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PRESENTACIÓN   
 
Qué Bonito es Servir… Es Nuestro Primer Informe de Gobierno. Un año 
complicado, un año con la peor crisis económica del país desde 1929 (se dice 
que el 2011 y el 2012 serán peor), un año de reformas estructurales, culturales, 
educativas y políticas en nuestro Municipio, un año de una búsqueda de 
identidad y un rumbo definitivo para nuestro pueblo, un año de conflicto contra 
grandes empresas y representantes de personajes históricos que pretenden 
afectar la armonía comercial y tenencia territorial de nuestra gente, pero 
también un año de excelentes oportunidades, que sólo los más hábiles vivirán 
logrando sortear la problemática cotidiana que se va presentando. Ha sido muy 
satisfactorio poder resolver más de 85 % de los problemas de la ciudadanía 
que aquejan en las visitas a la Presidencia, muy satisfactorio también tomar los 
problemas añejos de regularización de predios de más de 50 años de 
existencia y llevarlos a buen término, realizar obras realmente sentidas por la 
comunidad todo buscando ayudar a la gente más necesitada, sin descuidar la 
atención a toda la ciudadanía.  
 
La educación es y será el factor más importante de nuestro pueblo, es por eso 
que ésta administración ha tomado como el bastión principal para el desarrollo 
de El Grullo, nuestra identidad cultural ha surgido de las cenizas con un apoyo 
incondicional de nuestra talentosa población y un gran grupo de maestros 
canteranos. 
 
Así podríamos expresar más de 120 acciones entre obras y servicios, sin 
embargo lo más importante ha sido el acercamiento a nuestra gente y realizar 
un proyecto de El Grullo que nuestros niños, adolescentes, jóvenes, adultos y 
adultos mayores en comunión con maestros, padres de familia y gobierno 
Municipal hemos realizado secundariamente a la problemática de educación, 
desempleo, pobreza, drogadicción, alcoholismo, seguridad y una serie de más 
problemas que aquejan a nuestro pueblo y que solo unidos podremos llegar a 
resolver.  
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CAPÍTULO I.- GOBERNACIÓN 
 
      

GOBERNABILIDAD  
 
Durante este año se formaron los siguientes consejos: 
 

• Consejo Municipal contra las adicciones en el Grullo, Jalisco 
• Consejo Municipal de salud 
• Consejo Municipal de giros restringidos 
• Consejo Municipal de tránsito y vialidad 
• Consejo Municipal de atención al envejecimiento 
• Consejo Municipal de nutrición 
• Consejo Municipal de lucha contra el dengue 
• Formación de  mesa municipal de atención a jornaleros agrícolas 

migrantes 
 
 
     AGENDA DESDE LO LOCAL 
 

“Un Municipio administrado con calidad”. Es la leyenda del certificado que 
recibimos por parte del INAFED el día 8 de Octubre en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán. 
 
Importante es señalar que con esta certificación El Grullo se coloca a la 
vanguardia en cuanto a la administración pública se refiere, pues los cuatro 
ejes manejados por la Agenda desde lo local para lograr dicha certificación 
cubren todos los ámbitos del Gobierno Municipal. 
 
Así mismo reconocer a todos los funcionarios del H. Ayuntamiento el esfuerzo 
que hicieron en cada uno de sus departamentos para lograr este objetivo. 
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JUNTA DE RECLUTAMIENTO  
 
Informe “por Clases” del personal del Servicio Militar Nacional Clase “1992”, 
anticipados y remisos, alistado en esta Junta Municipal de Reclutamiento 
durante el periodo de enero al 15 de octubre de 2010. 
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Informe por Grado de Estudio. 
 
POR CLASE ANALFABETAS PRIMARIA SECUNDARIA BACHILLERATO LICENCIATURA TOTAL 

ANTICIPADOS 0 0 0 0 0 0 

CLASE 1 0 2 24 0 27 

REMISOS 14 20 13 20 25 92 

TOTAL 15 20 15 44 25 119 

 
 
 
TOTAL DE CARTILLAS INISTRADAS…………………………………………………….120 
EXPEDIDAS AL PNAL. DE LA CLASE 1992, ANTICIPADOS Y REMISOS………….119 
INUTILIZADAS………………………………………………………………………….…….1 
EXTRAVIADAS……………………………………………………………………………….0 
SOBRANTES………………………………………………………...……………………….0 

 
 

 
REGLAMENTOS 

 
Esta dirección es la encargada de la aplicación de los reglamentos municipales 
así como el uso de licencias, permisos, autorizaciones o concesiones 
otorgadas por la autoridad municipal mediante inspectores que velan por el 
bienestar de nuestro municipio, así mismo fue la encargada de vigilar que 
dentro del marco de la Feria El Grullo en su emisión 2010, se realizara 
conforme a nuestros lineamientos, respetando las condiciones para ejercer los 
distintos tipos de comercios y concesiones que por tratarse de la feria del 
pueblo se otorgan. 

 
 

JEFA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 
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A partir del mes de Febrero y hasta el mes de Abril se realizó Primer Censo 
sobre Giros Restringidos, hecho que no tenía precedente y en el transcurso del 
año se reflejo en el pago y regulación de giros comerciales, y dando el 
siguiente resultado: 
 
Resultando 
843 licencias según 
dato de tesorería 

Giros establecidos  y  sus anexos 

 
232 licencias 
existentes 

Venta de bebidas alcohólicas o cerveza así como 
anexos. 
 

223 Giros encuestados 
33 Giros desparecidos ( no existentes con licencia 

vigente) 
De los cuales 
82 Giros que ejerces en perfecto orden 
108 Giros con anormalidades en la forma de ejercer, o 

carecen de licencia  
Se realizaron 
43 Levantamientos de actas circunstanciadas, 

reacomodo en el tipo de giro 
65 Indicaciones verbales para su manera de ejercer el 

tipo de giro 
 
De los giros que mostraban alguna anomalía, se realizó un seguimiento 
personalizado para que regularizaran su giro, efectuando sus pagos de 
licencias municipales correspondientes, adecuaciones en sus establecimientos 
etc. Los giros comerciales que no contaban con licencias municipales y no 
quisieron regularizarse fueron clausurados previo análisis a su situación en 
particular. 
 
En el mes de Enero se realizó la convocatoria a toda la ciudadanía para que 
conformaran el Consejo de Vialidad y Tránsito así como el de Giros 
Restringidos, realizando la primer sesión de ambos concejos en la última 
semana del mes de Enero, como resultante de estos consejos se han realizado 
adecuaciones a nuestro municipio que se reflejan en lo que actualmente 
tenemos, como ejemplo: 
Consejo de Vialidad y Tránsito: con apoyo de la Delegación de Vialidad y 
Tránsito así como D.A.R.E. y en coordinación con este departamento, se 
realizaron reuniones con Comerciantes y Motociclistas para concientizarlos en 
la manera de utilización de las vialidades y las motociclistas. 

 



 8

Se realizo la campaña de conductor designado en coordinación con el Consejo 
de Giros y con apoyo de la unión de comerciantes de Giros Restringidos. 
 
Se concientizó a los jóvenes en las escuelas a que utilizaran los sentidos de las 
vialidades ya sea como ciclistas o motociclistas, además se señalizó el Jardín 
Municipal y con apoyo de seguridad pública y protección civil, se realizan 
revisiones de rutina para no permitir su circulación de manera incorrecta. 
 
Se continúa con el apoyo a vialidad y tránsito para que impartan cursos de 
vialidad en las escuelas en todos los niveles, creando monitores viales que 
apoyan a los oficiales de tránsito en sus labores. 
 
Se realizó un acercamiento con la Secretaría de Vialidad y Tránsito para recibir 
a detalles el peritaje de señalizaciones para nuestro municipio, así como 
capacitaciones para el personal de vialidad y personal del ayuntamiento para 
reparación de semáforos ubicados en las calles de nuestra ciudad, al mismo 
tiempo se realizó el acercamiento para la tramitación de lo que en algún tiempo 
será Vialidad y Tránsito Municipal. 
 
Consejo de Giros Restringidos: se realizó una reorganización respecto a los 
horarios en los que ejercían los Giros Restringidos en nuestra ciudad para 
ofrecer una mejor calidad de vida a los habitantes de la misma. 

 
Se realizaron reuniones con diversos grupos de la sociedad como son 
comerciantes, jóvenes y empleados, para concientizar respecto a los cambios 
de horarios en los diversos giros que se encuentran en nuestra ciudad. 
 
Se realizó por primera ocasión el Reglamento Orgánico del Consejo de Giros 
Restringidos, al mismo tiempo se continúan con la labor de  reforma y 
modificación del Reglamento sobre Venta y Consumo de Bebidas alcohólicas 
para el Municipio de El Grullo, Jalisco. 
 
Fiestas patronales y eventos: este departamento ha participado en la 
realización de diversas fiestas patronales como medidas de control y para tener 
regulada la venta de bebidas alcohólicas que indiscriminadamente se daba en 
este tipo de festividades ejemplo de ello: 
 
Feria de Enero 2010 
Fiestas el Aguacate. 
Fiestas culturales Ayuquila. 
Fiestas patronales San José Obrero en la cabecera municipal. 
Fiestas del bicentenario. 
Fiestas de Talpita. 
Festividades de día de muertos. 



 

Fiestas patronales Santa Cecilia.
 
Así como eventos particulares como son la Expo 
salones de espectáculos y plazas de toros de la ciudad. 
 
De la primer quincena de Enero a
entregado los siguientes permisos.
 

 
En coordinación con los departamentos de Ecología, Servicios Municipales, 
Turismo, Cultura, Juzgado Municipal  y Seguridad Publica se han realizado 
diversas revisiones como medidas de control para nuestro municipio.
 
Se han realizado registros semanal
diferentes tipos de Giros restringidos en los cuales se tiene un control personal 
de todo lo necesario a giros como son; registros de salubridad, aseo, y 
puntualidad en horarios de cierre de los establecimientos.
 
En coordinación con la Direc
Artística para Maestros del Estado de Jalisco con cede en El Grullo, Jalisco se 
realizó todo lo relacionado
Prof. David Carmona Medina en la Escuela Secundaria
Donaldo Colosio Murrieta, realizando su develación el día 19 de Noviembre del 
presente año  en la cual asistieron personalidades del ámbito de cultura, 
educación y autoridades municipales, las cuales se dieron cita para la 
realización de dicho evento.
 
 
 

Fiestas patronales Santa Cecilia. 

Así como eventos particulares como son la Expo Regional y eventos en 
salones de espectáculos y plazas de toros de la ciudad.  

De la primer quincena de Enero a la primer quincena de Noviembre se han 
entregado los siguientes permisos. 

n los departamentos de Ecología, Servicios Municipales, 
Turismo, Cultura, Juzgado Municipal  y Seguridad Publica se han realizado 
diversas revisiones como medidas de control para nuestro municipio.

Se han realizado registros semanales durante los fines de 
diferentes tipos de Giros restringidos en los cuales se tiene un control personal 

a giros como son; registros de salubridad, aseo, y 
puntualidad en horarios de cierre de los establecimientos. 

En coordinación con la Dirección de Diplomado de Apreciación y Expresión 
Artística para Maestros del Estado de Jalisco con cede en El Grullo, Jalisco se 

relacionado para elaboración  del primer mural realizado por el 
Prof. David Carmona Medina en la Escuela Secundaria Foránea 55 
Donaldo Colosio Murrieta, realizando su develación el día 19 de Noviembre del 
presente año  en la cual asistieron personalidades del ámbito de cultura, 
educación y autoridades municipales, las cuales se dieron cita para la 

icho evento. 

Permisos
permisos para fiestas 
particulares  265
permisos para venta 
ambulante  1037
oficios enviados  248

oficios recibidos  299

horas extras  103

memorandum recibidos  
35
memorandum enviados  
75
otros  32

total           2137

9

egional y eventos en 

la primer quincena de Noviembre se han 

 

n los departamentos de Ecología, Servicios Municipales, 
Turismo, Cultura, Juzgado Municipal  y Seguridad Publica se han realizado 
diversas revisiones como medidas de control para nuestro municipio. 

 semana a los 
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PARQUIMETROS 

 
El pasado 28 de Enero se le otorgó al Lic. Juan José Ruiz Godoy la 
encomienda para que en coordinación con el Ing. Víctor Hernán Michel Araiza 
se buscara la manera de capacitarse respecto al mecanismo para el 
funcionamiento de los parquímetros así como todo lo concerniente a la 
colocación, reubicación de los parquímetros que ya se tenía colocados al 
momento de iniciar esta administración, al mismo tiempo se trabajó en el nuevo 
reglamento de estacionamientos, el cual ya prevé todo lo relativo a la forma de 
utilizar los espacios para estacionamiento dentro del municipio de El Grullo.  
 
En el mes de Febrero se tomó una capacitación en la Ciudad de Tepatitlán, 
Jalisco, ya que en esta ciudad se cuenta con parquímetros desde hace más de 
quince años, por lo que se contactaron y concertamos una capacitación en 
dicho municipio, al mismo tiempo realizamos una visita de observación en la 
manera de su validación, control vehicular y control administrativo, todo esto 
para ser aplicado en nuestro municipio. 
 
A partir del mes de marzo se arrancó con la prueba piloto en nuestro municipio 
contando con 38 parquímetros reubicados en las calles del centro de la ciudad, 
esto con la clara intención de concientizar a la ciudadanía en la manera de 
utilización de dichos aparatos. 
 
En el mes de mayo se realizo la colocación de 100 parquímetros mas en las 
principales calles de la ciudad siendo esta área las calles: Obregón, General 
Anaya, Niños Héroes, Allende, Morelos, Urbano Rosales y López Rayón, para 
ser en total 160 hasta el 30 de noviembre de 2010. 
 
El pasado 15 de Junio de 2010 fue firmado ante la Secretaria de Finanzas el 
convenio de coordinación y colaboración administrativa para la recaudación de 
multas, el cual permite que las infracciones realizadas por los inspectores del 
departamento de parquímetros puedan ser pagadas tanto en Hacienda 
Municipal como en la Recaudadora de Impuestos dentro del municipio, cabe 
mencionar que recibimos una capacitación amplia para captación de multas 
mediante sistema o por internet, es así que las  infracciones son subidas al 
sistema otorgado por la Secretaría de Finanzas pasado veintidós días después 
de levantada la infracción, realizando cancelaciones y bajas al momento que 
son pagadas, a nivel estatal. 
 
Actualmente se cuenta con dos inspectoras, una por cada turno, un mecánico y 
un Director, de igual manera recibimos capacitaciones continuas para 
mejoramiento y optimización de esta área. 
 



 

Captación de ingresos por cobro de Infracciones
 
 

 
 
Captación de ingresos por cobro de Infracciones
 
 

 
Durante los mese de funcion
realizado alrededor de 2500 infracciones con diversos montos, de las 
cuales se han cubierto en su totalidad un 65%.

 

Captación de ingresos por cobro de Infracciones 

Captación de ingresos por cobro de Infracciones 

Durante los mese de funcionamiento del área de parquímetros se han 
realizado alrededor de 2500 infracciones con diversos montos, de las 
cuales se han cubierto en su totalidad un 65%. 

Recaudacion

Enero a Mayo 

Mes de Junio  
35,691.50
Mes de Julio  
44,407.20
Mes de Agosto 
52,651.20
Mes de Septiembre 
36,190.40
Mes de Octubre 
47,226.00
1er quincena de 
Noviembre 15,387,60  
total 353,704,90

Infracciones

Junio 15,025,00

Julio 17,400,00

Agosto 18,095,00

Septiembre 
10,709,00
Octubre 7,787,00
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JUZGADO MUNICIPAL 
 
 
En este orden de ideas de los 856 detenidos con expedientes administrativos 
que se consignaron al Juzgado Municipal, de los cuales algunos cometieron 
algún delito, y por lo tanto fueron consignados a la autoridad competente. 

 
Recabando así la cantidad de $128,941.00 (Ciento veintiocho mil novecientos 
cuarenta y un pesos 00/100 m.n.) en multas y alcoholemias. De igual manera le 
informo que en este periodo se ha citado a 832 personas con la finalidad de 
que logren una solución pacifica, cordial y armónica a sus diferentes 
problemas, así como también brindarles asesoría jurídica. 
                  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DETENIDOS 
RECABADOS DE 
MULTAS  

PERSONAS 
CITADAS  

Enero 122 $16,970.00 83 personas 

Febrero 53 detenidos $6,338.00 64 personas 

Marzo 57 detenidos $6,900.00 80 personas 

Abril 86 detenidos $15.400.00 63 personas 

Mayo 107 detenidos $19,463.00 80 personas 

junio 62 detenidos $7,864.00 88 personas 

julio 77 detenidos $8,334.00 67 personas 

Agosto 88 detenidos $12,296.00 116 personas 

Septiembre 66 detenidos $11,896.00 78 personas 

Octubre 106 detenidos $17,330.00 85 personas 

Noviembre 32 detenidos $6,150.00 
 
 

28 citados 

 Total:856 
detenidos 

Total:$128,941.00 Total: 832 
citados 



 

REGISTRO CIVIL
 
 El Registro Civil es un organismo administrativo encargado de dejar constancia 
de los hechos o actos relativos al estado civil de las personas.
 
A partir de esta administración, se ha trabajado intensamente para brindar una 
mejor atención a los ciudadanos
dependencia, tratándolo de manera cordial y amable.
 
Actualmente nuestro municipio es la sede del Módulo Regional de la Dirección 
General del Registro Civil, en este modulo se expiden actas de cualquier 
municipio que corresponda al Estado de Jalisco.
 
Contamos también con el programa SECJAL (Sistema de Expedición de Actas 
del Registro Civil del Estado de Jalisco) para la expedición de las actas en 
forma rápida y en formato de alta seguridad; en el transcurso del año se 
expedido 7,322 copias certificadas de actas.
 
Los días 24 y 25 del mes de Febrero del año en curso en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco se llevaron a cabo los cursos de capacitación en donde 
estuvieron presentes todos los oficiales del Registro Civil d
dicha capacitación se realizó con la finalidad de lograr la optimi
Recursos Humanos y Materiales de la Institución. 
 

personas. 
 
Esta Campaña se realiza con la finalidad de que toda persona tenga la certeza 
de contar con un documento legal para que pueda acreditarse ante cualquier 
dependencia; y con su acta de nacimiento poder obtener
oficiales tal como la CURP, Credencial para Votar y Acceso a programas que el 
Gobierno Estatal y Federal han puesto en marcha para beneficio de la 
población; cabe mencionar que los trámites que se realizan en dicha Campaña 
no tienen costo alguno, contamos también con el apoyo del DIF municipal en la 
elaboración de testimoniales y expedición de constancias de los cursos 
prematrimoniales. 

REGISTRO CIVIL 

El Registro Civil es un organismo administrativo encargado de dejar constancia 
de los hechos o actos relativos al estado civil de las personas. 

A partir de esta administración, se ha trabajado intensamente para brindar una 
mejor atención a los ciudadanos que solicitan algún servicio a esta 
dependencia, tratándolo de manera cordial y amable. 

Actualmente nuestro municipio es la sede del Módulo Regional de la Dirección 
General del Registro Civil, en este modulo se expiden actas de cualquier 

rresponda al Estado de Jalisco. 

Contamos también con el programa SECJAL (Sistema de Expedición de Actas 
del Registro Civil del Estado de Jalisco) para la expedición de las actas en 
forma rápida y en formato de alta seguridad; en el transcurso del año se 
expedido 7,322 copias certificadas de actas. 

Los días 24 y 25 del mes de Febrero del año en curso en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco se llevaron a cabo los cursos de capacitación en donde 
estuvieron presentes todos los oficiales del Registro Civil del Estado de Jalisco; 
dicha capacitación se realizó con la finalidad de lograr la optimi
Recursos Humanos y Materiales de la Institución.  

Con mucho optimismo se llevó a cabo nuestra 
campaña anual del 15 de Septiembre al 15 de 
octubre en cual consiste en Re
extemporáneos para todas aquellas personas 
que no cuentan con acta de nacimiento, 
Matrimonios para las parejas que viven en unión 
libre y Reconocimiento de Hijos para poder 
otorgar el apellido paterno a los registros de 
madres solteras, en total se beneficiaron a 38 

Esta Campaña se realiza con la finalidad de que toda persona tenga la certeza 
de contar con un documento legal para que pueda acreditarse ante cualquier 
dependencia; y con su acta de nacimiento poder obtener otros documentos 
oficiales tal como la CURP, Credencial para Votar y Acceso a programas que el 
Gobierno Estatal y Federal han puesto en marcha para beneficio de la 
población; cabe mencionar que los trámites que se realizan en dicha Campaña 

alguno, contamos también con el apoyo del DIF municipal en la 
elaboración de testimoniales y expedición de constancias de los cursos 
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el Estado de Jalisco; 
dicha capacitación se realizó con la finalidad de lograr la optimización de los 

a cabo nuestra 
campaña anual del 15 de Septiembre al 15 de 

consiste en Registros 
todas aquellas personas 

que no cuentan con acta de nacimiento, 
Matrimonios para las parejas que viven en unión 
libre y Reconocimiento de Hijos para poder 
otorgar el apellido paterno a los registros de 

lteras, en total se beneficiaron a 38 

Esta Campaña se realiza con la finalidad de que toda persona tenga la certeza 
de contar con un documento legal para que pueda acreditarse ante cualquier 

otros documentos 
oficiales tal como la CURP, Credencial para Votar y Acceso a programas que el 
Gobierno Estatal y Federal han puesto en marcha para beneficio de la 
población; cabe mencionar que los trámites que se realizan en dicha Campaña 

alguno, contamos también con el apoyo del DIF municipal en la 
elaboración de testimoniales y expedición de constancias de los cursos 
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mes de Octubre como “El Mes del Matrimonio” en todos los municipios del 
Estado de Jalisco, promovido por el Instituto Jalisciense de las Mujeres, el 
Sistema DIF Estatal y la Secretaria General de Gobierno a través de la 
Dirección General del Registro Civil del Estado.
 
 

Actas registradas y trámites realizados
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Así mismo se fue a domicilio a tomar las 
huellas de algunos de los registrados ya que 
son personas mayores de edad y se 
encuentran en estado de incapacidad, esto 
con el objetivo de darles un mejor servicio y 
brindarles el apoyo de necesitan.
 
El H. Ayuntamiento Constitucional a través 
del Departamento del Registro Civil se 
solidarizo a fin de que se pudier

mes de Octubre como “El Mes del Matrimonio” en todos los municipios del 
Estado de Jalisco, promovido por el Instituto Jalisciense de las Mujeres, el 
Sistema DIF Estatal y la Secretaria General de Gobierno a través de la 

Registro Civil del Estado. 

Actas registradas y trámites realizados  

Matrimonios Defunciones Reconocimientos

Mes de Noviembre 

14
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RECONOCIMIENTOS

INSCRIPCIONES

Así mismo se fue a domicilio a tomar las 
huellas de algunos de los registrados ya que 

ores de edad y se 
encuentran en estado de incapacidad, esto 
con el objetivo de darles un mejor servicio y 
brindarles el apoyo de necesitan. 

El H. Ayuntamiento Constitucional a través 
del Departamento del Registro Civil se 
solidarizo a fin de que se pudiera instituir el 

mes de Octubre como “El Mes del Matrimonio” en todos los municipios del 
Estado de Jalisco, promovido por el Instituto Jalisciense de las Mujeres, el 
Sistema DIF Estatal y la Secretaria General de Gobierno a través de la 

 
Inscripciones
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CAPÍTULO 2.- SINDICATURA  
 

SINDICATURA  
 

 
Recibimos de la Administración anterior los siguientes juicios:  
 

Nombre Expediente 
Jorge Alberto  Peña Becerra 141/2008 

Alejandro Lazareno Ceballos 176/2008 

Margarita Villalvazo Palacios 1415/2007 

Evangelina Robles González 179/1998 

María Guadalupe Zamora 
Murillo 

351/2009 

Elizabeth Jaime María 484/2009 
José Valencia Mendoza 309/2008 

Mercado 24/2008 

 
 
De las cuales nada más la de María Guadalupe Zamora Murillo se llegó a un 
acuerdo a un desistimiento por acuerdo mutuo en donde se reinstalo.  
 
Así mismo hemos recibido en esta administración siete demandas: 
 
 

Nombre Domicilio 

Rita Gaytan Rodríguez 1188/2010 

Susana Guillermina Pérez 
García 

629/2010 

Martha Zamora de Dios 1743/20107/A 

Guillermina Núñez Ortega 628/2010/G 

Ramiro Hernández Michel 325/2010 

Raquel Vidrio Gómez 1576/2010 
Pedro Huitrón Peña 1495/2010 
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SECRETARÍA GENERAL  
 
Enviándole un cordial saludo, por medio del presente me dirijo a ustedes, con 
la finalidad de hacerle entrega de la información correspondiente a esta 
Secretaría General a mi cargo, la cual presento como informe de gobierno. 
Siendo la información la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Diversas reuniones de Ayuntamiento se han efectuado en la Explanada del 
Jardín Principal para tratar asuntos de impacto en el Municipio y así 
permitiendo que la ciudadanía asista y que de forma clara se entere de las 
actividades y hechos relevantes que esta Administración está efectuando. A la 
fecha se han llevado a cabo 34 sesiones con las siguientes características: 

 
En Secretaría General, se elaboran diversos documentos de los cuales en este 
periodo se han expedido aproximadamente: 
 
Concepto Cantidad 
Constancia de Dependencia Económica  166 
Constancia de Manifiesto 28 
Carta Aval 6 
Constancia de Ingresos 228 
Constancia de Menor 3 
Constancia Testimonial 3 

Concepto Cantidad 

Sesiones de Ayuntamiento  
34 
Ordinaria 
24 

Extraordinaria 
8 

Solemne      
2 
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Constancia de Origen y Vivencia 34 
Constancia de Posesión  120 
Constancia de Recomendación 56 
Permisos para Viajar 50 
Constancia de Domicilio 652 
Constancia de Menor  128 
Constancia de Producción 16 
Constancia de Residencia 114 
Carta Poder 36 
Certificaciones 953 
Notificaciones 262 
Oficios 72 
 
En lo que va de la presente administración se han realizado acuerdos y 
convenios con diversas instituciones educativas e instituciones de gobierno 
tendientes a fortalecer la funcionalidad de esta administración. 
 
Se trabaja arduamente  en  los proyectos de regularización de fraccionamientos 
irregulares tales como: 

 
-Colonia Patria 
-Fraccionamiento El Cerrito de La 
Capilla 
-Colonia Álamo 
-Colonia Oriente 
-Agencia El Cacalote 

 
El Departamento ha estado 
trabajando arduamente para que 
la regularización de los 
fraccionamientos ya 
mencionados se logren en el menor tiempo posible ya que son muchas las 
personas que habitan en ellos y serán muchas las familias que serán 
beneficiadas al tener su patrimonio seguro. En cuanto a los avances en la 
regularización de ellos ya se tiene contemplada la primera entrega masiva de 
títulos de propiedad correspondientes al fraccionamiento “El Cerrito de la 
Capilla” siendo este fraccionamiento de los más grandes en nuestro municipio 
ya que cuenta con más de 380 lotes que participan tan solo en esta primera 
etapa de regularización, dicho evento contará con la participación y apoyo de la 
ciudadanía Grullense ya que este proyecto no se había podido ejecutar por 
más de 40 años. La regularización de los fraccionamientos en general se 
encuentra en una etapa avanzada y se ha tenido apoyo por parte de la 
ciudadanía, ya que la principal finalidad que se tiene en esta administración es 
otorgar certeza jurídica a los habitantes de dichas zonas irregulares y a su vez 
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fortalecer el ingreso económico catastral para brindar más y mejores servicios a 
nuestro municipio y sus habitantes. 

 
Así mismo, en esta secretaria general, cotidianamente se atienden entre 40 y 
60 ciudadanos por semana los cuales acuden con diversas problemáticas 
brindándoles asesoría oportuna canalizándose a las dependencias 
correspondientes logrando con ello resolverles su situación de una manera 
oportuna.  
 
 

CAPÍTULO 3.- DESARROLLO SOCIAL 
 
 

SERVICIOS DE SALUD 
 

El Grullo, municipio ganador en toda la Región Sierra de Amula dentro 
del programa comunidades saludables federal y estatal. 
 
El proyecto “Manejo Integral del Sobrepeso y la Obesidad: Enfermedades del 
Siglo XXI” concursó a nivel nacional en el programa de Comunidades 
Saludables de la Secretaría de Salud resultando ganador, obteniéndose un 
apoyo del Gobierno Federal por la cantidad de $500,000.00 y por parte del 
Municipio se otorgará la cantidad de $834,000.00; con el propósito de manejar 
integralmente el sobrepeso y la obesidad de los habitantes de El Grullo, 
Jalisco. Una de las metas de éste programa es la construcción de un Centro de 
Investigación Médico Nutricional, Psicológica e Instrucción Física (CIMNPIF), el 
cual brindará una atención integral personalizada y altamente especializada 
para todo tipo de personas que así lo requieran.  
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Proyecto: prevención de adicciones en adolescentes  del Grullo, Jalisco. 
“aprovecha el momento” 
 
El propósito de este proyecto es concientizar 
a la población adolescente respecto a las 
consecuencias del uso y abuso de las 
drogas. 
 
 Actualmente el consumo de sustancias 
adictivas en El Grullo,  Jalisco ha aumentado 
considerablemente siendo más vulnerables 
los adolescentes; debido al fácil acceso a las 
bebidas alcohólicas, a la mala comunicación en las familias, la influencia de los 
amigos; acercándose a las adicciones como una forma de escape. Por lo que 
se pretende intervenir con medidas preventivas con adolescentes y padres de 
familia.   
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Además de que se asocia con otros problemas como bajo rendimiento escolar, 
violencia familiar y social, baja autoestima, accidentes automovilísticos, muerte, 
etc.  
 
De acuerdo al SISVEA la edad de afluencia a 
las Centros de tratamiento se encontró a un 
mayor porcentaje a los jóvenes entre los 15 y 
29 años. Siendo las sustancias de preferencia 
para iniciarse las de tipo legal alcohol y tabaco 
e ilegales la marihuana y la cocaína.   
 
Objetivo general: Implementar medidas 
preventivas que impidan la presencia de los 
factores de riesgo que provocan el uso y/o abuso de sustancias adictivas en los 
adolescentes de El Grullo, para generar ambientes más saludables que 
propicien el crecimiento tanto personal como social en su proyecto de vida.  
 
Objetivos específicos: 
 

• Brindar información a los adolescentes y padres de familia que les sirve 
como herramienta para reflexionar sobre la toma de decisiones en su 
proyecto de vida. Mediante el taller “Aprovecha el momento”.  

• Prevenir el uso y abuso  en el consumo de sustancias adictivas en los 
adolescentes, mediante la participación de los padres en el taller 
“Aprovecha el momento”, y en las actividades culturales y recreativas.  

• Disminuir el consumo de drogas a temprana edad, con del Sector 
Educativo y otras instituciones  (DARE, DIF, Prevención del delito, 
Centro de Salud).  

• Promover la responsabilidad en los adolescentes, que contribuya a la 
disminución de accidentes automovilísticos, problemas psicosociales y 
conductas sexuales de riesgo. 

• Promover los espacios saludables a través de actividades culturales y 
recreativas. 

• Suscitar la participación comunitaria 
realizando actividades culturales e 
informativas para el público en general.   

El taller “Aprovecha el momento” impartido a 
los adolescentes de las distintas escuelas 
secundarias de El Grullo Jalisco, está 
conformado de temas relacionados con 
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alcoholismo y drogadicción, autoestima, comunicación, toma de decisiones 
entre otros que promuevan y fortalezcan actitudes favorables hacia la salud. 
 
Apoyándonos con distintos materiales didácticos, como videos, películas y 
dinámicas.  
 
Para la realización de este proyecto se contó con el apoyo de Comunidades 
Saludables, los cuales aportaron la cantidad de $212,388.00. Mientras que el 
Municipio, aportó la cantidad de $214,618.00.  
 
Gracias a estas dos instituciones, se pudo llevar a cabo en las diferentes 
escuelas secundarias el proyecto “aprovecha el momento”.  
 
Avances  del  Proyecto  Hasta el Momento: 
 
Taller  “aprovecha el momento” 
 Temas revisados: 

�  Adicciones 

� Alcohol  y tabaco 

� Drogas ilegales 

� Proyección de películas (Relacionadas  a los temas mencionados 
anteriormente). 

� Autoestima 

� Sexualidad: Conceptos  básicos 
� VIH/SIDA 
� ITS 
� Toma de decisiones 
� Paternidad responsable 
� Expresividad y creatividad 
� Uso del tiempo libre  
� Comunicación y familia  

 
� Torneos  de fútbol  
� Torneos  de voleibol  
� Proyección   de  película al público en general 
� Obra de teatro 
� Concurso de música  
� Concurso de ciclismo 
� Concurso de break dance  
� Concurso de skateboy  
� Realización de rally 
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� Realización de caminata 
� Concurso de tablas rítmicas  

 
Se aprueba por parte de la secretaría de salud Jalisco la creación de un 
módulo de salud mental en El Grullo, Jalisco.  

El H. ayuntamiento logró gestionar el apoyo de la construcción de un módulo 
de salud, en donde se otorgarán consultas por médicos psiquiatras, psicólogos, 
enfermeras y trabajadores sociales, que buscarán mejorar la salud mental de la 
población. El municipio construirá el Módulo y la Secretaría de Salud 
proporcionará la plantilla del personal. Hasta la fecha lleva un avance del 80% 
de su construcción. 
 
Se inició la construcción del Centro de Investigación Médico Nutricional, 
Psicológica e Instrucción Física (CIMNPIF), con un avance de 30% en su 
totalidad.  

Este Centro y el módulo de Salud Mental estarán terminados el 31 de 
Diciembre de 2010. 
 
Campaña para erradicar el mosquito transmisor del dengue 
 
En este año el H. Ayuntamiento en coordinación con el Hospital de Primer 
Contacto de la Secretaria de Salud, se realizó la campaña para erradicar el 
mosquito transmisor del dengue logrando la prevención en un alto porcentaje 
de la población grullense, y reduciendo considerablemente los casos de 
dengue comparado al del año pasado; el cual hubo más de 5,000 casos que no 
fueron registrado ante la Secretaría de Salud por la escasez de recursos para 
manejar las muestras. Esta cantidad de casos ocasionaron un desequilibrio 
económico familiar ya que si contamos los 7 días de trabajo x $150 que es el 
salario mínimo da un total de $1050, esto multiplicado por los casos 5,000 la 
pérdida económica fue de $5, 250,000.  
 
Por eso este año con los trabajos realizados de descacharrización, 
fumigaciones en los barrios y en la constante revisión por los encargados de 
patio limpio, vectores y control larvario, hubo un total de 58 casos registrados. 

 
 La aportación que el Ayuntamiento hizo en ésta campaña, fue con un monto 
aproximado de $90,000 correspondiente a los conceptos de gasolina, 
alimentación, pago a vectores y apoyo con insecticida. Teniendo en cuenta 
días que trabajaban con este objetivo hasta 70 personas. 

 
De igual manera se formó el Comité Municipal de Lucha contra el Dengue para 
establecer estrategias anticipatorias que propicien la participación social y 
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comunitaria. Se crearon comisiones las cuales estarán trabajando en las 
diferentes áreas: educación, atención médica, comunicación social, 
información, evaluación y seguimiento, así como participación juvenil, espacios 
públicos, vigilancia de lotes baldíos, casas deshabitadas y reglamentación 
jurídica. Siendo los últimos casos reportados el día 13 de octubre en El Grullo y 
el 23 del mismo mes en la Puerta del Barro. 

 
Se otorgan consultas médicas gratuitas 
 
Con el objetivo, de tener una cobertura más amplia en cuanto a salud se 
refiere, se cuenta con un Consultorio Médico Municipal, en donde se dan 
consultas gratuitas de lunes a viernes a partir de las 9:30 am. Se han atendido 
del mes de marzo a julio un total de 638 consultas, de igual manera se han 
realizado 329 certificados médicos de lesiones y alcoholemias. Doctora Priscila 
estadística de atención médica en todo el año. 
 

• Se gestiona un Hospital de la Mujer en El Grullo, Jalisco. 
 

• Se rehabilitará el antiguo Centro de Salud para la atención de primer 
nivel con una inversión aproximada de $ 1, 850,000.  
 

• Hemos estado en vigilancia y en relación con el residente general de la 
empresa constructora que lleva a cabo los trabajos de ampliación del 
Hospital, colaborando y auxiliando en todas las necesidades que han 
venido presentándose para llevar a buen término la construcción del 
Hospital Regional de El Grullo. Además de tener una relación estrecha 
con el Secretario de Salud para informar de mencionada obra y todos los 
proyectos  de salud que tenemos en el Municipio. 
 

• Se remodeló en su totalidad la Casa de Salud de la comunidad de La 
Laja. 

 
 
APOYO A LA EDUCACIÓN 

 
 
Infraestructura ramo 33  del ejercicio 2010 
 

 A través del fondo de aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal para el Ejercicio 2010 y aprobados por el COPLADEMUN se 
realizaron 77 Obras que comprenden empedrados, drenajes, baños, 
electrificaciones, apoyo a infraestructura educativa, así mismo dentro de este 
Programa también apoyó a la educación básica. 
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Ramo 33 .- Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2010 
        

Entidad  
Federativa: 

14.- JALISCO  

Programa 
Especifico: 

Fondo  para la Infraestructura Social Municipal  

Municipio: EL GRULLO, JALISCO 
Dependencia 
ejecutora:   
Región:   07 SIERRA DE AMULA 
        
        

 27 Apoyos a ESCUELAS DE CALIDAD 350,500.00   

 12 Obras de Rehabilitación en Escuelas 552,290.00   
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Programa Escuela Sana 
 
En este programa se busca rehabilitar 21 planteles educativos para mejorar las 
condiciones educativas para la población estudiantil de la educación básica.   
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CULTURA 

 
Se realizaron 35 eventos culturales en el Foro Sergio Corona Blake, de los 
cuales la gran mayoría fueron los ya tradicionales Domingos Culturales, 
teniendo una afluencia de hasta mil personas en dichos eventos. En ellos, se 
contó con la participación de la Secretaría de Cultura del Estado, Casas de la 
Cultura de la Región Sierra de Amula así 
como las Direcciones de Cultura y 
Ayuntamientos de los diferentes 
municipios de la región quienes 
participaron con intercambios culturales 
hacia nuestro Municipio.  
 
Además nuestro Municipio, bajo la 
Dirección de Cultura, realizó 14 
intercambios culturales con los municipios de Tonaya, Tenamaxtlán, Unión de 
Tula, Ejutla, El Limón, Cuautla, Ayutla, Mixtlán, Tecolotlán y Atengo, así como 
apoyos con eventos culturales al barrio del Pocito Santo y a las comunidades 
de Ayuquila y El Cacalote. Llevando nuestro folclor y tradiciones más allá de 
nuestros límites.  
 
Además se realizó el apoyo logístico en el foro para los eventos que 
organizaron algunas dependencias del Ayuntamiento, tales como ponencias en 
contra del cáncer de mama, en contra del cigarrillo, rondas infantiles, eventos 
deportivos, etc. 
 
Festejos 
 
Se realizaron asimismo los eventos del día del niño en la Alameda Municipal, el 
evento del día de la primavera en el Foro Sergio Corona Blake con la actuación 
de los payasos Charly y Cosquillita, la Develación de la Estatua del ilustre 
Rafael Preciado Hernández, el evento de la escenificación de la Pasión de 
Cristo en la Alameda Municipal, el evento del día del maestro y del día de la 
madre. 
 
De la misma manera, se realizaron dos ponencias en los pasillos de la antigua 
presidencia, tales ponencias fueron sobre La Guerra de Reforma en el Sur de 
Jalisco y Colima y la ponencia del Dr. Pedro Rubio y el Lic. Gabriel Michel 
sobre la Historia Antigua del Valle de El Grullo.  
 
Contamos con la participación del Trailer de la Ciencia y la Tecnología los 
meses de Abril a Agosto, el Librobus el mes de marzo y el tráiler de Cine para 
la educación financiera el mes de octubre.  
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Talleres 
 
A partir del mes de marzo, iniciaron los talleres culturales municipales en la 
Casa de la Cultura Estanislao García, contando con clases de Música para 
principiantes, Música avanzada para alientos y percusiones, música avanzada 
para cuerdas, piano, coro, pintura y teatro.  
 
Dichos talleres continúan vigentes y siguen abiertos para toda la población 
Grullense. Solamente el taller de teatro se ha dado de baja por la falta de 
participación de los alumnos, dando de alta un nuevo taller para música de 
metales.  
 
Se realizó la Semana Cultural del Bicentenario, dando inicio el 10 de 
septiembre y finalizando el 19 del mismo. Se realizaron eventos culturales 
todos los días en el Foro Sergio Corona Blake, además se realizó el magno 
evento del grito de independencia por fuera del Palacio Municipal, bajo la 
batuta del Dr. Gabriel Gómez Michel, evento que rebasó las expectativas y 
contando con una afluencia de aproximadamente tres mil asistentes al evento, 
quienes después de gritar “viva México” se deleitaron con un espectáculo de 
fuegos artificiales, con la música de la Banda Municipal bajo la dirección del 
maestro Miguel Carvajal y posteriormente una sensacional velada mexicana a 
cargo del internacional mariachi Sol de Jalisco.  
 
El primero de Julio de este año se realizó un viaje al Trompo Mágico de 
Guadalajara, al cual se llevó a los niños de las escuelas Federales de nuestra 
ciudad en premio por haber obtenido los mejores resultados en sus estudios.  
Se realizó la vectorización de la Heráldica Oficial de nuestro Municipio, al hacer 
un estudio sobre las heráldicas existentes, esto con el fin de promover el uso 
de la heráldica oficial y que queden fuera de la circulación las demás heráldicas 
que no son originales ya que 
contienen elementos que no son 
parte oficial del escudo de nuestro 
municipio. Dicha vectorización se 
realizó directamente sobre la 
imagen real del escudo del 
municipio.  
 
Se realizó la construcción de un 
pequeño cuarto en la parte trasera 
del Foro Sergio Corona Blake, con 
el fin de servir como vestidores en los eventos culturales realizados en dicho 
foro y además que servirá como bodega para resguardar el mobiliario y equipo 
que se utiliza en la escenografía del mismo.  
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Se recibieron 22 instrumentos musicales en comodato por parte de la 
Secretaría de Cultura del Estado, dichos instrumentos son para el uso de los 
alumnos que asisten día a día a los talleres artísticos y culturales en la Casa de 
la Cultura. Razón por la cual se acondicionó el salón número 2 de la misma con 
mobiliario para tener en resguardo dichos instrumentos, que tienen un valor 
aproximado de $ 650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos).  
 
Se realizó el Perfil Municipal de El Grullo, el cual se incluirá en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que nuestro Municipio participe en el Programa 
Mexicano de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional 
Descentralizada. Con el fin de que se cuente con una carta de presentación de 
nuestro Municipio ante los municipios de otros países que busquen realizar 
lazos de hermandad con El Grullo. 
 
La Casa de la Cultura Estanislao García ha sido sede de reuniones de trabajo 
así como lugar ideal para la 
expresión artística, cultural y 
educativa. Por ello, se ha prestado 
a instituciones educativas para la 
realización de eventos culturales, 
artísticos y también para actos 
académicos de fin de cursos.  
 
Este año se gestionaron eventos 
culturales a la Secretaría de 

Cultura del Estado, trayendo a 
nuestro municipio eventos de alta 
calidad artística, los cuales fueron: 
Charly y Cosquillita para el día de la 
primavera, Música Latinoamericana 
para los Domingos Culturales, 
Radaid, Luna Sureste y la magna 
obra de teatro Hidalgo Primer 
Caudillo para la conmemoración de 
la Semana Cultural del Bicentenario.  
 

Para demostrar a la ciudadanía el fruto de los Talleres Culturales Municipales, 
el 17 de septiembre dentro de los festejos de la Semana Cultural del 
Bicentenario, hicieron presencia aproximadamente cien artistas; niños, jóvenes 
y adultos, alumnos de los talleres culturales, quienes deleitaron a la población 
con la obra Hey Jude, mostrando en forma de ensamble un preámbulo de lo 
que en un futuro será la Orquesta Juvenil de nuestro municipio.  
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De la misma manera, este ensamble musical orquestal acompañado de los 
talleres de pintura y danza se presentó en el Festival Regional Cultural en la 
ciudad de Tenamaxtlán, Jalisco, acto presidido por la Secretaría de Cultura del 
Estado quien se deleitó con las obras musicales de nuestro municipio. 
Este año contamos con dos magnos eventos de talla internacional, esto en 
coordinación con las Fiestas de Octubre de Guadalajara, quienes atentos a 
nuestra solicitud logramos traer a los ballets folklóricos de Venezuela y 
Colombia. Contando con una afluencia de aproximadamente mil personas en la 
explanada del Foro Sergio Corona Blake.  
 
 

TURISMO 
 
 
En el transcurso del primer año en esta 
coordinación se realizo lo siguiente: 
 
El municipio formo parte del consejo de 
promoción turística de la Zona Sierra a 
partir de marzo en donde se está 
trabajando en conjunto con los demás 
municipios en una ruta gastronómica para 
promover el turismo en nuestra zona. 
Se está realizando y otro ya se tiene, 
material de promoción turística del municipio como lo son trípticos, poster, 
banner, página web, 2 letreros 
espectaculares carreteros, video 
municipal, video regional, guía regional y 
souvenirs.  
Actualmente se cuenta con un inventario 
de atractivos más completo donde se 

agregaron fotografías de los atractivos, 
descripción de el lugar y como llegar. 
 
Se realizó visitas a algunos atractivos para 
realizar estudios de factitibilidad como es el 
caso de las grutas de Cucuciapa y cascada 
El Salto y cañón La Laja. 
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Actualmente se aplica una encuesta para conocer el perfil del visitante además 
de evaluar la imagen y los servicios ofrecidos y así poder implementar 
programas de promoción y mejoramiento de servicios turísticos. 
 
Se acudió a la feria regional y la feria de paquetes vacacionales para 
promocionar al Municipio además de generar estadística. 
 
Además de apoyo a los diferentes departamentos de presidencia con la 
organización y logística de sus eventos. 
 
Se está trabajando en la elaboración del reglamento municipal de turismo. 

 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

El Programa 70 y más atiende a los adultos mayores de 70 años o más que 
vivan en localidades de hasta 30 mil 
habitantes. Los beneficiarios reciben 
apoyos económicos de 500 pesos 
mensuales, que se paga cada dos meses; 
participan en grupos de crecimiento y 
jornadas informativas sobre temas de 
salud y obtienen facilidades para el acceso 
a servicios. 
Se tuvo un ingreso de 200 adultos 
beneficiados en el transcurso de este año 2010. 
 
 Apoyos entregados de enero a diciembre 2010 
 
1`024,000.00 adultos beneficiados en los meses de enero-febrero 
1`226,000.00 adultos beneficiados en los meses de marzo-abril 
1`226,000.00 adultos beneficiados en los meses de mayo-junio 
1`200,000.00 adultos beneficiados en los meses de julio-agosto 
1`182,000.00 adultos beneficiados en los 
meses de septiembre-octubre 
1`182,000.00 adultos beneficiados en los 
meses de noviembre a diciembre. 
 
Total      $7´040,000.00 
 
Oportunidades: Destinado a hogares en 
condición de pobreza alimentaría, así 
como aquellos que sin exceder la 
condición de pobreza, presentan características socioeconómicas y de ingreso 
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insuficiente para invertir en el desarrollo adecuado de las capacidades de sus 
integrantes en materia de educación, nutrición y salud. 

Considera los siguientes apoyos: 

1. Recursos para mujeres, madres de familia, para el ingreso familiar y una 
mejor alimentación.  

2. Becas para niños y jóvenes, a partir de tercero de primaria y hasta el 
último grado de educación media superior.  

3. Apoyo monetario a familias beneficiarias con hijos de 0 a 9 años para 
fortalecer su desarrollo.  

4. Fondo de ahorro para jóvenes que 
concluyen su Educación Media 
Superior.  

5. Apoyo para útiles escolares.  
6. Paquete de servicios médicos y 

sesiones educativas para la salud.  
7. Suplementos alimenticios a niños y 

niñas entre 6 y 23 meses, y con 
desnutrición entre los 2 y 5 años. 
También a las mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia.  

8. Apoyo adicional por cada adulto mayor integrante de las familias 
beneficiarias, que no reciba recursos del Programa 70 y más.  

9. Apoyo adicional para el consumo energético de cada hogar. 

Se tuvo un aumento en el ingreso al programa de 100 familias mas  
beneficiadas desde el mes marzo. 
 
1´007,470.00 en los meses de enero-febrero 
1´007,470.00 en los meses de marzo-abril 
1´007,470.00 en los meses de mayo-junio 
1´007,470.00 en los meses de julio-agosto 
1´164,785.00 en los meses de septiembre-
octubre 
1`164,785.00 en los meses de noviembre-
diciembre 
 
Total de apoyo entregado enero diciembre 
2010 $6´359,045.00 pesos m/n 
 
Programa Pal: 10 familias beneficiadas. 
 



 35

Apoyo Alimentario (PAL) 2010. 
Los nuevos titulares beneficiados con el PAL 2010 son personas de bajos 
recursos económicos que no habían sido beneficiados con el Programa 
Oportunidades y, hoy con este apoyo del gobierno federal tienen la posibilidad 
de  contar con los beneficios que ofrece el Programa, las personas 
beneficiadas de este programa se encuentran viviendo fuera de la cabecera 
Municipal (palma sola, la bomba, el porvenir...) 
 
Apoyo entregado alimenticio 
 
ALIMENTICIO                  vivir menor     Total 
Marzo Abril    $13,200 $5,769             $18,960 
Mayo Junio  $6,600  $2,880    $9,480 
Julio Agosto $6,600  $2,880    $9,480 
Sep. Oct       $6,600 $2,880    $9,480 
Nov. Dic       $6,600  $2,880    $9,480 
 
Total de apoyo entregado de marzo a diciembre 2010 $56,880.00 
 
Programa estatal becas de transporte llega: Programa dirigido a estudiantes 
de nivel medio superior y superior; que no cuentan con recursos suficientes 
para trasladarse y necesitan recorrer largas distancias hacia sus lugares de 
estudio. 
$246,800.00 Entregado de enero a julio 2010.  
69 alumnos becados por secretaria de desarrollo humano 
Agosto a diciembre $246,800.00 total $493,600.00  
Becarios por Instituto Jalisciense de la Juventud  
Enero a julio 30 becados  $91,400.00 pesos. 
Agosto a diciembre 21 becados $68.100.00 pesos  total IMAJ $159,500.00 
Total desarrollo humano e IMAJ $653,100.00 pesos 
 
En el mes de noviembre hubo 
ampliación de becados por lo que se 
integraron nuevos prospectos para la 
nueva ampliación esperando que 
todos los aspirantes salgan en los 
padrones del siguiente semestre. 
 
Piso firme: El piso de tierra es un grave 
riesgo para la salud de las familias, sobre 
todo de las menos favorecidas, Tener piso firme es una necesidad básica para 
el bienestar y la salud familiar, es por eso que este programa va destinado a 
personas que tienen pisos de tierra en su vivienda en el Grullo como a sus 



 36

comunidades 140 toneladas de cemento y fueron beneficiadas 150 FAMILIAS 
con dicho programa. 
 
Baños de Secretaria de Desarrollo Humano: en este programa se realizó un 
levantamiento a las comunidades de El Grullo para ver las necesidades de las 
familias el cual no contaban con baño en su vivienda se entregaron 21 baños 
de 50 a personas que no contaban con un baño en su vivienda. Sistema 
completo que consiste en un tinaco, una cisterna, tasa, tanque y lavabo, tuvo 
para conectar sus complementos y un saco de cemento.   
 
Tejas de fibrocemento: se entregó en el mes de septiembre a noviembre tejas 
de fibrocemento con un costo de $293 pesos que solo se les cobró el 50% de 
cada teja, dando un total de 280 beneficiados por el programa de mariana 
trinitaria dando así un total de 3700 láminas entregadas. 
 
 

DEPORTE 
 
Este año la Dirección de Deportes se dio a la tarea de promover 10 deportes 
para los cuales se usaron diferentes estrategias. A demás de buscar el 
mantenimiento y mejoramiento de las instalaciones existentes. 
 
Fútbol: Homenaje al señor Agustín Peregrina, se apoyo con arbitraje, playeras 
y la organización del evento, con un costo de $1,500 pesos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se apoyó con premiación a las ligas de empresarial, centenario, súper 
veteranos, sabatina y liga premier, con un costo de $20,000 pesos m.n.   
 
Se organizó  la liga de infantiles y juveniles, dándoles apoyo a los equipos del 
municipio de El Grullo con el pago de todos sus arbitrajes durante la liga y 
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finales, además de otorgar los trofeos y balones de la premiación, esto tuvo un 
costo de $12,000. Beneficiados 400 adolescentes y jóvenes. 
 
Se organizó  la liga pony y júnior de nivel primaria, en la cual regalaron balones 
a los equipos participantes, se apoyo con el arbitraje y la premiación con un 
costo de $4,000 pesos. Beneficiados 150 niños. 
 
Se premio con un viaje al  nuevo estadio Omnilife del equipo Chivas, a los 
equipos finalistas de la liga infantil sabatina con un costo de $12,000. 
 
 Se apoyó a la selección de fútbol de El Grullo para que participara en la copa 
Telmex, donde se invirtieron $12,000 pesos. Beneficiados 25 jóvenes. 
 
Reunión con todas las ligas de fútbol, para saber las diferentes necesidades e 
inconformidad que éstas demandan. 

Organización de Torneo relámpago de Fútbol pony y juniors, donde hubo una 
muy buena respuesta de participantes, participaron 4 equipos de la categoría 
pony y 5 equipos de la categoría júnior, escuelas  Manuel Ávila Camacho Urb. 
313, Agustín Melgar, Niños Héroes, Adolfo López Mateos y la escuela de fútbol 
EZO, quedando campeón en las 2 categorías la escuela Manuel Ávila 
Camacho urb. 314, se premio con balones a los 3 primeros lugares con un 
costo de $1,000. 
Participaron aproximadamente 150 niños de 6 a 9 años. 
 
Apoyo con arbitraje, en el encuentro amistoso de fútbol femenil entre los 
equipos de El Grullo contra Estado de México, con un costo de $230 pesos. 
 
Organización y premiación de torneo relámpago de fútbol varonil y femenil 
inter– prepas, con un costo de $ 800 pesos. Beneficiados 200 jóvenes. 
 
Organización de la liga de fútbol 7, donde participaron alrededor de 200 
personas, con un costo de $5,000 
 
El fútbol tuvo una inversión de $68,350 pesos, beneficiando a más de 3,000 
personas. 

 
Basquetbol: Apoyo a la selección de básquetbol femenil categoría 1998 - 1999 
de la Escuela Urb. 314 Manuel Ávila Camacho, la cual representó a nuestro 
municipio en los Terceros juegos estatales escolares, nivel primaria, celebrados 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. Con un costo de $ 5,000 pesos. 
 
Capacitación de arbitraje de básquetbol, para las ligas infantiles y libres. 
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Organización de la liga varonil de básquetbol categoría libre, participando 10 
equipos. Y premiación de sus 2 temporadas en el 2010 con un costo de $3,000 
beneficiados 100 personas. 
 
Organización de la liga femenil de básquetbol categoría libre, participando 8 
equipos. Y premiación de la temporada con un costo de $1500 pesos. 
Beneficiadas 80 personas. 
 
Organización de la liga de básquetbol varonil y femenil categoría 99-2000  y  98 
– 97, participando en la rama varonil 8 equipos y en la femenil 8 equipos de las 
diferentes primarias del municipio, tanto estatales como federales. Y apoyo con 
la premiación de las 2 temporadas del 2010 con un costo de $3,000 pesos. 
Beneficiados 160 personas. 
 
Organización y premiación de torneo relámpago de básquetbol varonil y 
femenil, categoría secundarias, con un costo de $ 350 pesos. Beneficiados 75 
jóvenes. 
 
Remodelación y pintado de la cancha de básquetbol de el progreso y la cancha 
de usos múltiples del domo con un costo de $18,000 pesos, beneficiando a 
todos los basquetbolistas del Municipio. 

El básquetbol tuvo una inversión de $31,000 pesos, beneficiando alrededor de 
700 personas. 
 
Voleibol 
 

• Organización de la liga de voleibol femenil categoría libre, a la cual se le 
apoyo con premiación, con un costo de $ 1,500 pesos. En esta liga 
participan 150 personas. 

• Apoyo con material deportivo a la comunidad de la Puerta de Barro, con 
un costo de $500 pesos. 

• Apoyo con material deportivo a la comunidad de Ayuquila, con un costo 
de $400 pesos. 

• Organización de torneo relámpago de voleibol varonil categoría libre, 
con un costo de $500 pesos. Beneficiados 100 personas. 

• Organización de la liga varonil de voleibol que cuenta con 8 equipos. 
• Apoyo con gasolina a la selección de voleibol femenil en su participación 

en la liga de Autlán, con un costo de $1,000 pesos 

El voleibol tuvo una inversión de $4,500 pesos beneficiando a 500 personas. 
 

 

Béisbol: organización de la directiva del campo de béisbol. 
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Febrero se citó a los representantes de equipos de béisbol de El Grullo, para 
reorganizar la directiva encargada del campo, y ver las necesidades del mismo. 
 
Organización de la liga regional de béisbol: Se apoyó por parte de la Dirección 
de Deportes con la organización de la liga regional, haciendo la invitación a 
equipos de Autlán, Tonaya, el paso de San Francisco y El Grullo, el día 22 de 
febrero, para dar inicio a la temporada de béisbol 2010, así mismo se tomaron 
acuerdos con los diferentes delegados de los equipos para conformar los 
estatutos internos de la liga y se organizaron los roles de juegos para la 
temporada. 
 
Se apoyó por parte del H. Ayuntamiento con 3 cajas de pelotas para los 
equipos del Grullo, para el arranque de la temporada, costo $1,728.00 pesos. 
 
Marzo, se compraron manillas para la organización de torneos inter-escolares 
en niveles de primaria, secundaria y preparatoria con un costo de $3,070.00 
pesos. 
 
 La directiva del campo de béisbol de El Grullo se organizó,  para trabajar en el 
acomodo del cuadro  y la caja de bateo, 
por nuestra parte se apoyó con 
aspersores de riego con un costo de 
$852.00 pesos.  
 
Se compraron más manillas con un costo 
de $1,960.00 pesos y se realizaron 
encuentros amistosos a nivel primaria 
contra equipo de Autlán así mismo el 12 
de junio: torneo de béisbol intersecundaria, se convocó a alumnos de las 3 
secundarias a participar en un encuentro amistoso de béisbol, con la intención 
de iniciar una liga infantil. 
 
Se inició de la temporada de clausura 2010 de la liga regional de béisbol con 
sede en el Grullo con la participación de 3 equipos grullenses: rojos, 
azucareros y cañeros. El 16 de septiembre del 2010 a las 12:00 p.m. se llevó 
acabo en el campo de  beisbol un encuentro amistoso entre la selección de el 
Grullo (integrada por los 3 equipos, Cañeros, Rojos y Azucareros) y el equipo 
de los Toros de la liga intersindical de Guadalajara.  
 
 El H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Deportes apoyó a la directiva 
de béisbol con la comida para 40 personas con un costo de $1,500 pesos.   
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Donde ganó el equipo de nuestro Municipio en la décima entrada, con el 
marcador de 8 carreras a 7. Y después del emocionante partido se invitó a los 
equipos visitante y local a disfrutar la comida de convivencia  en 
agradecimiento a su visita. En el mes de octubre se apoyó al campo de béisbol 
con un pozo de agua para tener un mejor riego del mismo, con un costo de 
$2,200.00 pesos. 
 
Concluyó la segunda temporada de la liga municipal de béisbol donde quedó 
campeón por 4 vez consecutiva, el equipo Cañeros de El Grullo. 
 
Se apoyó a los 3 equipos de béisbol de El Grullo con un espacio publicitario en 
la barda de la unidad deportiva para ayudarse con sus gastos que les genera la 
liga, $6,000.00 entre los 3 equipos. 
 
Noviembre se compró 50 m., de manguera para el nuevo pozo en el campo de 
béisbol, costo $1,000.00 pesos. 
 
También se apoyó a través de la Dirección de Deportes en las 2 temporadas 
que se realizaron en este año, con perifoneo de semifinales y finales, costo 
$900.00  
El béisbol tuvo una inversión de $16,140 pesos, beneficiando a más de 200 
personas. 
 
Ciclismo: El 16 de mayo: carrera estatal de Down Hill en el Grullo  se tuvo la 
participación de 30 corredores en 3 categorías. Resaltando que en las 3 
categorías el Grullo logro colocarse dentro de los 3 primeros lugares. Se apoyó 
con la premiación del evento que tuvo un costo de $3,000 pesos. 
 
Se apoyó con gasolina a las diferentes competencias de ciclismo, (montaña, 
Down Hill y ruta.) que tuvieron en el año los ciclistas de nuestro Municipio, con 
un costo de $10,000 pesos. 
 
El ciclismo tuvo una inversión de $13,000 pesos beneficiando a 50 personas. 
 
Atletismo: Se apoyo para los competidores de las Escuelas de la Laja, Urb. 313 
y 314 Manuel Ávila Camacho, las cuales representaron a nuestro Municipio  en 
los Terceros juegos estatales escolares, nivel primaria, celebrados en la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco. Con un costo de $ 5,000 pesos. 
 
Apoyo en la organización del selectivo de atletismo de los federales a nivel 
primaria en el campo del progreso donde participaron 100 niños. Con un costo 
de $200 pesos. 
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Apoyo para el selectivo regional de los estatales en la ciudad de Autlán con un 
costo de $1,500 pesos, beneficiando a 60 niños. 

El atletismo tuvo una inversión de $6,700 pesos, beneficiando a 200 personas. 
  
Fron-tenis: Se realizó un torneo de frontenis en la unidad deportiva con la 
participación de 20 grullenses y se repartieron en premios $4,000 pesos. 
 
Ajedrez: Se realizó un torneo de ajedrez en el jardín municipal con la presencia 
de 15 competidores y se repartieron en premios $2,000. 
 
Box: Se organizó un torneo de box a nivel primaria y secundaria con la 
participación de 30 competidores y el Ayuntamiento apoyo con $1500 pesos 
para difusión y premiación del evento. 
 
Se apoyó al gimnasio de box para el acondicionamiento del ring, para 
funciones de box con un costo de $3,000 pesos. 
 
Se realizo una función de box, con boxeadores profesionales y la presencia del 
campeón mundial minimosca, Omar Niño, donde hicieron su presentación 4 
boxeadores Grullenses. 

Se invirtió en el box $4,500 pesos, beneficiando directamente a 50 personas. 
 

 
Natación: Se apoyó en la organización y premiación en las competencias de 
nado, categorías infantiles, con un costo de $300 pesos. Beneficiados 50 niños. 
 
Otros eventos: Se organizó el primer Triatlón del Bicentenario, con un costo de 
$25,000 pesos. Beneficiados 50 personas. 
 
Se conformó el Consejo Municipal del Deporte, como un organismo publico 
descentralizado. 
 
Se invirtió en el año 2010 un total de $175,490 pesos. 
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La Dirección de Deportes consiguió con la venta de publicidad y patrocinadores 
$119,350 pesos. 
 

FERIA EL GRULLO 2010 
 
Cada Año, tienen lugar la tradicional 
Feria de nuestro Municipio, que en el 
2010 se realizó puntualmente desde el 
día 12 al 25 del mes de enero. 
 
El Comité Central de Feria 2010, 
conformado inicialmente, por 
ciudadanos ajenos a la administración 
Pública, desarrollo un proyecto de feria 
ambicioso, integral, e interactivo. 
 
Partiendo de que El Grullo es una amalgama de talentos y matices culturales, 
en donde cohabitan a diario, todas las ideas y todas la formas de vida. Así 
pues, nos echamos a cuestas esta noble tarea, la de organizar la edición 2010 
de la tradicional Feria El Grullo. 
 
Comenzamos las labores en el mes de Agosto del año 2009, reuniéndonos 
desde entonces y hasta el 08 de enero en 38 ocasiones para aportar ideas y 
discutir el mejor rumbo de nuestro proyecto. Muchas de estas reuniones se 
prolongaron hasta altas horas de la noche.   
 
Fueron vertidas propuestas en lo que se refiere a imagen, Identidad, Difusión, 
Eventos Culturales, 
Gastronomía, diversión para 
chicos y grandes, seguridad y 
servicios. Estos temas nos 
ocuparon no solo las tardes-
noches de reunión, también 
fuera de estos, ya que cada 
tema debió realizarse en tiempo y forma. 

 
Para comenzar a dar forma a este proyecto, analizamos diversas propuestas 
de logotipos, al final de este análisis llegamos a la conclusión del que se 
presentamos en el informe parcial en el mes de enero del presente año.   
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Una Magnifica imagen con la puerta de nuestro Municipio, de Nuestra Feria 
Abierta, al centro un sin número de personas de todas las edades con los 
brazos abiertos, lo que es símbolo de nuestra hospitalidad y calidez, en la 
misma puerta encontramos una partitura musical que simboliza nuestra 
identidad cultural, la música. En la 
parte superior una de las 
edificaciones mas conocidas de 
nuestro Grullo, La Parroquia Sta. 
Maria De Guadalupe, y por arriba 
de ella los imprescindibles juegos 
pirotécnicos que son muestra 
inequívoca de alegría, de fiesta. 
Complementando este Logotipo 
con el Slogan, “Nuestra Fiesta 
2010”, ya que la feria de El Grullo es nuestra, es del pueblo Grullense, la feria 
la hace quien asiste a ella. 

 
Continuando con el punto de imagen desarrollamos y produjimos el emblema 
de nuestra feria, que no es otra cosa que, una señorita 100% Grullense, vestida 
con la ropa tradicional con la que las chicas Grullenses asisten a nuestra feria. 
Pantalón de Mezclilla, cinto piteado, blusa a cuadros y sombrero. Sobra decir 
los atributos de los que las mujeres Grullenses gozan. Enmarcado todo esto 
con el fondo de nuestro bellísimo Kiosco. 
 
Diseño de espacios para Exhibición de logos y nombres de todos los 
patrocinadores en el escenario por medio de dos lonas impresas en gran 
formato, una a cada costado del escenario. A partir del 10 de Enero. 
 
Complementando la publicidad visual del escenario, con menciones o spot 
diarios, por medio del sonido local, dichas menciones a cargo del maestro de 
ceremonias. 
 
Elaboración de página Web con el dominio www.feriaelgrullo.com.mx en donde 
se dieron a conocer en el mes de noviembre de 2009, todos y cada uno de los 
eventos culturales de la feria, así como candidatas, publicidad de los 
patrocinadores, eventos taurinos y croquis del núcleo de feria. Cabe señalar 
que la página de la Feria El Grullo 2010 fue visitada por más de 10,000 
cibernautas. 
 
Para la mejor difusión nos dimos a la tarea de enviar correos electrónicos con 
el link de la página a la mayor cantidad de contactos posibles. 
 
Esta área se responsabilizó del diseño y producción de publicidad en 
pendones. Con el logo de la Feria de El Grullo, el emblema y el patrocinador, 
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contando con dos patrocinadores, Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma y Grupo 
Corona de Tonaya.  
 
De igual forma se Diseño produjo y distribuyó la revista oficial de la feria 2010, 
con características como tamaño media carta, totalmente a color, diseños 
personalizados, etc. Y conteniendo 
toda la información del programa de la 
feria, en donde se incluyen también 
un breviario de nuestro municipio y 
publicidad de los patrocinadores que 
decidieron aparecer en la misma. 
 
En este mismo departamento se 
diseñó y produjo los reconocimientos 
que se entregaron cada uno de los 
espectáculos, que se presentaron en la explanada de la Plaza de Armas Gral. 
Ramón Corona. 
 
No menos importantes de mencionar son los Spot´s para perifoneo, de todos y 
cada uno de los eventos, que se presentaron en el escenario. Con la finalidad 
de que los habitantes del Municipio se den cuenta, de forma oportuna de los 
eventos a realizarse cada día. 
 
De forma oportuna (dos meses de anticipación) y sin precedentes en nuestro 
municipio, se diseñó,  produjo y distribuyó, toda la publicidad del Baile de 
Coronación, Carteles, Spot de radio y perifoneo, boletos y separadores de 
reservaciones así como planos para la venta de mesas en dicho baile, el cual 
sobra decir que fue todo un éxito. 
 
El Callejón del Vicio: Se dispusieron 10 espacios de 3X3 metros dedicados a la 
venta de bebidas alcohólicas, con un horario limitado al cierre de 01:00 Hrs. De 
Lunes a Jueves y una hora extra los Viernes, Sábado y Domingo hasta las 
02:00Hrs. Instalados por la Calle Obregón. Con un costo de 13,000.00 Trece 
mil pesos por puesto. De donde se recaudo la cantidad de $117,000.00 ya que 
a l puesto del CLCH le fue condonado el pago, por tratarse de una organización 
que ha demostrado compromiso inalienable con la educación, la salud la 
seguridad y la cultura grullenses. 
 
En el tema del callejón conveníamos con la Cervecería Cuauhtémoc 
Moctezuma la exclusividad de la venta de sus cervezas en esa área y las 
terrazas, por lo que fuimos patrocinados con la cantidad de $170,000.00, 
cantidad que es sustancialmente mayor a la de otros años. 
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De igual forma suscribimos convenio de exclusividad compartida con Vinos la 
Giralda, Tequila Rebelde y brandy Emporio, por lo que recibimos $17,500.00 en 
efectivo y producto adicional en especie por parte de Giralda, y 10,000.00 en 
efectivo y producto adicional en especie de Tequila Rebelde y Brandy Emporio. 
 
Nos dimos a la tarea de buscar unos baños móviles a la altura de la feria, con 
un costo de renta por todos los días de feria de 20,000.00. Teniendo una 
afluencia considerable de usuarios y logrando recaudar la cantidad de 
$26,893.00 antes de gastos. 
 
Puestos de cantaritos: Para apoyo a escuelas que participan en el programa 
Escuelas de Calidad. Mismos que fueron Instalados frente a la antigua 
Presidencia Municipal. Del 13 al 24 de Enero. Sin costo alguno. 
 
 Atracciones Mecánicas para Niños: Instaladas por la calle Obregón desde 
donde termina el callejón hasta el final de esa cuadra, además de asignarle 25 
metros por la calle Colón  en donde comienza, logrando un convenio de trabajo 
con ellos de $135,000.00 mas un día gratis de juegos par los niños que fue el 
día 25 de enero. 

 
Atracciones de Destreza: Instalados por la calle Colón, futbolitos, canicas, 
dardos, tiro al blanco, brincolin, pinturas de yeso, etc.  

 
Terrazas: Una terraza de 20X5 m. En donde restauran la sierra ofreció sus 
platillos, Con un horario limitado, desde el medio día hasta la 01:00 hrs., para  
que las familias que salen de los toros, eventos y gallos, tengan una opción 
para comer, beber. Instaladas en la calle Niños Héroes, en sentido Sur a Norte. 
Del 13 al 24 de Enero. Y con un costo de 20,000.00 

 
Callejón de Antojitos: 09 espacios de 5X5 m. destinados a las comidas de 
quienes decidan participar, ofreciendo diversos productos (pizza, 
hamburguesas, pozole, tostadas, tacos, tortas, birria, etc.) Instalados a partir de 
donde terminen las terrazas, continuando por la calle Colón. Con un horario 
amplio. A partir del 10 de Enero. Y con un costo de 3,000.00 por terraza. 
Recaudando en esta sección $27,000.00 
 
Seguridad: En este rubro, el comité trabajó intensamente, para instalar 
cámaras de seguridad en el área de la feria,  además de estar en  estrecha 
coordinación con las áreas de Seguridad Publica Municipal, Reglamentos, 
Protección Civil y Salubridad, para garantizar que la edición 2010 de la feria el 
Grullo, fuera como lo fue no solo atractiva sino Segura para toda la Familia. 
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Mantuvimos comunicación, con todas las personas que se instalaron a vender 
alimentos y bebidas, con la finalidad de hacerles saber las normas de 
seguridad e higiene en sus establecimientos provisionales para la feria. 

 
De la misma forma, se implementó un cerco en contra del tráfico de vino 
adulterado, en el área de callejón o terrazas, este cerco consistente en habilitar 
a 4 proveedores mayoristas de vinos y licores locales, para que ofrezcan el 
producto a cada uno de los puestos o terrazas a un precio preferencial, 
llevando cada botella una etiqueta del proveedor y garantizando así que el 
contenido de esa botella es plenamente legitimo. 

 
Con ello logramos garantizar al público en general la seguridad de lo que bebe, 
ya que según se estima a nivel nacional e 80% del vino que circula en el país 
es adulterado o de contrabando. 

 
Reto superado significó la recaudación de los $859,393.00 mismo que me da 
profundo orgullo decir que cada peso lo ganamos tocando puertas y haciendo 
negociaciones con los empresarios que  creyendo en este magnifico proyecto, 
no solo depositaron su confianza en nosotros, también sus esperanzas y por 
supuesto su dinero. 

 
El evento del día de la reina y la princesa dejó una derrama económica superior 
al 4.5 millones de pesos en los bolsillos de los grullenses de forma directa e 
indirecta. Teniendo una afluencia de visitantes superior a los 170,000. Cifra que 
significa un record para nuestro municipio en materia de visitantes a la Feria. 
 
Por lo anterior expuesto informo a ustedes que hemos cumplido al 113% con 
las metas de recaudación que nosotros mismos nos impusimos, al recaudar 
$101,893.00 pesos más de lo que se tenía contemplado en el presupuesto de 
egresos inicial, presentado ante ustedes de $757,500.00. 
 
Aquí cabe hacer un singular reconocimiento al esfuerzo, la tenacidad, el 
compromiso, la lealtad, pero sobre todo, la honradez de todos y cada uno de 
mis compañeros de travesía, de los integrantes del Comité Central de Feria 
2010. Quienes dedicaron horas y horas de su tiempo para enaltecer las 
tradiciones de nuestro pueblo. Valgan pues estas líneas para reconocerle a 
cada uno su trabajo, lealtad y honestidad a nuestra gente. 
 
Siendo de los meses de Agosto de 2009 a Febrero de 2010 en este comité 
central de feria ingresaron $859,393.00 y se invirtieron en el mismo tiempo 
$763,893.00 pesos en los diferentes eventos y necesidades de la Feria el 
Grullo 2010. 
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Cifras ambas sin precedentes en materia de recaudación e inversión en la 
historia de nuestro municipio. 
 
Restando pues, un saldo favorable de $122,500.00 mismos que hacemos 
entrega en este momento, mediante cheque de la cuenta corriente que se abrió 
para fines de administración del comité de feria. 
 
 
 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER  
 

El Instituto Municipal de las Mujeres de El Grullo Jalisco  
Es una dependencia municipal consolidada y descentralizada 
 en esta administración descentralizada en donde se brinda apoyo, asesoría y 
orientación a mujeres, encaminada a la construcción de una sociedad más 
equitativa, permitiendo que los hombres y mujeres del municipio de El Grullo, 
Jal., participen activamente en todos los ámbitos que involucran el desarrollo 
de nuestra sociedad.  
 
Misión: Somos una Institución que promueve y gestiona la equidad de género, 
observa su aplicación en políticas, programas y acciones en los ámbitos 
gubernamental y social, para lograr la igualdad de oportunidades entre los 
hombres y las mujeres Grullenses.  
 
Visión: Ser una institución de sólido liderazgo, construida por las y los 
ciudadanos de El Grullo, Jal., que genera y promueve cambios culturales y 
estructurales en los ámbitos social y gubernamental para lograr una 
convivencia democrática y equitativa.  
 
Ejes rectores 

 
a) Fortalecimiento Institucional 

b) Desarrollo de la Equidad de 
Género 

c) Calidad de vida para las 
Mujeres 

d) Oportunidades para las Mujeres 

 
Fortalecimiento Institucional 
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El Instituto Municipal de las Mujeres de El Grullo Jalisco se fortaleció 
Institucionalmente en lo siguiente: 
 

• Formación de equipo de trabajo interdisciplinario 

• Convenio de colaboración con el Instituto Jalisciense de las Mujeres 

• Reglamento de creación de El Instituto Municipal de las Mujeres de el 
Grullo Jalisco 

• Trámites Administrativos ante la Secretaria de acción Tributaria 

• Gestión de prestadoras de Servicio social para el área de psicología y 
jurídica 

• Formación de la Junta de gobierno de El Instituto Municipal de las 
Mujeres de El Grullo  Jalisco 

• Formación del Consejo Consultivo de El Instituto Municipal de Las 
Mujeres de El Grullo Jalisco 

• Participación con el proyecto “Fortalecimiento y Desarrollo de la IMM de 
El Grullo Jal a través de equipamiento, diagnóstico y sensibilización en 
Perspectiva de Género, siendo el Instituto de las Mujeres ganador con 
este proyecto se le asigna a  través del Instituto Nacional de las Mujeres  

• $150,000.00 de recursos federales para llevar a cabo  dicho proyecto. 

Desarrollo de equidad de género  

Haciendo alusión a los festejos del día 30 de abril;  66 niños y niñas de edad 
escolar recibieron El Taller “Los niños y las niñas vivimos con valores”  quienes 
posteriormente participaron en El Concurso de cartel con el mismo tema, 
entregándose a través de patrocinadores 
una bicicleta para el primer lugar, un kit 
deportivo con un valor de $800.00 para el 
segundo lugar y un juego de mesa para 
cada uno de los dos  terceros lugares. 
 
Con el objeto de incorporar la Perspectiva 
de Género,  se brindaron las siguientes 
charlas y talleres: 
 

• 26 charlas con el tema de “Equidad de Género” algunas impartidas en 
las comunidades y en la cabecera municipal.  

• 2 talleres de Sensibilización y Capacitación con el mismo tema dirigido a 
funcionarias y funcionarios públicos. 
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• 1 taller de sensibilización  y Capacitación dirigido a la población en 
general 

Con recurso del FODEIMM se realizó un 
Diagnóstico de la condición y posición de 
género de las Mujeres Grullenses. 
 
A través de El Instituto Jalisciense de las 
Mujeres se destinó recurso federal por 
medio del Fondo de Transversalidad 
para llevar a cabo en nuestro municipio el Programa de Cultura Institucional.  
 

 

 
 
Oportunidades para las mujeres: Se llevo 
a cabo el 1er. Reconocimiento  Municipal 
las Mujeres Grullenses Destacadas, 
reconociéndose a  veinticuatro Mujeres 
en diversas categorías,  doce de ellas se 
inscribieron y acompañaron a participar 
el  3er. Reconocimiento de Jalisco a las 
Mujeres.  
 
Con la finalidad de facilitar el acceso gratuito a la  capacitación que permitan 
mejores oportunidades a las Mujeres Grullenses se realizó lo siguiente: 
 
 
1.-  Se brindó la 1ra. Capacitación en 
Primeros auxilios médicos y psicológicos 
2.-  En coordinación con el departamento de 

Informática 
se otorgó 
capacitación 

en 
computación Básica. 
 
3.- Se llevó a cabo  la capacitación de 
“huarache casual para dama” becando a 

través del Servicio Nacional de Empleo a 24 Mujeres.  
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“Unidas y unidos en 
contra del cáncer 

de mama”  
fue el 
nombre de 

la primera 
campaña que 

El Instituto de 
las Mujeres 

realiza en contra del cáncer de mama el pasado mes de 
octubre, entre algunas de las actividades llevadas a cabo;  

aplicación del cuestionario de detección de riesgo de padecer 
cáncer de mama, marcha contra el cáncer de mama, la conferencia 
“Prevengamos el cáncer de mama impartida por el Dr. Francisco Javier 
Hernández Mora e iluminación  de color rosa del kiosco municipal.  
 
 
 

 
Calidad de vida: 
 
Con el objeto de mejorar la calidad 
de vida de las Mujeres Grullenses y 
de su familia El Instituto Municipal de 
las Mujeres brinda charlas, talleres, 
asesoría jurídica y psicológica 
gratuitamente.  
 
 

Clausura del Taller de Calzado 
 
24 Mujeres Grullenses recibieron su constancia de capacitación en la 
especialidad de calzado casual 
para dama que ofreció El Instituto 
Municipal de Las Mujeres  a 
través del Servicio Nacional de 
Empleo, el evento de clausura se 
llevo a cabo en la Casa Ejidal de 
esta ciudad el pasado 19 de 
noviembre, en dicho evento se 
realizó la exposición de 216 
pares de sandalia en diferentes 
modelos como resultado del 
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trabajo que se realizó durante la capacitación en el lapso de dos meses. 
 
1er. Campaña contra la violencia “Sin violencia vivimos mejor” 
 
Con motivo del día 25 de noviembre 
“Día Internacional de la eliminación 
de la violencia hacia las mujeres”, El 
Instituto Municipal de las Mujeres 
realizó las siguientes actividades: 

• Con el objetivo de sensibilizar 
respecto al tema de la 
violencia hacia las mujeres se 
realizó una marcha en la que 
participaron aproximadamente 
400 personas, partiendo del Hospital de Primer Contacto hacia el Jardín 
Municipal. 

 
• Con el objeto de informar y 

desnaturalizar la violencia se brindó 
a la ciudadanía en general la 
conferencia “25 de noviembre, día 
internacional de la no violencia hacia 
las mujeres” impartida por la Dra. 
Teresa Grisell Cevallos Espinosa. 

 
• Y con el objeto de ofrecer a la 

ciudadanía en general información 
y asesoría respecto a qué hacer y 
a qué Instituciones acudir en caso 
de violencia, se llevo a cabo el 
stand informativo en el jardín 
municipal en el que participaron; 
Seguridad Pública, DARE, 
Juzgado Municipal, Ministerio 
Público, Hospital de Primer 
Contacto, Procuraduría Social e 
Instituto Municipal de las Mujeres.  
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CIUDADES HERMANAS 
 
 
El pasado mes de septiembre se recibió al comité de la ciudad hermana de 
Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala. En conmemoración del 44 aniversario de su 
visita a nuestra ciudad, fortaleciendo los lazos de hermandad mediante 
actividades deportivas y culturales. 
 
De la misma manera nuestro primer edil asistió de manera oficial a la ciudad de 
Santa Ana Chiautempan, llevando reconocimientos y banderas de nuestro 
Municipio. 
 
Estamos trabajando para la nueva visita de la ciudad hermana de Kent, 
Washington, EUA. En la cual se prevé la donación a las escuelas de nuestra 
ciudad de 1500 libros de inglés, así como una colecta de dulces y juguetes 
típicos tradicionales mexicanos, esto con el fin de ser comercializados en 
Seattle, para obtener recursos para la hermandad El Grullo – Kent.  
 
Se están realizando las acciones necesarias para que, el mes de enero 
podamos contar con la presencia del artista estadounidense Michael Powers, 
en dos presentaciones en nuestra ciudad para la obtención de recursos para el 
futuro Hospital de Terapia Física en nuestra ciudad.  
 
 

CAPÍTULO 4.- SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 
 

ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
 
En el departamento de Ecología sea llevado a 
cabo el proyecto de compostaje  a base de los 
residuos orgánicos del programa de 
separación de basura; en dicho proyecto se 
están composteando alrededor de 8 a 9 

toneladas 
diarias de 

residuos 
orgánicos, de las cuales se emplean como 
incentivo para el programa de separación de 
basura, en el cual se canjean 5 kilogramos de 
composta por 5 boletos del programa de 
separación, dicha composta a tenido mucha 
aceptación por las amas de casa que las 
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emplean como abono para sus plantas, 
además el resto de la composta será 
comercializada a los agricultores de la región 
para apoyar a nuestros campos agrícolas a 
bajos costos para con ello darle 
mantenimiento al programa de separación 
de basura.  
 
Uno de los principales objetivos del proyecto 
de la composta no es solo aprovechar los residuos orgánicos domésticos sino 
que a través de este proyecto hemos  difundido de la importancia del 
aprovechamiento de los esquilmos de cosecha para enriquecer nuestros suelos 
agrícolas debido a que han perdido su fertilidad por la mala implementación de 
las prácticas agrícolas, de la misma manera hemos difundido el uso de la cose 

en verde de la caña de azúcar ya que en 
tiempo de cosecha es una de las 
principales fuentes de contaminación 
ambiental, además de que al quemar no 
solo quemamos el cultivo sino que también 
acabamos con los microorganismos, los 
esquilmos y la materia orgánica de 
nuestros suelos empobreciéndolos cada 
vez más. 

 
Este proyecto lo hemos difundido en toda la región; desde las reuniones de 
SEMADES,  SEMARNAT, CONAFOR y CESOFOR, así mismo en la JIRA, 
también hemos realizado exposiciones en diversos eventos como el caso de la 
1ª reunión nacional sobre desarrollo rural sustentable,  realizados talleres de 
Agricultura Sustentable para dar a conocer la importa del aprovechamiento de 
los esquilmos del empleo adecuado de las 
prácticas agrícolas y de lo importante que es 
recuperar la fertilidad de nuestros suelos. A 
través de esta iniciativa en conjunto con 
JIRA se ha logrado que se emprenda un 
nuevo proyecto donde se crearan dos 
plantas de compostaje en la región. 
 
Además de llevar esta iniciativa a los 
campesinos, autoridades estatales y federales, también hemos capacitado a 
diversos grupos de la Universidad de Guadalajara, grupo de autoridades de La 
Huerta Jal, Zapotlán el Grande, Tecolotlán, Instituto de tecnología de Tepic, 
Grupo de visitantes unidos por el desarrollo de Atoyac A.C. de Guadalajara de 
otros estados como el caso de Colima, Grupo familias unidad por Nayarit entre 
otros. 
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Educación ambiental escolar (ecología para niños) cómo enseñarles a 
respetar el planeta 

Una de las metas del programa de 
Educación Ambiental  es sensibilizar a 
los infantes sobre el cuidado del medio 
ambiente, con lo que a través de la 
campaña de educación se ha llevado a 
cabo en diversas escuelas además se 
estima que se lleve a cabo en las 18 
escuelas preescolares, 21 escuelas 
primarias del municipio y sus 
comunidades. 

El objetivo principal es crear una cultura ambiental en los diferentes niveles 
educativos y comunidad en general para promover conocimientos sobre el 
medio ambiente, cambio climático, calentamiento global, reciclaje, desarrollo 
sostenible... son conceptos de una importancia vital y a los que ninguno, ni los 
más pequeños, pueden estar ajenos.  
 
Una de las primeras lecciones es que cada uno de nosotros puede hacer 
mucho en la defensa del medio ambiente. Enseñamos la conocida “regla de las 

tres R” –reducir, reciclar y reutilizar: reducir 
la cantidad de basura generada, de papel 
empleado, de agua consumida; reciclar 
todos los materiales que sea posible, desde 
el papel a las basuras pasando por juguetes; 
y reutilizar todos los objetos de la casa 
dándoles un nuevo uso.  
 
En definitiva, intentamos dotar a los 

menores con los medios necesarios para que pueda desarrollar su inquietud 
ecológica. 
 

Ecotecnias: este programa se ha 
llevado a cabo diversos talleres en los 
cuales se emplean técnicas que el 
hombre ha desarrollado a través del 
tiempo las cuales se caracterizan por 
aprovechar eficientemente  los recursos 
naturales y materiales, para dar paso a 
la elaboración de productos y servicios 
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para la vida diaria. 

Los siguientes talleres de ecotecnias que mencionaremos se llevaron a cabo 
con la finalidad de dar a conocer otras alternativas de emplear nuestros 
recursos de manera sustentable, con la elaboración de nuestros propios 
productos para la aplicación en nuestros cultivos, a demás de poder crear 
fuentes de trabajo para la población Grullense. 

Entre estos talleres se realizó Primer curso de Farmacia Viviente (plantas 
medicinales) que se llevó a cabo en las instalaciones de la casa ejidal de 
Ayuquila, contando con la participación de las amas de casa de dicha 
comunidad. En este taller implementamos plantas de la zona con propiedades 
medicinales, de las cuales elaboramos productos como jarabes para la tos, 
jarabe para dormir, shampoo para crecimiento de cabello, cremas para la piel, 
para la cara, crema para las varices, jabón cicatrizante, gelatina de nopal, entre 
otros productos.  

Ecotecnia de Taller Elaboración de Caldos 
Minerales y Biofertilizantes, como alternativa 
para reducir el uso de agroquímicos, este 
taller lo realizamos en las instalaciones del 
vivero municipal contando con la 
participación de Ing. De la SEDER 
(Secretaria del Desarrollo rural) como 
expositores, capacitando a grupos de 
campesinos de El Grullo y sus comunidades. En dicho taller se elaboraron 
biofertilizantes que son abonos naturales que sirven para nutrir el suelo y la 
planta, se producen a partir de la fermentación controlada de productos 
animales y/o vegetales, Pueden ser biofertilizantes foliares, compostas o 
lombricomposta. 

Las imágenes son de la elaboración de un biofertilizante foliar fermentado que 
se lleva a cabo una fermentación anaeróbica controlada con alto contenido en 

hormonas vegetales además de elementos 
necesarios para la planta. 

En el taller de compostaje y lombricultura se 
llevo a cabo con un grupo de campesinos y 
profesionales en donde se le expuso la 
técnica empleada para la transformación de 
residuos sólidos orgánicos y residuos de 
cosecha mediante el trabajo directo de la 

lombriz de tierra, también denominado vermicultura.  
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El taller de Caldo Sulfocálcico, se llevo a 
cabo con los campesinos para dar a 
conocer las propiedades y la forma de 
elaboración de este producto, que es una 
forma de solubilizar el azufre en agua, a 
través de la cal y la presión del calor del 
fuego. Azufre: clasificado como elemento 
esencial para las plantas. Forma parte de 
las proteínas y vitaminas en las plantas = 
formación de frutos, ramas, raíces y hojas. Caldo sulfocálcico: nutrimento y 
control de insectos de cuerpo blando, nemátodos, bacterias y hongos. 

Taller de elaboración de bloques nutricionales se les dio a grupos de 
ganaderos, agricultores, profesionales y población en general, con el objetivo 
de buscar una alternativa para el empleo de nuevas fuentes de nutrición 

animal.  

Los Bloques nutricionales son una mezcla de 
ingredientes sólidos y líquidos, que se compacta 
o apisona en moldes y se deja secar hasta 
formar “bloques”. El consumo de los bloques 
nutricionales aumenta la cantidad de bacterias y 
hongos benéficos que se encuentran en la 
panza de los animales rumiantes. Estas 
bacterias y hongos digieren el forraje que comen 

las vacas, cabras, ovejas y otros rumiantes, permitiendo que aprovechen mejor 
los alimentos. Los animales engordarán, producirán más leche y tendrán más 
energía para el trabajo. 

La ecotecnia de las estufas lorenas contribuyen al mejoramiento de las 
viviendas de las familias en condiciones de vulnerabilidad, a través de actividad 
brindamos capacitaciones y asesorías a las amas de casa de la comunidad del 
Aguacate, sobre el proceso de elaboración de estufa Lorena.  

Celebraciones Ambientales: Hemos 
realizado diversas actividades y 
Celebraciones Ambientales, con la 
finalidad de sensibilizar a la opinión 
Grullense en relación a temas 
ambientales, intensificando la atención y 
la acción política y cuyos objetivos 
principales son darle un contexto 
humano, motivando a las personas para 
que se conviertan en agentes activos del desarrollo sustentable y equitativo; 
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promover el papel fundamental de las comunidades en el cambio de actitud 
hacia temas ambientales, y fomentar la cooperación, pues ésta garantizará que 
todas las personas disfruten de un futuro más próspero y seguro. Entre estas 
celebraciones fueron la del Día mundial del Agua, El Día Mundial del Ambiente, 
el Día mundial del Árbol, Día mundial de la Tierra en estos eventos se 
realizaron múltiples actividades: concurso de dibujo con el tema Agua Limpia 
para un Mundo Sano, Saneamiento del Arroyo 
el Colomo con alumnos del Instituto Forja, 
Campaña de limpia del Periférico con grupos 
de secundaria Luís Donaldo Colosio, 
exposición de trabajos en e imágenes en los 
eventos de Carta a la Tierra.  

- Saneamiento del Arroyo el Colomo 
- Concurso de dibujo Agua Limpia para un Mundo Sano 
- Participación en el concurso de manualidades de residuos con motivo de 

la celebración del día mundial del medio ambiente así mismo en la 
reforestación que se llevo a cabo por parte del Instituto Tecnológico de 
El Grullo.  

- Participación en el la Feria Ambiental del DIF regional que se llevo a 
cabo entre las comunidades de El Grullo y Autlan. 

- Realizamos  la campaña de reforestación y donación de árboles del 
vivero municipal para la reforestación de nuestro valle, en los meses de 
junio a agosto con motivo de aprovechar la época de lluvia y asimismo 
de esta manera conmemorar el día del árbol. Llevamos 
aproximadamente la donación de 4,000 arbolitos donados y 
reforestamos algunas aéreas 
municipales, calles y espacios 
públicos. 

- Hemos estado al pendiente de la 
aplicación de la NORMA Oficial 
Mexicana 015 que establece las 
técnicas de métodos de uso del 
fuego en los terrenos forestales y 
en los terrenos de uso 
agropecuario en coordinación con 
CONAFOR, verificando los sitios 
donde se pretende quemar, para que posteriormente el Presidente Dr. 
Gabriel Gómez M. autorice o no que se lleve a cabo la quema ya que es 
el único que puede autorizarla.   

- Hemos realizado constantemente  vVerificación de reporte de los lotes 
baldios, tiraderos de basura, quema de basura, animales en casa con 
suciedad y malos olores dentro de la zona urbana, y su posterior 
saneamiento, para la prevención de malos olores, animales nocivos para 
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la salud y evitar así  la contaminación y si hay casos de reincidencia 
entonces aplicamos sanciones a los infractores. 
 
 
AGUA POTABLE  

 
Por medio del presente me dirijo a Usted, con el fin de informar sobre las 
actividades realizadas en esta Junta Municipal del Agua Potable 
correspondiente al periodo del 1º de Enero 2010 al 15 de Noviembre de 2010. 
 
El presente Informe tiene como principal objetivo hacer de su conocimiento de 
los logros que este departamento ha obtenido tanto en el área administrativa 
como de mantenimiento. 
 
Área Administrativa: Dentro de esta área iniciamos con la recaudación por el 
servicio de Agua y Drenaje en Enero de 2010, teniendo una respuesta 
favorable por parte de los usuarios ya que durante Enero y Febrero se oferto un 
descuento del 15% para aquellas personas que realizaran su pago por todo el 
año 2010 anticipado, durante los meses de Marzo y Abril, se ofertó el 
descuento del 5% y para las personas mayores de 60 años, pensionados, 
jubilados, discapacitados, viudas y viudos se oferto el descuento del 50%, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos de los cuales se nos hace 
mención en la Ley de Ingresos Municipal 2010.     
De Enero a la fecha hemos obtenido Ingresos por los siguientes conceptos: 

• Servicio de Agua 
• Servicio de Drenaje 
• Recargos 
• Gastos de cobranza 
• Contratos de Agua 
• Contrato de Drenaje 
• Expedición de Certificados 
• Suspensión o Reconexión de servicio de agua 

Relación de Ingresos del 1º Enero al 31 de 
Octubre 2010 
 
Enero 

 
$ 1´401,747.92 

 
Febrero 

 
2´247,988.86 

 
Marzo 

 
518,592.53 

 
Abril 

 
309,258.63 
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Mayo 

 
198,057.58 

 
Junio 

 
176,816.94 

 
Julio 

 
212,655.76 

 
Agosto 

 
193,487.31 

 
Septiembre 

 
150,374.71 

 
Octubre 

 
250,783.85 

 
Noviembre 

 
87,979.71 

Total $ 5´747,743.60 
 
Así mismo se ha dado continuidad con el cobro por el servicio al igual que día a 
día se esta actualizando nuestro padrón de usuarios esto para tener datos 
precisos y reales sobre todo del número de usuarios que están al corriente de 
sus pagos y de aquellos que por alguna razón no han acudido a realizarlos.  
 
Se ha llevado acabo el envió de recordatorios a partir del mes de Mayo y hasta 
la fecha a todos aquellos usuarios morosos, esto con el fin de reducir nuestra 
cartera vencida y a la vez tener una mayor recaudación, logrando con esto  dar 
un mejor servicio y un mejor mantenimiento a todas los fuentes de 
abastecimiento (pozos profundos).  
 
De forma paralela se atiende a los usuarios 
que acuden a nuestra oficina o vía telefónica, 
para hacer los siguientes reportes o 
anomalías tanto en cabecera municipal como 
en las comunidades: 

• Fugas en tomas domiciliarias 
• Fugas en la línea de conducción o 

distribución 
• Drenajes azolvados en colector 

principal 
• Tomas tapadas, 
• Así como también se atiende a las personas que acuden para 

solicitar los servicios de: 
o Toma de agua 
o Drenaje o ambos, entre otros. 
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Cabe señalar que mes a mes se hace entrega de un Informe a Hacienda 
Municipal sobre los Ingresos y Egresos en este Departamento anexando a este 
los comprobantes correspondientes. 
 
Agradecemos a todos aquellos usuarios que han acudido a nuestra oficina a 
realizar su pago en forma puntual ya que con esto se logra seguir solventando 
los gastos que nos origina dar mantenimiento al sistema; entre los cuales y de 
mayor importancia esta el pago ante Comisión Federal de Electricidad por el 
consumo de energía eléctrica en los diferentes sistemas de bombeo con los 
que cuenta nuestro Municipio.   
 
Relación de pagos de Energía Eléctrica correspondientes al Periodo del 
1º Enero a Noviembre  2010 
 
Pozo nº 1 

 
$ 292,712.00 
 

 
Pozo Nº 2 (Ayuquila) 

 
294,920.00 

 
Pozo Nº 3 (Puerta de Barro) 

 
104,939.00 

 
Rebombeo (Cerrito) 

 
92,689.00 

 
Pozo Nº 4 (Vivero Municipal) 
NO FUNCIONA 

 
3,088.00 

 
Pozo nº 5 

 
216,998.00 

 
Pozo nº 6 

 
559,288.00 

 
Pozo nº 7 (Jardines de Manantlán) 
NO FUNCIONA 

 
3,088.00 

 
La Noria (El Aguacate) 

 
3,088.00 

 
Pozo nº 8 (Terreno El Terrero) 

 
139,232.00 

 
Total 

 
$ 1´710,042.00 

 
 
 



 

 
 
 

Limón. A la fecha se ha aportado la cantidad de $ 77,000.00
 

A la fecha de han adquirido 11434kg de hipoclorito de sodio al 13%, esto para 
suministro a los sistemas de bombeo las cuales abastecen tanto a cabecera 
municipal como a las diferentes comunidades que integran nuestro mu

 
Con costo de $ 53,719.60, esto para brindar agua limpia sin bacterias y como 
consecuencia de las revisiones que se llevan acabo por parte de Secretaria de 
Salud.  

33%

0%
8%

Comparativo de pagos de los sistemas de 

Se recuperó el camión Vactor, el cual sirve para 
desazolvar el colector de aguas negras y con esto 
se da mantenimiento preventivo a la red municipal y 
se apoya a otros municipios.  
Se pago seguro del vehículo con un valor de 
$60,765.00 y  
Mantenimiento $ 30,471.00.  
Siendo el costo total de $ 91,246.00 
 
Se continúa con la aportación mensual de $ 
7,000.00 al Sistema Intermunicipal esto para dar 
mantenimiento a la línea de Manantl
administrada actualmente por el Municipio de El 

aportado la cantidad de $ 77,000.00 

A la fecha de han adquirido 11434kg de hipoclorito de sodio al 13%, esto para 
suministro a los sistemas de bombeo las cuales abastecen tanto a cabecera 
municipal como a las diferentes comunidades que integran nuestro mu

Con costo de $ 53,719.60, esto para brindar agua limpia sin bacterias y como 
consecuencia de las revisiones que se llevan acabo por parte de Secretaria de 
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Comparativo de pagos de los sistemas de 
bombeo
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el camión Vactor, el cual sirve para 
desazolvar el colector de aguas negras y con esto 
se da mantenimiento preventivo a la red municipal y 

Se pago seguro del vehículo con un valor de 

Se continúa con la aportación mensual de $ 
7,000.00 al Sistema Intermunicipal esto para dar 
mantenimiento a la línea de Manantlán, la cual es 
administrada actualmente por el Municipio de El 

A la fecha de han adquirido 11434kg de hipoclorito de sodio al 13%, esto para 
suministro a los sistemas de bombeo las cuales abastecen tanto a cabecera 
municipal como a las diferentes comunidades que integran nuestro municipio.  

Con costo de $ 53,719.60, esto para brindar agua limpia sin bacterias y como 
consecuencia de las revisiones que se llevan acabo por parte de Secretaria de 

Comparativo de pagos de los sistemas de 

Rebombeo



 

 
Se realizó pago por la cantidad de: 
contribuciones por derecho de agua ante Comisión Nacional del Agua, del 
periodo del 4to. Trimestre 2009 al 3
 
Se realizó pago por la cantidad de: 
redes de Agua y Drenaje en Cabecera Municipal por el pr
(Pagado al CEA por los convenios realizados con la administración anterior).
 
Uno de los logros de suma importancia que ha tenido esta Junta Municipal del 
Agua es la de la Devolución Federal (devolución de IVA), ya que se venia 
gestionando desde hace tiempo. Lo que recuper
$1´326,145.00. 
 
De Enero 2010 a la fecha se ha realizado la reposición de 843mts
reempedrado, requerido por la reparación de fugas, instalación de tomas de 
agua y descargas de drenaje.  Teniendo un cos

 
Comparativo de los Ingresos obtenidos y Gastos Generales en esta 
administración. 
 

 
 
Área de Mantenimiento: 
el mantenimiento y equipamiento a los sistemas de bombeo (pozos profundos) 
como es: limpieza de maleza, revisión continua a los dosificadores (cloradores) 
y revisión continúa por falta de energía eléctrica.

 
Se realiza movimiento de válvulas para dar agua a:

o El cerrito 

pago por la cantidad de: $ 111,082.00 esto correspondiente a las 
ibuciones por derecho de agua ante Comisión Nacional del Agua, del 

Trimestre 2009 al 3er. Trimestre 2010. 

pago por la cantidad de: $ 459,897.96, esto por  sectorización de 
redes de Agua y Drenaje en Cabecera Municipal por el programa PATME. 
(Pagado al CEA por los convenios realizados con la administración anterior).

Uno de los logros de suma importancia que ha tenido esta Junta Municipal del 
Agua es la de la Devolución Federal (devolución de IVA), ya que se venia 

sde hace tiempo. Lo que recuperó es la cantidad de 

De Enero 2010 a la fecha se ha realizado la reposición de 843mts
reempedrado, requerido por la reparación de fugas, instalación de tomas de 
agua y descargas de drenaje.  Teniendo un costo de $ 21,075.00.

Comparativo de los Ingresos obtenidos y Gastos Generales en esta 

Área de Mantenimiento: Dentro de esta área principalmente se continúa con 
el mantenimiento y equipamiento a los sistemas de bombeo (pozos profundos) 
como es: limpieza de maleza, revisión continua a los dosificadores (cloradores) 
y revisión continúa por falta de energía eléctrica. 

Se realiza movimiento de válvulas para dar agua a: 

Ingresos Gastos 
Generales

5.747.743,60   

6.158.373,67   

Ingresos y Gastos Generales Correspondientes 
al periodo del 1º de  Enero al 15 Noviembre  

2010
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esto correspondiente a las 
ibuciones por derecho de agua ante Comisión Nacional del Agua, del 

, esto por  sectorización de 
ograma PATME. 

(Pagado al CEA por los convenios realizados con la administración anterior). 

Uno de los logros de suma importancia que ha tenido esta Junta Municipal del 
Agua es la de la Devolución Federal (devolución de IVA), ya que se venia 

es la cantidad de 

De Enero 2010 a la fecha se ha realizado la reposición de 843mts2 de 
reempedrado, requerido por la reparación de fugas, instalación de tomas de 

to de $ 21,075.00. 

Comparativo de los Ingresos obtenidos y Gastos Generales en esta 

 

Dentro de esta área principalmente se continúa con 
el mantenimiento y equipamiento a los sistemas de bombeo (pozos profundos) 
como es: limpieza de maleza, revisión continua a los dosificadores (cloradores) 
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o Col. San Isidro  
o Col. Jardines de Manantlán 
o Col. Oriente  
o Fraccionamiento Lomas del Valle  
o Fraccionamiento Colomitos 

 
Actividades realizadas por el personal de mantenimiento 2010, en 
cabecera municipal y comunidades 
 

 
MES 

Reparación 
de fugas en 
tomas 
domiciliarias 

Tomas 
destapadas  

Drenajes 
desazolvados 

Instalación 
de tomas 
de agua 

Instalación 
de 
descargas 
de drenaje 

Fugas en la 
línea de 
conducción 

 
enero 34 30 3 10 17 1 
febrero 39 27 3 24 21 0 
marzo 22 15 1 18 19 0 
abril 37 27 9 34 32 8 
mayo 24 25 11 22 21 1 
junio 32 21 7 11 15 0 
julio 50 5 13 13 13 2 
agosto 65 20 15 14 16 3 
septiembre 48 20 4 6 10 4 
octubre 49 31 5 14 9 6 
noviembre 4 6 3 4 6 3 

 
 
De igual manera se atienden 
reportes de fugas en el concreto 
hidráulico, teniendo que romper 
pavimento con equipo 
compresor, para de esta manera 
poder llevar acabo la reparación. 
Cabe mencionar también que se 
realiza la reposición del mismo 
Teniendo un costo total de 
$153,740.00 
 
A partir del mes de Agosto se apoya por parte del Municipio con la maquinaría 
para la demolición de concreto hidráulico. 
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Reparación de fugas en líneas de 
conducción y distribución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Instalación de válvula 
expulsora, para evitar 
rompimiento de tubería 
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Instalación de descarga de drenaje 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instalación de toma de agua 
domiciliaria 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
Mantenimiento a registros y líneas de 
drenaje 
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Ampliación de red de agua 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mantenimiento a equipos de bombeo 

 
 
Desazolve a colector principal con camión vactor 
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Obras relevantes en el periodo del 1º Enero al 31 de Octubre 
 
• A petición del C. Presidente Dr. Gabriel Gómez Michel, se brindo apoyo a los 
trabajos que quedaron sin terminar.   
 
En la obra de pavimentación de las calles; 
La Paz, Galeana, Jaime Nunó, Donato 
Guerra, Ignacio Zaragoza y Xicoténcatl. 
En el tendido de tubería de 10” y 12”, para 
riego en la parte Noreste de la Cabecera 
Municipal. 
Se llevo a cabo la reparación de línea de 
Drenaje en la calle Tenochtitlán esq. 
Guillermo Velasco, el tubo estaba aplastado por el peso de los camiones de 
volteo. 
 
• Al checar la línea de conducción de Agua Potable de Manantlán, se detectó 

una fuga en la caja de válvulas de la 
Puerta de Don Chon, se cambio 
válvula de vástago fijo de 6” ∅ 
 
• Por indicaciones del C. Presidente 
Municipal Dr. Gabriel Gómez Michel, 
se instaló colector de drenaje en la 
comunidad de El Cacalote, fueron  99 
ml, se construyeron 03 registros, así 
mismo se instalaron 55 descargas 

domiciliarias de drenaje a personas de escasos recursos. 
 
• Reportan que el pozo # 02, no funciona y al hacer la revisión correspondiente 
se detecto que la falla esta en la base 
del contador, se cambio y quedo en 
funcionamiento. 
 
• Se instalaron 30 ml de tubería de 
8”∅, en la calle 20 de Noviembre, en la 
Col. San Isidro. 
 
• Se instalo válvula de 2”∅ en la 
comunidad de El Aguacate, para dar 
servicio de Agua Potable a las partes altas de esta comunidad. 
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• Se modifico trayectoria de tubería de 6”∅  hidráulico, en calle División del 
Norte, Esq. Municipio Libre para dar paso a la tubería de 20”Ø que es desagüe 
de agua pluvial de la División del Norte. Con una inversión de $ 2,500.00 

• En la Col. Ixtlán, se instalaron 806 ml de tubería de  PVC de 2” ∅.  El costo 
de la obra fue de $32,000.00  
 
• En el pozo # 05, ubicado en 
Ayuquila, se cambiaron 2 válvulas de 
6” ∅; una check y otra vástago fijo.  El 
costo del material fue $4,600.00 
 
 
• En tanque de la Col. La Cumbre, en 
la comunidad de Ayuquila, se cambió 
válvula de 3” ∅.  El costo de la válvula 
fue de $1,500.00 
 
• En el pozo # 01, se cambió tablero de control dañado por las variaciones de 

voltaje de la energía eléctrica.  Costo del 
tablero $12,000.00 
 
• Se instalaron dos dosificadores de cloro, 
uno en el pozo # 06 y otro en el pozo # 
08. Con un costo de $12,064.00  
 
En el pozo nº 2, fue robado un dosificador 
con un costo de $ 6,032.00 
 

Apoyos brindados con camión Vactor 
• Saco agua pluvial estancada en Col. Las Flores 
• Se lavo cisterna de Presidencia 

nueva, tenia lodo asentado 
• Se apoya a los Municipios de El 

Limón, Tonaya, Tolimán, Copala y 
Ejutla 

• Se apoya a las Comunidades para el 
desazolve de drenajes 

• En diferentes calles se saco agua 
pluvial para poder arreglarlas 

• Se cambio drenaje en calle Jaime 
Nunó, se utilizo camión Vactor. 
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• Se instaló descarga drenaje en la Escuela Secundaría Federal Jaime Torres 
Bodet, desde dentro de la escuela hasta el colector, fueron 24 ml con tubo de 
6”∅, Con un costo de $4,500.00 

 
• Se atendió a personal de Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco (CEA) el 
Programa de “Agua Limpia”; revisando 
el equipo de desinfección en la fuentes 
de abastecimiento. 
 
 
• En el hospital de 1er. Contacto, en el 
estacionamiento junto a la bodega, se 

instaló descarga de drenaje con tubo de 6” ∅ y 32 ml.  Su costo fue de 
$3,800.00 
 
• En el pozo # 06, por las constantes fallas de la energía eléctrica se quemo la 
bomba, teniendo que repararla.  El costo de la reparación de la bomba es de 
$44,000.00 
 
• En el Potrero El Terrero, se cerco con 
malla tipo ciclón, el área del pozo # 08, 
para su protección con un costo de 
$20,000.00 
 
 
• En la Col. San Isidro se construyo 
una descarga de agua pluvial con tubo 
de 20” ∅ en calle Fresno. Con un costo 
de $ 7,609.00 
 
 
• En la calle Alberto Padilla, se instaló colector de aguas negras con tubería de 

10” ∅ y 72 ml entre las calles Porfirio 
Nava y Priv. Alberto Padilla.  Con un 
costo de $12,979.00 
 
• En el interior de la calle Xicoténcatl # 
140, se cambio la tubería de 6” ∅ de 
cemento del colector, por tubería de 6” 
∅ PVC.  Con un costo de $2,500.00 
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• Se apoyó en el cambio de la 
bomba sumergible ubicada por la 
calle General Anaya a su nueva 
ubicación en el andador, con la 
instalación de tubería PVC y el 
cableado eléctrico, esto da servicio a 
la nueva sección del mercado 
municipal. 
 

• Se amplió tubería de 10” para 
evitar filtraciones a la propiedad privada a un lado del mercado 
municipal. 

 
• En 7 días se lechadearon las lozas de los tanques del cerrito. 
 
• En 10 días se hizo limpieza de 

maleza en pozos 1, 2, 5 y 6. 
 
• Se instaló válvula expulsora de 

aire en línea de pozo nº 6 
 

• Se botaron las cuchillas en 
subestación de los pozos nº 3 
ubicado en la Puerta de Barro  y 
en toma eléctrica de pozo 6 por lo 
que se suspendió el suministro de Energía Eléctrica quedando apagados 
todos  los pozos, (terminando el trabajo a las 20:30 hrs). 

 
• Se quemó el motor del pozo nº 5 que da servicio a las Comunidades de 

Ayuquila, El Cacalote y La Laja, por lo fue necesario la instalación de 
bomba nueva, con un costo de $ 45,538.12 

 
• Se reparo bomba del 

hidroneumático en Col. 
Jardines de Manantlán 

 
• Se desbordo el arroyo 

del Tigre, estuvimos con el 
camión Vactor para apoyar 
en cualquier emergencia. 

• Nos informaron que 
robaron cables en pozo nº 2, 
dejando sin agua a El Cerrito 
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(en domingo) 
 

• De la comunidad de Puerta de Barro avisan que el motor del pozo nº 3 
no trabajó (se revisó el sábado por la tarde), se sacó 
el motor quemado  y se instaló uno de repuesto (en 
domingo, terminaron a las 17:00 PM 
 

• Continúan las fallas de Energía Eléctrica 
ocasionándonos problemas con el suministro de 
agua potable en las viviendas (domingo) 
 

• Se llevó 
acabo la 
reapertura del 
espacio de 

cultura del agua contando con la 
presencia del C. Presidente Municipal 
y personal del CEA, así como 
encargados de las ECA´S de Unión 
de Tula, Tonaya, Cihuatlán, Autlán y 
Alumnos de Preescolar a 
Preparatoria.  Por lo que nuestro Municipio ya cuenta con su espacio de 
Cultura del Agua, donde están impartiendo platicas a las Escuelas 
Primarias, sobre el tema del Cuidado del Agua, se han atendido 1580 
alumnos. 

• En Mercado Municipal se destapó drenaje azolvado en el interior 
• Se adquirió equipo de desinfección para pozos ya que nos fue robado 
• Debido a las fallas de energía eléctrica por CFE. Se han caído las 

cuchillas en los pozos de las comunidades con la consecuente molestia 
de la falta de agua potable a las viviendas 

• Se apoya al sistema intermunicipal Manantlán con tubo de asbesto de 
10”Ø para reparar fuga en la línea 
de conducción 

• Debido a las fuertes lluvias 
afecto a varias viviendas de la 
Cabecera Municipal se apoyo con 
la instalación hidráulica sanitaria 
en el acondicionamiento de baños 
nuevos. 

 
• Se apoyó en la reubicación 

de las instalaciones hidrosanitarias en los locales que se remodelaron en 
el mercado municipal nuevo. 
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• En el Instituto Forja se 
apoya con la instalación 
de descarga de drenaje 
debido a que la fosa 
séptica que tenían quedó 
tapada 

• En escuelas primarias y 
jardines de niños se 
desazolvan drenajes. 

• En la obra de 
pavimentación de la calle 
López Rayón se brinda 
apoyo en la instalación de silletas y codos para las descargas de 
drenaje, así mismo para la instalación de tubería PVC hidráulica para la 
instalación de toma domiciliaria. 

• En la Comunidad de Puerta de Barro, se quemo lo bomba del pozo que 
da servicio a la Puerta de Barro y Las Pilas, esto a consecuencia de las 
fallas eléctricas de CFE. 

• En la Comunidad de Ayuquila, se apoyo en la instalación de la tubería 
de 2”Ø en las calles Francisco Villa e 
Hidalgo, con una longitud de 487 ml. 

 
• Se adquirió un camión de volteo pro esta 

dependencia para eficientar los trabajos a 
realizar. 

 
Esperando que la información presentada cumpla 
con el objetivo me despido de Usted enviándole un 
cordial saludo, quedando como su atento y seguro servidor. 
AGUA LIMPIA, PARA UN MUNDO SANO!!! 
 
 

ASEO PÚBLICO 
 
 
En este departamento se continúa 
dando el servicio de recolección de 
basura general, de residuos sólidos y 
de residuos orgánicos. Así mismo se 
lleva a cabo el programa de separación 
de residuos, mismo que ha sido 
reconocido a nivel estatal y nacional y 
del que nuestro Municipio ha recibido numerosos premios. 
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RASTRO MUNICIPAL 
 
 

En el Rastro Municipal nos hemos dado a la tarea de eficientar los servicios del 
mismo, de tal manera que se ha cumplido con las normas vigentes de 
operación, por lo que, después de pasar las verificaciones correspondientes se 
logró el rescate del mismo ya que desde el año pasado se encontraba en 
proceso de clausura. 
 
 
 

 
 

Mes Bovino  Porcino   
Enero 137 776  
Febrero 126 648  
Marzo 134 676  
Abril 149 726  
Mayo 153 780  
Junio 144 742  
Julio 157 790  
Agosto 140 761  
Septiembre 136 675  
Octubre 153 733  
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PANTEÓN MUNICIPAL 

 
 
Preocupados por tener un Panteón digno de nuestro Municipio, desde enero de 
este año se inició con la limpieza del mismo, la construcción de mas fosas y 
mantenimiento continuo y 
permanente. 

 
Así mismo la atención amable, 
eficiente y respetuosa en la 
oficina de Servicios Públicos 
Municipales al momento de 
realizar los trámites de 
sepultura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 78

0

20

40

60

80

100

120

En
er

o

Fe
b

re
ro

M
ar

zo

A
b

ri
l

M
ay

o

Ju
n

io

Ju
lio

A
go

st
o

Se
p

ti
em

b
re

O
ct

u
b

re

N
o

vi
em

b
re

Lámparas reparadas

Lámparas reparadas

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
ALUMBRADO PÚBLICO 

 
Uno de los servicios más importantes del Municipio es el Alumbrado Público, ya 
que contribuye a tener más seguridad en nuestras 
calles y nuestros hogares. Es por eso que en este 
departamento se ha dado a la tarea de de atender al 
día los reportes de lámparas fundidas, además de 
atender reportes de lámparas quebradas e instalación 
de lámparas nuevas.   
 
Así mismo el mantenimiento a los lugares públicos 
como Alameda, Unidades y Canchas deportivas, 
Domo Municipal, Edificios de la Presidencia, etc. 
 
 

Mes Sepulturas 
Permisos de 
remodelación 

Constancias de 
propiedad 

Enero 22 2 2 
Febrero 16 4   
Marzo 7 3 1 
Abril 14 9 4 
Mayo 15 4 8 
Junio 10 3 4 
Julio 11 1 2 
Agosto 9 3 3 
Septiembre 15 3 3 
Octubre 11 3 3 
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Mes Lámparas reparadas 

Enero 13 

Febrero 55 

Marzo 107 

Abril 75 

Mayo 63 

Junio 58 

Julio 92 

Agosto 70 

Septiembre 40 

Octubre 48 

Noviembre  
 
 

PARQUES Y JARDINES 
 

Se ha seguido dando el mantenimiento correspondiente a todos los lugares 
públicos de nuestro Municipio, así como a los centros educativos, 
Preescolares, Primarias y Secundarias. 
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CAPÍTULO 5.- OBRAS PÚBLICAS 
 
 

OBRAS PÚBLICAS 
 
                                                                                               
Nuestro municipio, al igual que los demás que integran el Estado de Jalisco,  se 
encuentra con problemas de falta de servicios, zonas marginadas, 
fraccionamientos por regularizar, falta de vivienda,  falta de infraestructura de 
salud, de deporte, cultura, etc. y demás necesidades que día a día surgen por 
el crecimiento de la ciudad y nuestro municipio. Para poder trabajar en el 
cumplimiento de estas prioridades tan sentidas por la ciudadanía, fue necesario 
elaborar un programa municipal de actividades, donde se plasmaron los 
compromisos a cumplir por esta administración 2010-20012 y  que con los 
pocos recursos con que se cuenta y la gestión a realizar con los gobiernos 
estatales y federales, este H. Ayuntamiento presidido por el Dr. Gabriel Gómez 
Michel, pudiera darle ese desarrollo que requiere nuestro municipio así como 
una vida más digna a  los ciudadanos Grullenses. 
 
Las actividades realizadas durante este año 2010  para el cumplimiento de las 
metas, fueron las siguientes: 
 
Atención Constante al Público en las siguientes Trámites: 
 

Se expidieron 35 alineamientos oficiales con un importe de $11,955.82 del 
mes de enero a diciembre de 2010. 
 
Además se realizaron  mediciones de terrenos a personas de escasos 
recursos sin costo alguno, así mismo se apoyo con una brigada de 
topografía para medición y elaboración de planos a particulares para 
trámites ante CORETT.  
 
Asignación de Números Oficiales Se expidieron 310 números oficiales con 
un importe de $9,945.00 del mes de enero a diciembre de 2010  
 
Licencia de Construcción Se expidieron 164 licencias de construcción con 
un importe de $97,841.01 del mes de enero a diciembre de 2010  

 
Dictámenes Diversos Se expidieron 31 dictámenes de trazos usos y 
destinos específicos  con un importe de $45,260.00 del mes de enero a 
diciembre de 2010. 

 
Permisos de Subdivisión 
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Se expidieron 42 subdivisiones con un importe de $18,716.64 del mes de 
enero a diciembre de 2010. 

 
Deslindes 
Apoyos constantes a la Ciudadanía en General   
Reportes, etc. 

 

Elaboración constante de Proyectos para su gestión ante las diferentes 
dependencias Estatales y Federales. 

 
Se Inicio con un programa de Mantenimiento de Vialidades realizándose 
Reempedrados, así como bacheo con mezcla asfáltica. 

 
Programa de reempedrados permanente. 

 

Este programa se realiza de forma permanente en la mayor parte del año y se 
aplica en las calles de la ciudad, siendo la  inversión total por parte del 
Ayuntamiento, sin costo para los vecinos. 

Al realizar estos trabajos se generaron fuentes de empleo permanentes  así  
también se apoya con los acarreos de material, y la maquinaría del 
Ayuntamiento.  
 
Se lleva a cabo esta obra con materiales de la región  dejando beneficios al 
municipio en la derrama económica. 

 
A la fecha se reempedraron las calles  Leona Vicario, Amado Nervo, Ávila 
Camacho, Av. Primavera, Francisco González Bocanegra con  total de 
2,084.22 m2 con un costo de $56,273.94 en mano de obra,  $7,946.00 tierra y 
el material  adicional  que se requirió fue tomado  del almacén del 
Ayuntamiento. 
 
Impermeabilización del Palacio Municipal. 

 

Debido a la problemática que se presento en el Palacio Municipal con la 
presencia de lluvias extraordinarias en el pasado mes de febrero hubo 
escurrimientos dentro del inmueble por que se realizo una revisión y arrojo que 
la techumbre no estaba terminada que le hacia falta la Zabaleta así como 
Impermeabilización del Techo. 

 
Con un Gasto  $98,900.00 (Noventa y Ocho Mil Novecientos Pesos 00/100 
MN). 
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Antes de la Impermeabilización 

 

                         

Colocación de membrana prefabricada
APP Fibra poliéster gravilla.

 
 

Durante la Impermeabilización 
 

Vista de los trabajos terminados 
14 de Junio de 2010

 
Terminación de la Impermeabilización 

 
 
Mercado Municipal. 
 
Área Nueva: Se realizo la impermeabilización al área nueva del Mercado 
Municipal un gasto de $85,0 00.00 (Ochenta Y Cinco Mil Pesos 00/100 MN).  
Esto debido a que el inmueble presentó problemática de escurrimiento de agua 
en su estructura. 
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Así mismo se reparación de Cúpulas y se realizó la construcción de pozo de 
agua y cambio de abastecimiento de agua en el Mercado Municipal, con un 
costo de $57,458.23  
 
Remodelación de fachada principal del Mercado Municipal, con un costo de 
$52,500.00  
 
Área Antigua: Actualmente se está trabajando en la remodelación de algunos 
locales en los cuales el municipio está haciendo dichos trabajos en 
colaboración de locatarios. 
 
Mejoras al Rastro Municipal: Al inicio de nuestra administración se realizó una 
visita al rastro municipal con la cual nos  dio los siguientes resultados se 
tuvieron que hacer unos cambios en algunas de las tuberías hidro – sanitarias 
los cual tuvo un costo de $19,792.81,  así mismo la Secretaria de Salud realizo 
una visita y nos solicitó unas mejoras al inmueble para brindar mayor higiene 
esta fueron sellar el edifico para evitar la entrada de insectos con un gasto de 
$88,528.88 (Ochenta y Ocho Mil Quinientos Veintiocho Pesos 88/100 MN). 

 
Acomodo del Ingreso e Impermeabilización de la Casa de la Cultura 

 
Se realizó el acomodo del ingreso a este inmueble debido a que en el temporal 
de lluvias se presento un inundación dentro del mismo, por cual se realizó esta 
mejora para con ello evitar que siguiera sucediendo esta problemática, así 
como la impermeabilización del inmueble  con un costo de $20,342.46  
 
Terminación del Muro y enjarres para práctica de Deportes en la Escuela 
Secundaria Luis Donaldo Colosio 
 
Se Terminaron 281 metros lineales, así como algunos enjarres, con un costo 
de $96,201.79 
 
Programa de Prevención 
  
Se llevó a cabo la limpieza de areneros y drenes, antes y durante el  todo el 
temporal de lluvias, así mismo  se realizaron trabajos de limpieza en calles y 
caminos deteriorados por el temporal de lluvias.   
 
Así como el  apoyo a los vecinos de la colonia Patria en el desazolve y limpieza 
de las viviendas, negocios y vialidades por el desbordamiento del arroyo el 
Colomos por las fuertes lluvias.  
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Construcción y reparación de areneros y bocas  de tormenta en las calles 
Fresno, Alberto Padilla, Donato Guerra, en la Escuela CECYTEJ, así como  la 
construcción de una descarga de agua pluvial en el canal 9 + 228, con un costo 
de $19,620.79. 
 
Programa de Colocación de Boyas y Balizamiento 
 
Se atendieron  las solicitudes para la colocación de boyas en varias calles de la 
cabecera y se realizo el balizamiento en calles de la zona centro. 
 
 

Acondicionamiento de Vialidades 

 
Se acondicionó la calle Leona Vicario entre las calles Municipio Libre y Ejido 
El Grullo. 
Colando concreto hidráulico en el entronque de Circunvalación con la calle 
Donato Guerra. 
Remozamiento de lateral en la calle Hidalgo,  
 

Ingreso Al Relleno Sanitario Intermunicipal 
 

Construcción de Camino de Ingreso al Relleno Sanitario Intermunicipal, en 
conjunto con los municipios de Ejutla, El Limón y Unión de Tula 

 
Homenaje a Lic. Rafael Preciado Hernández 

 
La Construcción de base en el Jardín Municipal y colocación de estatua del Lic. 
Rafael Preciado Hernández.  

 
Apoyos  Varios 
 
Apoyo con materiales para la rehabilitación de viviendas a personas de 
escasos recursos,  
 
Reparación de Bardas y baños en viviendas de la calle Carmen Serdán por 
inundaciones del temporal de lluvias 
 
Se apoyó con el pago de trabajos con un compresor para la demolición de 
piedras que ponen en alto riesgo  a viviendas de Puerta del Barro, La Laja y 
Ayuquila. 
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Se apoyo a la  Secundaria Luís Donaldo Colosio para  soldar una estructura de 
un tejaban.   
 
Se apoyó a la   Secundaria Lic. Rafael Preciado Hernández  en la construcción 
de su ingreso. 
 
Se apoyo al Cecytej con la mano de obra en la pintura del plantel educativo.   
 
En los distintos trabajos que se llevaron a cabo se invirtieron $63,133.84, los 
cuales fueron: 
 
 
 Arreglo de baños en la Antigua Presidencia   
 
Arreglo y pintura del Foro en el Jardín Municipal 
 
Colocación de escalera en Casa de la Cultura  
 
Pintado de bancas en la Alameda Municipal  
 
Mano de Obra para la pintura de la Plaza Cívica de Ayuquila 
 
Material (arena)  al Centro Comunitario, canchas de fútbol del Cacalote, El 
Progreso, El Globo, Unidad Deportiva, y  Colonia Lomas del Valle,   
 
Acondicionamiento y la limpieza  de calles que se encuentran sin empedrar, así 
como a espacios públicos. 
 
Colocación de Puerta en las instalaciones de la Cruz Roja 
 

Centro Regional  de Natación El Grullo Primera Etapa 

 
Como resultado de las gestiones realizadas ante la Secretaría de SEPLAN se 
autorizó la construcción del Centro Regional de Natación con las características 
que se requieren en nuestro Municipio, dicha construcción se realizará en 
varias etapas debido a que se requiere de una inversión  total de 
$45’000,000.00. 

En la primer etapa se ejerce un monto total de  $5, 000,000.00, de los cuales el 
Municipio aporta $2’500,000.00 y el Gobierno del Estado  $2’500,000.00, en 
esta etapa se hacen la excavaciones para la Alberca así como para la Fosa de 
Clavados.  
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En la etapa se ejercerá un monto total de  $4,200,000.00, de los cuales el 
Municipio aporta $2’100,000.00 y el Gobierno del Estado  $2’100,000.00, en 
esta etapa se hará el armado y 
colado de la alberca y la fosa es 
recurso no está por ejercerse una 
vez depositando la Secretaria de 
Finanzas y culminando la primera 
etapa.  

     

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3x1 para Migrantes (Federal)  

 
Rehabilitación de Redes de Agua potable, Drenaje, así como de sus tomas y 
descargas con la Pavimentación de Concreto Hidráulico de la Calle López 
Rayón entre las Calle Matamoros y Jaime Nunó. Por  3´286,908.00 (Tres 
Millones Doscientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Ocho). Esta obra está por 
iniciada y se pretende terminar en este año 2010). 

 
Cabe mencionar que dentro de este programa se gestionaron 21 proyectos de 
los cuales fueron autorizados solo tres esto debido al posible vetó que iba 
haber como castigo por incumplimiento de las reglas de operación del 
programa por parte de la Administración anterior con lo cual redujo la 
posibilidad de haber traído más recurso a nuestro Municipio.   
 
 Programa 3x1 Estatal   
 
En este programa se gestionaron 8 proyectos de los cuales se nos autorizaron 
2 los cuales son los siguientes: 
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Electrificación de la Colonia Colomitos autorizada con un monto de 
$640,912.00 
La rehabilitación de las redes, tomas y descargas de drenaje y agua potable 
de la calle J. Ascención Manzano entre las calles Obregón y Manuel 
Doblado con una inversión de  $1´948,712.00 

 
Este recurso ya se está ejerciendo y se terminarán las obras en el primer 
mes del próximo año. 

 
FISE 2010 (Fondo de Infraestructura Social Estatal) 
 

En este programa se realizó la gestión metiendo 28 proyectos de los cuales 
solo dos nos fueron autorizados los cuales son: 

 
Construcción de Red de Drenaje en la Calle Lázaro Cárdenas de la 
Comunidad de la Laja  $311,517.82 (Trescientos Once Mil Quinientos 
Diecisiete Pesos 82/100 MN) Esta obra está al 100%. 

 
Construcción de Empedrado en la Calle Lázaro Cárdenas de la 
Comunidad de la Laja  $311,000.00 (Trescientos Once Mil Pesos 00/100 
MN) Esta obra está por Terminar. 

 
Gestión ante la comisión nacional del agua 

 
Rehabilitación de la losa superior del Canal Principal Margen Izquierda 
(conducto cerrado zona urbana), para proteger las instalaciones de la tubería 
PVC de conducción. Unidad de Riego Autlán - El Grullo, del Distrito de Riego 
No. 094 Jalisco, Sur. $ 4´872,000.00 (Cuatro Millones Ochocientos Setenta y 
Dos Mil Pesos 00/100 MN). 

 
En esta obra se encuentra terminada al 100 % por parte de la Comisión 
Nacional del Agua  

 
Actualmente el municipio está haciendo trabajos complementarios y 
preventivos para mejorar esta obra. 
 
Programa mejora tu casa  modalidad recamara - recamara 

 
Está en proceso la ejecución de este programa ya que se están construyendo 2 
recamaras con ampliación de viviendas de personas de escasos recursos 
dentro de las comunidades de El Cacalote, Ayuquila y La Laja esta con fin de 
brindarle a la ciudadanía un espacio más digno para vivir y a punto de terminar.  
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Cabe mencionar que durante estos 3 meses se han generado 
aproximadamente 120 empleos eventuales personas que están trabajando en 
la construcción de la obras mencionadas con anterioridad. 
 
Infraestructura ramo 33  del ejercicio 2010 
 
A través del fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal para 
el Ejercicio 2010 y aprobados por el COPLADEMUN se realizaron 77 Obras 
que comprenden empedrados, drenajes, baños, electrificaciones, apoyo a 
infraestructura educativa, así mismo dentro de este Programa también apoyó a 
la educación básica. 
 

 

Ramo 33 .- Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2010 
        

Entidad  
Federativa: 

14.- JALISCO  

Programa 
Especifico: 

Fondo  para la Infraestructura Social Municipal  

Municipio: EL GRULLO, JALISCO 
Dependencia 

ejecutora:   
Región:   07 SIERRA DE AMULA 

        

17 Obras de Agua Potable y Drenaje 1,481,844.00 
1 Obra de Pavimentación 395,000.00 
4 Obras Construcción de Banquetas 233,840.00 
3 Obras de Empedrado 354,360.00 

2 
Obras de Rehabilitación de Centros de 
Salud en Comunidades 135,500.00 

1 
Obra Construcción Centro de Salud 
Mental El Grullo 1,200,000.00 

2 Obras de Alumbrado en Comunidades 99,760.00 
1 Obra Electrificación Colonia Colomitos 151,767.70 

1 
Obra Rehabilitación de Vado en 
Comunidad 40,000.00 

1 
Obra Construcción de Baños en 
Comunidad 140,000.00 

     

72 Obras 5,134,861.70 
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CAPÍTULO 6.- DESARROLLO ECONÓMICO  
 
 

PROMOCIÓN ECONÓMICA 
 
Programa: Tu Casa, Vivienda Rural 
Modalidad: recamara -recamara 
 
En este programa se gestionaron 40 acciones, siendo uno de los municipios 
con mas acciones dentro de la Región Sierra de Amula. 
 



 

 
Municipio 
Atengo 
El Grullo 
Tenamaxtlán 
Unión de Tala 

De las cuales  se aplicaron dentro de 3 de las localidades d
lo es Ayuquila, El Cacalote y La Laja.
 
Localidad 
Ayuquila 
El Cacalote 
La Laja 

El programa consiste en la edificación de 2 recamaras por familia. Esto nos da 
un monto de $1, 440,000.00  M.N.
 
Electrificación Colomitos: en el fraccionamiento “Colomitos” se comenzó en el 
mes de noviembre, la introducción de la
la participación del gobierno estatal, gobierno municipal y beneficiarios, el costo 
de la obra fue de $600,265.00  con esta obra se beneficiaron 103 propietarios 
del programa “Lotes con Servicios 2005”
 
Escrituración: en el fraccionamiento “colomitos” se esta llevando el programa 
de escrituración de “lotes con servicios 2005”. En el cual, la escritura por lote 
tiene un costo de $3,500 y el trámite se realiza de forma gratuita en la oficina 
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De las cuales  se aplicaron dentro de 3 de las localidades del municipio, como 

Ayuquila, El Cacalote y La Laja. 

Acciones 
14 
17 
9 

 
El programa consiste en la edificación de 2 recamaras por familia. Esto nos da 
un monto de $1, 440,000.00  M.N. 

Electrificación Colomitos: en el fraccionamiento “Colomitos” se comenzó en el 
mes de noviembre, la introducción de la electrificación y alumbrado público, con 
la participación del gobierno estatal, gobierno municipal y beneficiarios, el costo 
de la obra fue de $600,265.00  con esta obra se beneficiaron 103 propietarios 
del programa “Lotes con Servicios 2005” 

ón: en el fraccionamiento “colomitos” se esta llevando el programa 
de escrituración de “lotes con servicios 2005”. En el cual, la escritura por lote 
tiene un costo de $3,500 y el trámite se realiza de forma gratuita en la oficina 
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el municipio, como 

El programa consiste en la edificación de 2 recamaras por familia. Esto nos da 

Electrificación Colomitos: en el fraccionamiento “Colomitos” se comenzó en el 
electrificación y alumbrado público, con 

la participación del gobierno estatal, gobierno municipal y beneficiarios, el costo 
de la obra fue de $600,265.00  con esta obra se beneficiaron 103 propietarios 

ón: en el fraccionamiento “colomitos” se esta llevando el programa 
de escrituración de “lotes con servicios 2005”. En el cual, la escritura por lote 
tiene un costo de $3,500 y el trámite se realiza de forma gratuita en la oficina 



 

de promoción económica de 
administración, 19 beneficiarios han tramitado su escritura, sumando ya 52 de 
un total de 103. 
 
Empleo: en conjunto con el Servicio Nacional de Empleo, en la modalidad de 
capacitación en la  practica laboral (cpl) 
municipio, con 180 becarios, estos cursos reclutan personas desempleadas 
para instalarlos en empresas del municipio, donde se capacitan ya dentro de la 
empresa, recibiendo una beca  ( se les paga por aprender) para que 
posteriormente 
sean colocados 
en dichas 
empresas,  
estos cursos  
arrojaron un 
monto de 
$1’020,000.00 
(un millón veinte 
mil pesos 
00/100 m.n.)  
 
 
 
 
 
 
 

CURSO BECARIOS
Elaboración de 
Ladrillo 
Aux. Mecánico 
Aux. Cocina 
Aux. Contable 
Aux. 
Administrativo y 
Ventas 
Aux. Carpintería 
Aux. 
Farmacéutico 
Aux. 
Administrativo con 
Computación. 
Elaboración de 
Ladrillo 
Total 
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de promoción económica de aquí de El Grullo.  En lo que va de esta 
administración, 19 beneficiarios han tramitado su escritura, sumando ya 52 de 

Empleo: en conjunto con el Servicio Nacional de Empleo, en la modalidad de 
capacitación en la  practica laboral (cpl) se gestionaron 9 cursos dentro del 
municipio, con 180 becarios, estos cursos reclutan personas desempleadas 
para instalarlos en empresas del municipio, donde se capacitan ya dentro de la 
empresa, recibiendo una beca  ( se les paga por aprender) para que 
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En relación a la modalidad Capacitación para
de becas autorizadas fue de 20, en esta modalidad el SNE apoya con la 
compra materiales y el pago de un instructor, arrojando un monto de 
$97,167.00 (noventa y siete mil ciento sesenta y siete pesos 00/100 m.n.).
 
 
CURSO COL
Comercialización e 
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Carnes, Verduras y 
Hortalizas. 
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El  Departamento de Promoció
cual brinda asesoria de finaciamiento a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, con la finalidad de fortalecer  o iniciar su propio negocio como fuente 
de ingreso y generadora de empleos.    
 
Se apoyaron a 33 empresas con creditos tradicionales con un monto de $ 
2,097,651 (dos millones noventa y siete mil siescientos cincuenta y un mil 
pesos 00/100 m.n) de los cuales fueron distribuidos según su giro en la 
siguiente grafica: 
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COLOCADOS BENEFICIARIOS

En relación a la modalidad Capacitación para el Autoempleo (c.a.) el número 
de becas autorizadas fue de 20, en esta modalidad el SNE apoya con la 
compra materiales y el pago de un instructor, arrojando un monto de 
$97,167.00 (noventa y siete mil ciento sesenta y siete pesos 00/100 m.n.).

COLOCADOS BENEFICIARIOS INSTRUCTOR
20 20 1 

El  Departamento de Promoción Economica lleva acabo el programa FOJAL , el 
cual brinda asesoria de finaciamiento a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, con la finalidad de fortalecer  o iniciar su propio negocio como fuente 
de ingreso y generadora de empleos.     

3 empresas con creditos tradicionales con un monto de $ 
2,097,651 (dos millones noventa y siete mil siescientos cincuenta y un mil 
pesos 00/100 m.n) de los cuales fueron distribuidos según su giro en la 
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Micro Creditos: Se apoyaron 7 micro creditos con un monto de  $ 36,651 
(treinta y seis mil seiscientos cincuenta y un mil pesos 00/100 m.n) de los 
cuales fueron distribuidos de la siguiente forma:

 
 Microjal: se apoyó a cinco empresas de transformación, recibiendo cada una 
de ellas la cantidad de $10,999.00 (diez mil novecientos noventa y nueve pesos 
00/100 MN) para la compra de herramienta y equipo de trabajo, esto es a fondo 
perdido, dando un total de $ 54,995.00  M.
 
Estancias Infantiles: se gestionaron dos Estancias Infantiles ante SEDESOL 
quienes recibieron un apoyo de $51,000.00 (cincuenta y un mil pesos 00/100 
m.n.) las cuales, ya se están adecuando, para que iniciar sus funciones el 
próximo primero de enero de
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año a 4 años 11 meses, ya que se le dará un subsidio a cada niño para así 
apoyar a las madres solteras o trabajadoras. 
 
Formación de cooperativas: se formaron tres cooperativas de transformación 
en el municipio, 2 de ellas en las localidades de el Aguacate y Ayuquila y la 
tercera, en le barrio de El Pocito Santo, conformadas  por 20 integrantes cada 
una. 
 
Posteriormente han tenido modificaciones en el número de integrantes, estas 
cooperativas han sido apoyadas desde su inicio, en la formación, organización 
y seguimiento. 
 
A las cooperativas se les ha apoyado con diseño de imagen, publicidad, 
materia prima, equipo y herramienta de trabajo; así mismo, se han gestionado y 
recibido recursos de diferentes dependencias gubernamentales. 
 
Cabe mencionar que la cooperativa de El Aguacate ha tenido diferentes 
participaciones, como lo es el concurso interregional de RENDRUS con sede 
en Autlán, obteniendo el primer lugar logrando el pase a Chapala, que fue la 
sede del concurso estatal. 
 
Posteriormente fueron invitadas al IV encuentro de mujeres trabajadoras en 
Morelia, Michoacán, representando al estado de Jalisco entre los cuatro 
proyectos exitosos apoyados por SAGARPA. 
 
El pasado 11 de noviembre fueron invitadas a la XIV Expo Chiapas 
internacional de productos orgánicos  no tradicionales, donde tuvieron la 
oportunidad de asistir representando al estado de Jalisco, saliendo 
seleccionado y formando parte de los 10 mejores proyectos nuevos; así como, 
la oferta de compra de sus productos a nivel internacional, hoy en día la 
cooperativa se mantiene trabajando y con propuestas de contrato para 
exportación, de sus productos.  
 

 
FOMENTO AGROPECUARIO  

 
 
Programa adquisición de activos productivos 2009: El departamento se dio a la 
tarea de dar el cierre a 5 proyectos autorizados a finales del ejercicio 2009 
dado que dichos beneficiarios tenían un tiempo estipulado del 24 de diciembre 
2009 al 26 de febrero 2010 para la realización de sus obras y/o compras. A 
continuación se hace mención de las personas beneficiadas: 
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Nombre Concepto Apoyo Aportación 
Productor 

Joel García 
Álvarez  

Semental bovino con 
registro genealógico y 
evaluación genética.  
 
Bodega 

$10,000.00 
 
 
 
 
 
$34,683.00 

$15,000.00 
 
 
 
 
 
$34,683.00 

Raúl García 
Álvarez 

Semental bovino con 
registro genealógico y 
evaluación genética.   
 
Corral de manejo 
(cobertizo, comedero 
o pasillo alimentador).   

$10,000.00 
 
 
 
 
 
 
$19,600.00  
Desistió  

$15,000.00 
 
 
 
 
 
 
$19,600.00 
Desistió 

Alberto Guerrero 
Santana 
 

Corral de manejo 
(cobertizo, comedero 
o pasillo alimentador).   
 
Bascula ganadera.  

$137,926.00 
 
 
 
$ 25,000.00 
 

$137,925.90 
 
 
 
$50,410.00 

José Salvador 
Reynaga Larios 

Construcción y 
Rehabilitación de 
bordo. 
 
Deposito para 
almacenamiento de 
agua. 
 
Línea de conducción 
de agua 

$10,000.00 
 
 
 
$4,000.00 
 
 
$6,745.00 
Desistió  

$10,000.00 
 
 
 
$4,000.00 
 
 
$6,745.00 
Desistió  

Emigdio Sabalza 
Espinoza 

Electrificación (planta 
de emergencia o 
subestación) 

$30,000.00 
Desistió 

$ 121,304.00 
Desistió 

TOTALES  $ 231,609.00 
 

$ 267,018.90 
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Programa adquisición de activos productivos 2010: Continuamos concursando 
en los programas en concurrencia (SEDER-SAGARPA), así mismo recibimos 
solicitudes del 15 de febrero al 31 de marzo 2010, teniendo como resultado en 
el componente ganadero 41, agrícola 12, en acuacultura y pesca 1 y en 
capacitación y asistencia técnica  3. Teniendo como resultado 57 solicitudes 
recibidas y enviadas para su posible autorización. 
 
A la fecha se ha autorizado 16 proyectos productivos: 

Nombre Concepto  Apoyo  Aportación 
productor 

Rafael Peña 
Gómez 

Semental Bovino  con 
registro genealógico.   

$ 10,000.00 $15,000.00 

Rubén Alejandro 
Duran Figueroa 

Vientres y Semental 
Ovinos 

$ 19,500.00 $21,500.00 

Juan Ramón 
Figueroa Michel 

Corral de Manejo  
(cobertizo, comedero 
o pasillo alimentador). 

$ 98,582.00 $107,777.54 

Jorge Arturo 
Fonseca  

Corral de Manejo  
(cobertizo, comedero 
o pasillo alimentador). 
(foto4) 

$94,981.00 $118,135.35 

José Mendoza 
Anguiano 

Semental Bovino  con 
registro genealógico.  

$ 10,000.00 $15,000.00 

Beatriz 
Hernández 
Gallegos 

Semental Bovino  con 
registro genealógico. 
(Foto6) 

$ 10,000.00 $20,000.00 
 

José Samuel 
García Zermeño 

Corral de Manejo y 
Vientres Ovinos sin 
Registro Genealógico.     

$ 29,588.00 $ 45,647.38 

Rafael Ramos 
Cortéz 

Semental Bovino  con 
registro genealógico. 
(foto8) 

$10,000.00 $20,000.00 

Pablo García 
Plazola 

Semental Bovino  con 
registro genealógico. 

$10,000.00 $15,000.00 

Daniel Hernández 
López 

Corral de Manejo. $ 8,075.00 $ 8,075.00 

Rafael Vizcaíno 
Michel 

Corral de Manejo  
(cobertizo, comedero 
o pasillo alimentador). 

$ 53,170.00 
 

$ 53,171.45 
 

J. Jesús Peña 
Espitia. 

Semental Caprino 
Con Registro 

$2,500.00 $3,500.00 
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Curso de diagnostico de gestación en bovinos, 
se realizo los días 8, 9,10 de marzo, con el 
objetivo de aprender a diagnosticar el tiempo de 
gestación del animal.  
 
Curso sobre organización de productores 
(cooperativismo) los días 11 y 12 de marzo en 
las instalaciones de la Casa Ejido El Grullo, y 
segunda etapa el día 19 de agosto del año en curso en las instalaciones de 
auditorio del convento de las madres adoratrices, objetivo dar a conocer  los 
requisitos a las personas interesadas en formar 
alguna cooperativa, y promover el 
cooperativismo en el municipio. 
 
Curso de acuacultura  realizado el día 09 de 
junio 2010, en las instalaciones de la casa de El 
Ejido El Grullo, con el objetivo de fomentar  las 
practicas de acuacultura de traspatio en nuestro 
municipio a pequeños productores del mismo, impartido por el biólogo Luís 

Genealógico. 
Por  un Grullo 
Verde S.C. De 
R.L. De C.V. 

Equipo para 
elaboración de 
composta. 

$ 339,750.00 $612,050.00 

Wulfrano García 
Padilla. 

Corral de Manejo 
(cobertizo, comedero 
o pasillo alimentador). 
 
Bodega 

$31,532.00 
 
 
 
 
$46,963.00 

$31,533.20 
 
 
 
 
$46,964.10 

Gabriel Gómez 
Michel 

Asesoría y 
Capacitación Técnica, 
Pago al asesor de el 
Consejo Municipal De 
Desarrollo Rural 
Sustentable. 

$ 153,360.00 $0.00 

Ganaderos 
Unidos  De La 
Sierra Costa  De 
Jalisco Sub 
Región Sur  

Asesoría y 
Capacitación Técnica.  

$ 153,360.00 $0.00 

TOTAL  $ 
1,081,361.00 

$ 1,133,354.02 
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Hernández quien pertenece a Secretaria De Desarrollo Rural.  
 
Laboratorio móvil: en este programa nos coordinamos, Secretaria de Desarrollo 
Rural, Instituto Tecnológico de Tlajomulco 
Jalisco, con el objetivo principal de que los 
agricultores de nuestro valle estén 
actualizados en la información de que 
nutrientes requiere la tierra en cantidad y 
el tipo de fertilizante que deben utilizar, lo 
cual genera un ahorro en los gastos de 
fertilizantes que anteriormente realizaban, 
y un rendimiento superior por hectárea 
sembrada. Se llevaron a laboratorio 68 
muestras de tierra con un costo $ 150.00  por predio, beneficiando a  30 
agricultores y 1 de análisis bromatológico $ 550.00,  teniendo un aproximado 
de 152 ha muestreadas. 

 
Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable 
Participan: presidentes municipales, 
funcionarios de la entidad federativa, 
representantes de las dependencias en el 
municipio, representantes de 
organizaciones sociales y privadas. El 
objetivo promover  en el municipios y 
regiones  amplia participación de las 
organizaciones y demás agentes y sujetos 
del sector, y evaluación de los programas de fomento agropecuario y desarrollo 
rural sustentable a cargo del gobierno federal. Se llevan a cabo reuniones los 
últimos martes de cada mes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Curso de cosecha en verde; realizados los  días 09 y 10 de Agosto en La 
Casa De El Ejido El Grullo, a las 9:00 am a 15:00 hrs.  
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Curso de aprovechamiento de esquilmos (punta) de la caña de azúcar 
para la alimentación del ganado; Llevado a cabo el día 12 de Agosto  2010, 
16:00 hrs., Casa De El Ejido El Grullo.   
 
Rendrus (reunión estatal de la red 
nacional de desarrollo rural 
sustentable), Participación de la 
cooperativa Conservas El Aguacate S.C 
de R.L de C.V,  primera etapa distrital 

con sede en Autlán, Jalisco, y 
segunda etapa Estatal en 
Chapala, Jalisco. 
 
Foro para el fortalecimiento de 
proyectos estratégicos para el 

acceso al financiamiento y apoyos de la financiera rural realizado a cabo el 
miércoles 29 de septiembre del año en curso en las instalaciones de la casa De 
El Ejido El Grullo . 
 
Programa mejoramiento genético en bovinos.  
 
Abierto a ganaderos de nuestro municipio, contamos con dosis de semen de 
las razas charoláis, Simmental, 
Angus, costo $150.00 por gasto del 
servicio de inseminación. Para 
mayor información del programa 
pasar a la oficina de Fomento 
Agropecuario, donde llenaremos su 
solicitud.  
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CAPÍTULO 7.- SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 
La seguridad pública forma parte esencial del bienestar 
de una sociedad. Un estado de derecho genera las 
condiciones que permite al individuo realizar sus 
actividades cotidianas con la confianza de que su vida, 
su patrimonio y otros bienes jurídicos están exentos de 
todo peligro. Sin embargo la seguridad no puede 
alcanzarse con estrategias y acciones aisladas de la 
autoridad, exige coordinación de todos los órganos que intervienen en los tres 
niveles de gobierno a lo cual deben sumarse también instituciones encargadas 
de educación, salud, desarrollo social y la sociedad civil en general. De ahí que 
la visión en torno a la seguridad pública debe de ser una visión global e 
incluyente que al tratar con valores aceptados por todos nos lleve a una 
sociedad más justa y más segura. 
 
La misión y la visión de la Dirección de seguridad Pública son: 

Salvaguardar la integridad física y patrimonial de los Grullenses, así como de 
sus visitantes, respetando sus garantías individuales; manteniendo el orden 
público y previniendo la comisión de ilícitos a través de personal capacitado de 
forma profesional y apegada al cumplimiento del orden jurídico, con 
honestidad, disciplina, calidad y vocación de servicio. 

Un valle seguro para sus habitantes y visitantes, prestigiado en su seguridad y 
corporación policíaca por su transparencia, capacidad y civismo, apegados a 
un proyecto de gobierno que garantice con educación, atención y prevención 
las conductas ilícitas y antisociales en su población. 
 
A inicios de la administración el área de Prevención del Delito se encontraba 
sin funcionar, ya que la oficial DARE encargada se encontraba asignada a 
realizar funciones operativas, de igual manera la unidad de Protección Civil y 
bomberos municipal se encontraba separada de la Dirección de Seguridad 
Pública, ante esta situación se procedió como primer paso por la importancia 
que reviste la prevención en materia de seguridad pública, a  reiniciar con las 
actividades del Área de Prevención del Delito y de igual manera se reincorporó 
nuevamente  La Unidad de Protección Civil y Bomberos a la Dirección de 
Seguridad pública, ya que ambos cuerpos son encargados de brindar 
seguridad a la población en sus diferentes competencias, y es de vital 
importancia que el trabajo que realizan lo hagan de manera coordinada. 
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Estado de fuerza del área del personal operativo. 
 
Al inicio de la administración, se recibió la Dirección de Seguridad Pública con 
un efectivo de 44 elementos. 
 
Con el propósito de eficientar el servicio de Seguridad Pública, se aumentaron  
a 48 elementos, divididos en tres turnos, los cuales trabajan 12 horas por 24 de 
descanso, logrando con esto un mejor desempeño en la vigilancia de la 
cabecera municipal así como sus comunidades. 
 
Los elementos de Seguridad Pública no contaban con seguro de vida, no se les 
otorgaba la prima vacacional que se les proporcionaba a todos los empleados 
del Ayuntamiento y tenían dos días menos de vacaciones de los que marca la 
ley. Ante este hecho se corrigió tal situación otorgándoles el seguro de vida 
correspondiente y las prestaciones de ley, así como un aumento de sueldo. 
 
Se aumento la dotación así como el cambió de cartuchos en mal estado por 
nuevos, para mayor seguridad de los elementos y mejor desempeño en sus 
funciones. Posteriormente se hizo la compra de 2600 cartuchos de diferentes 
calibres, para realizar prácticas de tiro y obtener un mayor adiestramiento en el 
uso de las armas. 
 
Se llevó a cabo una reestructuración del manejo de información, el cual 
anteriormente se llevaba por escrito en papel impreso, comenzando a 
digitalizar todos los nuevos  archivos y documentos creados, logrando con esto 
optimizar el manejo de la información así como reducir el gasto en material de 
oficina.  
 
En este año se dio inicio con la construcción en la antigua presidencia del 
Centro Regional de Emergencias (CARE), el cual es un centro de alta 
tecnología y será el  encargado de 
recibir las llamadas de emergencia 
realizadas al 066. Este centro 
recibirá las llamadas de todos los 
municipios que conforman la región 
07 a Sierra de Amula y las 
canalizará al municipio o a la 
institución correspondiente: Cruz 
Roja, Tránsito, Protección Civil o 
Seguridad Pública, con el objetivo 
de eficientar la atención a la 
ciudadanía, ya que con esto el reporte se dirigirá exactamente a la 
dependencia correspondiente según la emergencia. Así mismo este centro 
contará con potentes cámaras de vigilancia en las tres principales salidas de la 
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ciudad y una en el centro, las cuales estarán grabando en tiempo real cualquier 
situación que acontezca para identificar problemas de inseguridad y permita 
actuar de manera inmediata ante tales hechos. Este centro generará gran 
cantidad de información, la cual permitirá conocer en qué lugares es donde se 
registra mayores índices delictivos o de faltas administrativas, para así poder 
dar prioridad a esas comunidades o colonias con mayor vigilancia policíaca. 

 
Siendo una preocupación constante el bienestar y el buen orden que debe 
prevalecer en el municipio la Dirección de Seguridad Pública a inicios de año 
se implementaron operativos en el interior de la ciudad, tendientes a prevenir 
accidentes y por medio de trípticos y folletos, se dio a conocer algunas de las 
prohibiciones que previene el reglamento de policía y buen gobierno así como 
los números de emergencia. 
 
Banda de Guerra y Escolta Municipal. 

 
La Dirección de Seguridad Pública 
cuenta con una Banda de Guerra 
Municipal y una escolta, las cuales 
otorgan conjuntamente, apoyos  a los 
diferentes eventos y actos cívicos 
realizados por el H. Ayuntamiento, así 
como para Instituciones  educativas, 
deportivas y sociales que lo han 
solicitado. 
 
Actualmente, además de dar instrucción a la Banda de Guerra del 
Departamento de Seguridad pública Municipal, se les apoya en la formación de 
las Bandas de Guerra de las siguientes escuelas: 

. 
• Escuela Primaria Niños Héroes. 
• Escuela Primaria Niño Artillero. 
• Escuela Primaria Manuel Ávila Camacho. depto. de niños 
• Escuela Primaria de El Cacalote 
• Escuela Primaria Ayuquila 

 
En ocasiones se apoya en eventos multitudinarios como son peregrinaciones y 
desfiles.  
 
Asimismo esta Dirección de Seguridad Pública Municipal, participó en 
diferentes festejos, clausura en cursos académicos.  
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Siendo unas de las ceremonias de mayor relevancia  El Día de la Bandera, 24 
de Febrero, en donde se llevó a cabo en la Explanada de la Presidencia 
Municipal, un evento en honor a la bandera donde tuvieron participación 
diferentes instituciones educativas de nivel básico, así como una participación 
de la escolta de seguridad pública, los cuales izaron la bandera nacional. 

 
Asimismo esta Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, participó 
en los festejos patrios con la escolta y 
un personal de fusileros que 
efectuaron una salva el día 15 de 
septiembre en el 200 aniversario de 
nuestra Independencia, así como la 
participación del desfile del 16 de 
septiembre, dándole con esto una 
formalidad institucional a nuestros festejos patrios. 

 
  Acciones llevadas a cabo en el primer año. 
 
A principios de la administración el día  22 de enero, se llevó a cabo la 
reinstalación del Consejo Regional de Seguridad Pública Región Sierra de 
Amula, mismo que se llevó a cabo en la Casa de la Cultura de esta ciudad,  
participando Presidentes y Directores Municipales, con el fin de elaborar 
estrategias y acuerdos  en materia de 
seguridad pública, firmándose un acuerdo 
de colaboración intermunicipal, con el fin de 
aumentar la seguridad no solamente en 
nuestro municipio sino en toda la región 
Sierra de Amula. 

 
      
 
 
 
 
Fiestas Patronales y Taurinas 
 
En el mes de enero del año en curso del 
01 al 12, se llevó a cabo las fiestas 

patronales de este Municipio, donde la Banda de Guerra Municipal, participo en 
diferentes eventos de la Iglesia y peregrinaciones. Asimismo se proporcionó 
apoyo de vigilancia a la comunidad, resultando saldo blanco.  
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Uno de los eventos importantes en nuestro municipio es la fiesta taurina, la cual 
se realiza en el mes de enero posterior a las fiestas patronales que se llevaron 
a cabo del 13 al 25 de enero  2010, con la asistencia de personas de toda la 
región, además de los que viven en los Estados Unidos de Norteamérica  y que 
vienen de vacaciones. 
 
Con el propósito de proporcionar seguridad a las personas que asisten a los 
eventos que se realizan, a los negocios y propiedades de los ciudadanos que 
viven dentro del municipio, así como los que nos visitan; la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal conjuntamente con Protección Civil Municipal y la 
delegación de Tránsito y vialidad Región Sierra de Amula, se llevó a cabo un 
operativo permanente durante el periodo de fiestas. 
 
Servicios y apoyos Realizados. 
 
En apego al Reglamento de Policía y Buen Gobierno para el municipio de El 
Grullo Jalisco, y con la intención de proporcionar un buen servicio se apoyo 
diversas instituciones,  realizando las siguientes actividades durante el año.  
 

• Se apoyo a la Agencia del Ministerio Público del fuero común en la 
entrega de citatorios y en algunos casos, en forma coordinada se 
realizaron detenciones de infractores.  

• Se le proporcionó apoyo en la entrega de citatorios y diligencias al 
Juzgado Menor. 

• Se le proporcionó apoyo en la entrega de citatorios para conciliación, 
enviados por el Juzgado Municipal. 

• Se Proporciona apoyo al Instituto de la mujer  en la entrega de 
citatorios y diligencias o visitas familiares. 

• Se  expidieron 243 Cartas de Policía a  personas de esta Cabecera 
Municipal y sus Agencias, para el uso y fines de los interesados.   

 
Se instauró un nuevo servicio de vigilancia las 24 horas del día en el hospital 
primer contacto de El Grullo, con el fin de brindar seguridad a todo el personal 
que labora en esa institución y a todas las personas que acuden a recibir 
atención médica. 
 
De igual manera se dio aumento la vigilancia en las comunidades que 
conforman el municipio que son la Laja, el Cacalote, Ayuquila, Puerta del Barro, 
Las Pilas, el Aguacate, Tempizque, Palo Blanco y Cucuciapa, con recorridos de 
vigilancia a distintas horas del día y la noche, a fin de brindar seguridad a esas 
comunidades en las que sólo se acudían si existían reportes ciudadanos. Así 
como dándoles vigilancia en sus fiestas patronales o taurinas. 
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El día 31 de octubre en los festejos del Halloween, se realizó un operativo con 
elementos de policía trabajando de civiles, con el objetivo de evitar o disminuir 
las actividades de los jóvenes principalmente, en la cuales arrojan huevos o 
naranjas a las personas y vehículos, en el cual se detuvo a un total de 24 
menores de edad y un adulto. 
 
De igual manera el día 01 y 02 de noviembre se puso en marcha un operativo 
en el cementerio municipal, para dar seguridad a las personas que acuden a 
visitar a sus difuntos por motivo de las celebraciones de día de muertos, 
resultando saldo blanco durante el operativo. 
 
Durante el año se le brindo apoyo a la 
ciudadanía y la Secretaría de Vialidad y 
Transportes, Región Sierra de Amula, con 
sede en este municipio,  en 189 diferentes 
accidentes automovilísticos. De los cuales 
44 conductores fueron detenidos por ser 
accidentes de gravedad. 
 
Siendo una preocupación constante el 
bienestar y seguridad de la niñez y juventud 
de El Grullo, se tiene un servicio fijo de vigilancia en la entrada y salida de los 
alumnos de los diferentes niveles de educación, que van desde preescolar 
hasta las preparatorias.  
   
 
 
 
 
 
 



 

Durante el año se detuvo a un total de 767 personas por faltas administrativas, 
siendo las siguientes: 

 
 
 
Y  fueron consignadas al ministerio público Federal y del fuero común, un total 
de  50 detenidos por haber cometido delitos como posesión de droga, arma de 
fuego, robo y lesiones entre otros.
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Riña 191

Conducta agresiva 221

Entorpecer labores policiales 28

Conducir en estado de ebriedad 54

Grafiti 1

Daños 7

Durante el año se detuvo a un total de 767 personas por faltas administrativas, 

fueron consignadas al ministerio público Federal y del fuero común, un total 
de  50 detenidos por haber cometido delitos como posesión de droga, arma de 
fuego, robo y lesiones entre otros. 

Alterar el orden 169

Conducta agresiva 221 Accidentes viales 44

Entorpecer labores policiales 28 Faltas a la Moral 22

Conducir en estado de ebriedad 54 Inhalar sustancias toxicas 28

Traslados a centros de rehabilitación 1

Introducirse a lugares prohibidos 1
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Durante el año se detuvo a un total de 767 personas por faltas administrativas, 

fueron consignadas al ministerio público Federal y del fuero común, un total 
de  50 detenidos por haber cometido delitos como posesión de droga, arma de 

Traslados a centros de rehabilitación 1

Introducirse a lugares prohibidos 1
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De igual manera durante el año se realizaron las siguientes actividades: 
 
Personas canalizadas al Ministerio Público 130 
Apoyos con diligencias al Juzgado municipal 27 
Llamadas de falsa alarma atendidas 587 
Decomiso vehicular 34 
Apoyo a otros municipios 78 
Recomendaciones a reportes telefónicos de extorsión 32 
Reportes de muertes 7 
Apoyo a personas enfermas 65 
Llamadas de atención por alterar el orden público 350 
 
Uno de los problemas más preocupantes es el narcomenudeo, que ha 
resultado ser una tarea difícil, porque nos encontramos con delincuencia 
organizada y bien asesorada, haciendo difícil una detención en flagrancia, que 
es la única actuación que faculta la ley al policía preventivo; sin embargo pese 
a esas desventajas se logró la detención de un vehículo el cual trasportaba dos 
costales con una cantidad de 16 kilos y medio de marihuana.  
 

   
 
 
 
 
 
 
Así mismo durante el mes de diciembre se logró la detención de dos personas 
y un vehículo en el cual trasportaban medio kilo de droga conocida como cristal 
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Capacitación Policial 
 
Con el fin de mejorar el servicio de función policial, se realizaron cursos 
intermunicipales de capacitación  para personal de Seguridad Pública Municipal 
de la Región 07 Sierra de Amula, con sede en El Grullo,  los meses de abril, 
mayo y noviembre, los cursos que se llevaron a cabo fueron de   “Manejo 
Positivo del Estrés”, “Taller de 
Sensibilización, Relaciones humanas y 
Calidad en el servicio” y “El Policía en el 
nuevo sistema penal Acusatorio”. En los 
cuales participaron elementos de policía 
de toda la región pero en su mayoría 
policías de este municipio.  

 
La realización de estos cursos estuvo a 
cargo del personal de la Academia de 
Policía y Vialidad del Gobierno del Estado. 

 
Se  mando personal de nuevo ingreso a capacitación a la ciudad de 
Guadalajara para recibir un curso de Formación Básica policial, de igual 
manera acudieron elementos de este municipio a otros municipios como Autlán 
y Tonaya donde se les impartió los cursos de  Conservación y preservación del 
lugar de los hechos  y Fatiga de la compasión. 

 
Así mismo en los meses de mayo, junio y octubre, aquí en la ciudad del Grullo  
se llevaron a cabo  cursos realizados 
por instituciones como la procuraduría 
general de Justicia la cual  impartió el 
curso denominado Delitos más 
comunes en el municipio y Legalidad e 
ilegalidad en las detenciones de los 
infractores. Por parte de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado se 
impartió el curso Derechos Humanos y 
Seguridad Pública, también se llevó a 
cabo un curso realizado en la base de protección civil del Estado, de Brigadista 
comunitario nivel avanzado.  
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En todos los cursos anteriores se tuvo participación de los elementos de policía 
del Grullo con el fin de una mayor capacitación y mejorar la calidad en el 
servicio que se presta a la ciudadanía. 
 
 En el mes de Agosto se creó al área de psicología en seguridad pública, con el 
propósito de mejorar la calidad de vida con acciones encaminadas al bienestar 
del trabajador y del trabajo. Brindando apoyo en:  

 
• Evaluaciones psicológicas, 
•  Asesorías y seguimientos en procesos    
• Sensibilización y talleres para mejorar el trabajo de seguridad del 

municipio. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Área de Prevención del Delito 
 
A partir del día 02 de Enero se reactivo el Área e Prevención del Delito, 
quedando como responsable el Comandante y oficial DARE certificada Cecilia 
Urbina de dios y posteriormente se 
contrato al c. Lic. O. Heriberto Medina 
Rocha como auxiliar  del mismo 
departamento. 
El Objetivo de esta Área es trabajar para 
fomentar una cultura encaminada hacia la 
prevención del Delito y el uso de Drogas, 
en la actualidad el trabajo operativo  de los 

cuerpos de seguridad se han visto 
afectados por la delincuencia, el modo 
de operar el ofensor se encuentra en 
elegir a su víctima, pero con las 
características de visualizar con 
anterioridad las particularidades del 
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lugar especifico, determinando los aspectos geográficos que posibilitan la 
consumación del hecho delictivo en nuestro Municipio, siendo necesario 
fomentar e implementar una cultura preventiva en la cual se lleve a cabo una 
red social; es decir, una nueva forma de ver y hacer las cosas, creando una 
cultura de protección en la que instituciones, planteles educativos , ciudadanos 
y autoridades, participemos en una simbiosis que produzca un entorno más 
seguro para todos. 
 
Recordando que información es Prevención, siendo unos de los principales 
objetivos a desarrollar. 

INSTITUCIONES, DEPENDENCIAS 
Y OTROS 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Se visitaron Planteles educativos de 
nivel secundaria y primaria 
únicamente grupos. (6º) de toda la 
cabecera municipal y sus agencias. 
 
 

Proporcionando aula por aula 
información y entrega de trípticos a 
estudiantes, sobre las medidas de 
seguridad y prevención, durante las 
fiestas taurinas y evitar a medida de lo 
posible el consumo excesivo de 
bebidas alcohólicas. 

 
Se visitaron más de 400 
establecimientos en zona centro. 

Entregando oficios y haciendo 
recomendaciones y medidas de 
seguridad, para evitar fueran víctimas  
de robo. 

 
En 200 establecimientos  

 
Se colocaron cartelones con los 
teléfonos de atención en accidentes, 
incendios, reportes y emergencias. 

 
3 Preparatorias, 4 secundarias y 2 
telesecundarias, turnos matutinos y 
vespertinos de toda la cabecera y 
agencias municipales. 

 
Sesiones informativas (Marco Legal) 
dando a conocer al alumnado 
información sobre la aplicación del 
reglamento de policía y buen 
gobierno, que rige nuestro municipio, 
para que no se cometan las faltas, o 
delitos y evitar ser sancionados. 

 
Se visitaron 3 escuelas Primarias 

Proporcionando apoyo a grupos y/o 
alumnos, con problemas de conducta 
agresiva, bajo rendimiento escolar y 
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robo. 
 

 
Oficina Prevención del Delito 

Se identificaron viviendas en mal 
estado agrietadas y a punto de 
derrumbarse, además de ser 
utilizadas como centros de reunión, 
para alcohólicos y drogadictos y 
realizar actos sexuales. 

Se visitaron los Albergues de la CNC 
y la CNPR. 

Llevando a todos los niños migrantes 
el programa “Aprendiendo a 
Cuidarte”. 

Visita a 5 escuelas primarias 3 dentro 
de la cabecera y 2 en las agencias 
municipales, se sesionaron 10 grupos 
con un total de 200 niños, 
concluyendo su evento de graduación 
el 22 de Junio del año en curso, en la 
casa de la cultura. 

Programa DARE (Educación para la 
Resistencia del Uso y Abuso de 
Drogas),  Es el programa preventivo 
que enseña a los niños y 
adolescentes de educación básica las 
habilidades necesarias para resistir 
las presiones o curiosidad que los 
orilla al uso y abuso de las drogas, 
combinando valores y experiencias, 
que se aplican a situaciones reales. 

 
Se realizaron 10 visitas domiciliarias 

Investigación con los padres e hijos, 
sobre problemática generada con un 
colono de la colonia Las Flores. 

 
Reunión  Domiciliaria en la Colonia 
Las Flores. 

Se llevo a cabo una Video-charla con 
16 adolescentes, sobre las 
consecuencias de malas acciones al 
incurrir en una falta  o un delito. 

 
Conformación de 43 Comités 
Vecinales 

Se visitaron todas las colonias, se 
integraron los comités y se trataron 
varios temas, entre ellos la seguridad, 
su problemática y juntos buscar 
soluciones a sus peticiones e 
inquietudes. 

 
Visita domiciliaria Colonia El Cerrito 
Oriente. 

Resolución de problemática generada 
por cocinar con leña 12 años, se le 
apoyo con el material y elaboro estufa 
Lorena. 

 
Se visitaron 2 Comités Vecinales 
El Cerrito Oriente. Y Col. Las Flores 

Llevando charla dirigida a jóvenes y 
adolescentes, dándoles a conocer el 
reglamento, para que eviten incurrir 
en una falta o un delito, por sus 
inadecuadas acciones.  
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Visita a Escuela Primaria”Gorgonia 
Rivera”. 

Se apoyó, investigó y solucionó 
problemática generada por alumnos 
de 3º, al cometer allanamiento  y 
daños en un preescolar, llevando todo 
un proceso desde los maestros, 
niños, padres y autoridad. No se 
procedió a la denuncia 
correspondiente. 

 
 
 
 
 
Visita Secundaria Instituto Forja 

Se apoyó al Director con una Charla 
con el grupo de 2º, ya que su 
conducta, liderazgo de un par de 
alumnos, llevó por amenazas a 
realizar acciones impropias a todo el 
grupo y nadie señalaba a alguien 
como el responsable, entre la charla 
que se tuvo se fueron dando todos los 
pormenores de todo lo que se estaba 
generando, se logro erradicar en el 
momento con la problemática. 

 
Visita Secundaría “Instituto Forja” 

Se proporcionó apoyo a un alumno 
que era amenazado  y molestado por 
otro compañero, asimismo se tuvo 
una charla con los padres, para que 
tomaran medidas adecuadas con el 
trato hacia su hijo. 

 
Oficina de Prevención al Delito 

Se atienden a las personas que llegan 
a esta oficina, solicitando apoyo y/o 
ayuda. 

 
Oficina de Prevención de Delito 

Se atiende y apoya con orientación a 
padres e hijos con problemas de 
conducta. 

 
Oficina de Prevención de Delito 

Se proporciona apoyo en la 
elaboración de solicitudes a los 
diferentes presidentes de los comités 
vecinales o se les informa a que 
departamento correspondiente, para 
hacer entrega o solicitar o 
proporcionar su queja. 

 
Oficina de Prevención de Delito 

Se proporcionan apoyos y asesoría 
legal a personas o integrantes de los 
comités vecinales. 

 
Oficina de Prevención de Delito 

Se proporciona apoyo y asesoría 
Jurídica a elementos de policía 
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Oficina de Prevención de Delito 

Apoyo a familias y canalización al 
CREAD a un mayor y un menor, con 
problemas de alcoholismo y 
drogadicción. 

 
Oficina de Prevención de Delito 

15 Canalizaciones al Juzgado 
Municipal, para que el juez cite, 
resuelva problemática generada por 
vecinos, familiares o personas. 

 
Oficina de Prevención de Delito 

5  Canalizaciones a Ce-Mujer, para 
atención Psicológica y Jurídico. 

 
CEINJURE Y/O M.P. 

Apoyos en la investigación de 
procesos o situación Jurídica a 
familias de inculpados. 

 
Preescolares 

Apoyo en los cursos de verano con 
temas de prevención. 

 
Casa de La Cultura 

Reunión con integrantes de los 
comités vecinales, tratando sobre los 
avances de las problemáticas de sus 
colonias, llevada a cabo el día 27 de 
Julio del presente año. 

 
 
Prevención del Delito 

Se atendieron e investigaron 6 
reportes de integrantes de las 
colonias Charco de los Adobes,  Sta. 
Cecilia, Fraccionamiento. Laureles, 
Centro 10 y El Cerrito Poniente. 
Resolviéndoles su problemática. 
  

 
Prevención del Delito 

Se convoco a todos los comerciantes 
a una reunión denominada 
Comerciantes en Alerta el día 7 de  
agosto, en la casa de La cultura, para 
informar sobre los altos índices de 
robo, dándoles medidas de seguridad 
y recomendaciones, para evitar ser 
víctimas. 

 
 
 
Prevención del Delito y Transito 

Se llevo a cabo en el parquecito de la 
Col. Lomas del Valle, información 
sobre el reglamento que rige nuestro 
municipio y se hicieron varias 
recomendaciones para evitar 
accidentes viales y pérdidas 
humanas. 

 Se les llevo teatro guiñol con los 
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18 Preescolares matutinos y 
vespertinos de la cabecera y sus 
agencias municipales 

temas Mi amigo el Policía, 
“Aprendiendo a cuidarte, abuso 
sexual, no hablar con desconocidos, 
Valores y medidas y señalamientos 
de tránsito”.  

 
18 Escuelas Primarias matutinas y 
vespertinas de la cabecera y sus 
agencias municipales. 

Se les llevo teatro guiñol a los grupos 
de 1º, 2º y 3º grado, con los temas 
“Aprendiendo a cuidarte, mi amigo el 
policía, no aceptar dulces, abuso 
sexual, no hablar con desconocidos, 
Salud bucal, comer frutas y verduras, 
cuidar el medio ambiente, separación 
de basura, medidas y señalamientos 
de tránsito”. 

 
Prevención del Delito 

Se impartió el programa PADRES EN 
PREVENCIÓN a padres de familia en 
las Instalaciones del DIF municipal. 

 
Personal de Prevención del Delito 

Asistimos a la Conferencia Magistral 
denominada “LEY DE JUSTICIA 
INTEGRAL, para adolescentes, 
llevada a cabo en la Casa de La 
Cultura. 

 
Personal de Prevención del Delito 

Asistimos a la primera reunión 
Ordinaria de la Comisión 
Intermunicipal de la Región 07 Sierra 
de Amula, para acuerdo sobre 
trabajos de Prevención del Delito. 

 
 
Personal de Prevención del Delito 

Asistimos a la 2ª y 3ª Reunión 
Ordinaria de la Comisión 
Intermunicipal de la Región Sierra de 
Amula, dónde se eligió al Coordinador 
de la Comisión intermunicipal, siendo 
propuesta y por unanimidad  de los 
asistentes quedo la Comandante 
CECILIA URBINA DE DIOS.  

 
 
Personal de Prevención del Delito 

Se proporciono apoyo al Oficial de 
Tránsito y Vialidad C. GERARDO 
LEUCONA en la organización del 
evento, desfile, maquetas alusivas a 
un accidente, elaboración y 
repartición de aguas frescas. En el 
evento llevado a cabo el día 22 de 
Octubre.  
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 Protección Civil y Bomberos  
 
¿Qué es Protección Civil y Bomberos? 
 
La Unidad de Protección Civil y Bomberos Municipales, es el 
Sistema mediante el cual, el Municipio analiza, estudia y 
valora, toda clase de fenómenos que generen un factor de 
riesgo principalmente a la población y a sus bienes patrimoniales, de esta 
manera actúa previniendo pérdidas humanas y económicas. 
 
La Unidad Municipal de El Grullo, Jalisco, cuenta con un director, un 
subdirector, dos jefes de guardia y seis oficiales, los cuales se encargan de 
realizar de acuerdo al temporal y a las necesidades del municipio, los planes 
operativos para el resguardo de la población y prevención de accidentes. Entre 
sus principales actividades atienden a la población en el auxilio del combate de 
incendios y Servicios Pre hospitalarios; Así como también actúan en la 
educación preventiva de la población, mediante recomendaciones a negocios y 
establecimientos; impartición de temas educativos y preventivos encaminados 
a temas de protección civil, en Aulas de todos los niveles escolares del 
Municipio, y Practicas físicos de simulacros de Sismos tanto a la población en 
general como a toda clase de institución.   
 
Su objetivo principal es proteger la vida de la población, su patrimonio, la planta 
productiva, los servicios públicos y su entorno natural ante fenómenos de 
carácter geológico, hidrometeoro lógico, químico-tecnológico, sanitario-
ecológico y socio-organizativo que pueden producir riesgos, emergencias o 
desastres. Atreves de la planeación, administración y operación de normas, 
métodos y procedimientos establecidos por la administración pública municipal.  
 
Actual mente nuestra unidad cuentan con 7 planes operativos y 2 actividades 
diversas q se aplican dentro del todo el año de los cuales están constituidos en 
los siguientes: 
 
1- Plan operativo fiestas de enero (religiosas y taurinas) 
2 -Plan operativo semana santa y pascua 
3 -Plan operativo de astiaje (incendios forestales) 
4 -Plan operativo de de temporal de lluvias 
5 -Plan operativo de cursos o talleres de verano 
6 -Plan operativo de fiestas patrias 
7 -Plan operativo de festividades decembrinas 
8 -Simulacros 



 

9 -Cursos o capacitación
 
 
 
La Unidad Municipal de
transcurso del año se realizaron  los 
municipal y sus localidades:
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Unidad Municipal de 
semestrales en los diferentes municipios de la 
el fin de realizar una valoración de de la zona y sus municipios, y llegar a los 
acuerdos de mes con mes. Y actualizar los planes operativos adaptándolos a 
las necesidades de cada municipio esto con el fin de brindarle a la población un 
mejor servicio.   
 
Juntas semestrales de protección Civil y 
Grullo 
 

� Abril miércoles 21 del 2010 en casa de la cultura en el 
Tema: facultades y obligaciones del 
 

� Mayo viernes 14  del 2010 
Tema: Evaluación del operativo del temporal de estiaje presentación y 
coordinación de los operativos estatal y 
municipales para afrontar el temporal de 
lluvias 
 

� Junio viernes 11 del 2010 base de la 
unidad municipal de protección civil de 
Tecolotlán Jal.  

Tema: inspecciones de seguridad
 

� Julio: viernes 9 del 2010 modulo 
municipal de unión de Tula 

Tema: Generalidades de los refugios 

ursos o capacitación 

unicipal de Protección Civil y Bomberos informa que en el 
transcurso del año se realizaron  los diversos  servicios en la cabecera 
municipal y sus localidades: 

unicipal de Protección Civil y Bomberos asiste a las reuniones 
semestrales en los diferentes municipios de la Zona Sierra de A
el fin de realizar una valoración de de la zona y sus municipios, y llegar a los 
acuerdos de mes con mes. Y actualizar los planes operativos adaptándolos a 
las necesidades de cada municipio esto con el fin de brindarle a la población un 

Juntas semestrales de protección Civil y Bomberos Municipales del 

Abril miércoles 21 del 2010 en casa de la cultura en el Limón 
Tema: facultades y obligaciones del Consejo Municipal de Protección 

Mayo viernes 14  del 2010 casa de la cultura Tonaya Jal. 
Tema: Evaluación del operativo del temporal de estiaje presentación y 
coordinación de los operativos estatal y 
municipales para afrontar el temporal de 

Junio viernes 11 del 2010 base de la 
unidad municipal de protección civil de 

Tema: inspecciones de seguridad 

Julio: viernes 9 del 2010 modulo 
municipal de unión de Tula Jal. 

Tema: Generalidades de los refugios 
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forma que en el 
diversos  servicios en la cabecera 

omberos asiste a las reuniones 
Amula esto con 

el fin de realizar una valoración de de la zona y sus municipios, y llegar a los 
acuerdos de mes con mes. Y actualizar los planes operativos adaptándolos a 
las necesidades de cada municipio esto con el fin de brindarle a la población un 

omberos Municipales del 

imón Jal. 
rotección Civil 

 
Tema: Evaluación del operativo del temporal de estiaje presentación y 
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temporales e identificación del status que guarda nuestra entidad ante los 
posibles eventos de los fenómenos hidrometeoro lógico. 
 

� Agosto viernes 13 del 2010 casa de la cultura en Atengo Jal. 
Tema: Planes operativos de protección civil para afrontar el temporal de lluvias 
y coordinación estrecha entre el estado y municipales. 
 
 

� Septiembre viernes 10 del 2010 casa de la cultura en el Grullo jal. 
Tema: Reglas y protocolos para acceder al FOEDEN (fondo estatal de 
desastres naturales). 

 
� Octubre viernes 15 del 2010 auditorio del 

DIF en Ejutla Jal. 
Tema: Elaboración y estructuración de los  planes 
operativos. 
 

� Noviembre  viernes 12 del 2010 casa de la 
cultura en Tenamaxtlán, Jal 

Tema: Identificación y Análisis  de los parámetros 
que se deben aplicar en festividades navideñas y consumo de material. 
 
La  unidad realizo diversos cursos de verano en el cual se impartieron los 
siguientes cursos de verano. 
  

� 17 de julio se realizo el taller de RCP. (Reanimación Cardio Pulmonar). 
� 24 de julio taller control y combate de incendios y uso de extintores.  
� 31 de julio taller de rapel.  

Estos 3 talleres con una participación de más de 125 personas en total.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el transcurso del año la Unidad de Protección Civil y Bomberos Municipales 
asistieron a diversos cursos de capacitación como tales: 
 
1 brigadista comunitario.                                                                     
2 PAA (primeros auxilios avanzados) 



 

3 9º jornada de actualización medica quirúrgica.
4 incendios básicos con la CONAFOR (bombero forestal)               
5 SCI (sistema de comando de incidentes)
6 con valores no hay violencia
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el interior del mercado se instalaron 6 extintores ubicados estratégicamente 
ya que anterior mente no contaba con extintores ni señale tica.
 
Dentro del transcurso del año se
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3 9º jornada de actualización medica quirúrgica. 
4 incendios básicos con la CONAFOR (bombero forestal)               

(sistema de comando de incidentes) 
6 con valores no hay violencia 

En el interior del mercado se instalaron 6 extintores ubicados estratégicamente 
ya que anterior mente no contaba con extintores ni señale tica. 

Dentro del transcurso del año se festejo el día del bombero el 22 agosto 
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4 incendios básicos con la CONAFOR (bombero forestal)                

En el interior del mercado se instalaron 6 extintores ubicados estratégicamente 

festejo el día del bombero el 22 agosto  

 

Estado de Ingresos y Egresos del 1º de Enero al 31 de Octubre de 2010 
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La Hacienda Municipal ha percibido ingresos por un total de $45,539,815 en el 
periodo comprendido entre el 1º de Enero al 31 de Octubre de 2010, de los 
cuales:  
 
 
 

 
14,244,223 son por Ingresos Propios, 
19,172,629 son por Participaciones Federales 
y Estatales, 
 4,517,172 son por el Fondo de 
Infraestructura Social Municipal, 
 7,449,580 son por el Fondo de 
Fortalecimiento Municipal, 
    156,211 son por Aportaciones de Terceros 
para Obras de Beneficio Social 

 
Esos Ingresos se han ejercido de la 

siguiente manera: 
15,937,591 en Servicios Personales 
 3,781,478 en Materiales y Suministros 
 10,644,758 en Servicios Generales 

 1,911,974 en Subsidios y Apoyos 
    891,128 en Compra de 
Mobiliario y Equipo 
 2,071,408 en Obra Pública 
    170,387 en Diversas 
Erogaciones 
    758,228 en el Pago de la 
Deuda Pública 

 Los cuales hacen un total 
de Egresos al 31 de Octubre de 
2010 de $ 36,166,952. 
 
 
 

 
 
IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL 
 

 
Cobro del impuesto predial: A partir del día Lunes 4 de Enero se Inicio con el 
Cobro del Impuesto predial realizando un descuento del 15 % en general y un 

31,28
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50 % (sobre los primeros $ 650,000.00 pesos de valor fiscal) a personas 
mayores de 60 años, jubilados pensionados, discapacitados, mujeres viudas, 
sobre la casa que habitan y comprueben ser propietarios, dando una atención 
diaria a aproximadamente a 150 contribuyentes. El importe recaudado hasta la 
el mes de Octubre es de $3’668,215.00 (Tres millones seiscientos sesenta y 
ocho mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.) 
 
 
 

 

      

 
 
 

IMPUESTO PREDIAL 
Impuesto Predial         $3,668,215.00 
IMPUESTO POR TRANSMISION DE DOMINIO 
290 Avisos de Transmisión de Dominio      1,088,193.96  
OTROS SERVICIOS 

338 Autorización de Avalúos             26,702.00  
312 Certificado de No Adeudo             13,104.00  
17 Certificado de Propiedad              2,702.00  
33 Certificado de No Propiedad            1,353.00  
27 Copias Certificadas                 839.00  
322 Copias Simples              3,840.00  

32 
Dictamen de Valor para registro de 
construcciones          3,040.00  

21 
Dictamen de Valores para manifestar 
construcciones          1,995.00  

58 
Dictamen de Valores para registro de Titulo 
o Escritura        5,510.00  

7 
Formas de Manifestación de 
Construcciones             140.00  

201 Formas de Transmisión de Dominio           3,500.00  
58 Historial Catastral             11,604.00  
26 Información Catastral               560.00  
6 Información por datos técnicos               342.00  
2 Juego de Tabla de Valores               564.00  
19 Plano Cartográfico              1,152.00  
2 Plano manzanero                   79.00  
15 Valor Referido              1,134.00  
22 Avaluó para Transmisión de Dominio            6,815.00  

              
              TOTAL     84,975.00  
 
 
Impuesto Predial         $3,668,215.00 
Impuesto por Transmisión de Dominio        1,088,193.96  
Otros Servicios               84,975.00  
RECAUDACION DE ENERO-OCTUBRE DE 2010 $4,841,383.96 

Impuesto Predial y Catastro Municipal 



 

 
 
 
 
Gráfica de recaudación de impuesto predial
 

 
Se inician las reuniones de trabajo para la regularización del 
fraccionamiento el cerrito de la capilla: 
la primera reunión de trabajo del 
Fraccionamiento El Cerrito, en el 
lugar que ocupa la Capillita de El 
Grullo, estando presente el 
Presidente Gabriel Gómez Michel, 
Ing. J. Francisco Sixtos Ortega 
(Director de Obras Pub
Mesa Directiva del Fraccionamiento 
El Cerrito de La Capilla, Lic. Milton 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 28 de Julio del 2005 

$-

$2.000.000,00 

$4.000.000,00 
$2.884.786,10 

fica de recaudación de impuesto predial 

Se inician las reuniones de trabajo para la regularización del 
fraccionamiento el cerrito de la capilla: El Día 8 de Enero del 2010 se realizo 
la primera reunión de trabajo del 
Fraccionamiento El Cerrito, en el 
lugar que ocupa la Capillita de El 
Grullo, estando presente el 
Presidente Gabriel Gómez Michel, 
Ing. J. Francisco Sixtos Ortega 
(Director de Obras Publicas), La 
Mesa Directiva del Fraccionamiento 
El Cerrito de La Capilla, Lic. Milton 

Carlos Cárdenas Osorio (Secretario 
General), Ing. Jaime Rodríguez 
Murillo (Director de Catastro) y Lic. 
Maura López Betancourt (Auxiliar de 
Catastro), para conocer a fondo 
problemática de dicho 
fraccionamiento e iniciar con los 
trámites para regularizar dicha 
colonia y acogerse Decreto 20,920 
del H. Congreso del Estado, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 28 de Julio del 2005 

IMPUESTO …

$2.884.786,10 $3.039.470,64 $3.404.528,39 $3.668.215,00 

IMPUESTO PREDIAL

IMPUESTO PREDIAL
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Se inician las reuniones de trabajo para la regularización del 
El Día 8 de Enero del 2010 se realizo 

Carlos Cárdenas Osorio (Secretario 
General), Ing. Jaime Rodríguez 
Murillo (Director de Catastro) y Lic. 
Maura López Betancourt (Auxiliar de 
Catastro), para conocer a fondo la 
problemática de dicho 
fraccionamiento e iniciar con los 
trámites para regularizar dicha 
colonia y acogerse Decreto 20,920 
del H. Congreso del Estado, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 28 de Julio del 2005 

IMPUESTO PREDIAL



 

(Decreto para la regularización de fraccionamientos o asentamientos humanos 
irregulares en predios de propiedad privada en el estado de Jalisco).

 
En Fecha 15 de Febrero del 2010 se reinstalo la COMUR
de Regularización de Fraccionamientos), quedando integrada de la siguiente 
manera Dr. Gabriel Gómez Michel (Presidente Municipal), Lic. Aarón José 
Vásquez Huerta (Procurador), Jorge A. Quevedo Osuna (Comisionado 
Suplente PRODEUR), Lic.
Jaime Rodríguez Murillo (Director de Catastro Municipal), Ing. J. Francisco 
Sixtos Ortega (Director de Obras Publicas), C. José Alfredo Salgado Gayt
(Regidor propietario PAN),  Ing. Alejandro Godínez Pelay
PAN),  es competencia de la COMUR, revisar y resolver las solicitudes y sus 
respectivos expedientes de fraccionamientos irregulares en predios de 
propiedad privada de nuestro municipio.

 
Regularización de fraccionamiento el cerrito 
levantamiento del Fraccionamiento El Cerrito de la Capilla, se elaboró El Plano 
General, Planos Manzaneros e Individuales de dicho Fraccionamiento esto con 
el fin de Completar los requisitos que marca el Decreto 20920, siendo e
trabajo realizado por el H. 
Ayuntamiento de El Grullo 
departamento de Catastro sin 
costo alguno para dicho 
fraccionamiento esto con el fin de 
apoyo a la ciudadanía, siendo esta 
inversión y ahorro a los Colonos 
del fraccionamiento de $ 
507,200.00 (Quinientos siete mil 
doscientos pesos 00/100 M. N.)
 

rización de fraccionamientos o asentamientos humanos 
irregulares en predios de propiedad privada en el estado de Jalisco).

En Fecha 15 de Febrero del 2010 se reinstalo la COMUR (Comisión Municipal 
de Regularización de Fraccionamientos), quedando integrada de la siguiente 
manera Dr. Gabriel Gómez Michel (Presidente Municipal), Lic. Aarón José 
Vásquez Huerta (Procurador), Jorge A. Quevedo Osuna (Comisionado 
Suplente PRODEUR), Lic. Milton Carlos Osorio (Secretario General), Ing. 
Jaime Rodríguez Murillo (Director de Catastro Municipal), Ing. J. Francisco 
Sixtos Ortega (Director de Obras Publicas), C. José Alfredo Salgado Gayt
(Regidor propietario PAN),  Ing. Alejandro Godínez Pelayo (Regidor Propietario 
PAN),  es competencia de la COMUR, revisar y resolver las solicitudes y sus 
respectivos expedientes de fraccionamientos irregulares en predios de 
propiedad privada de nuestro municipio. 

Regularización de fraccionamiento el cerrito de la capilla: 
levantamiento del Fraccionamiento El Cerrito de la Capilla, se elaboró El Plano 
General, Planos Manzaneros e Individuales de dicho Fraccionamiento esto con 
el fin de Completar los requisitos que marca el Decreto 20920, siendo e
trabajo realizado por el H. 
Ayuntamiento de El Grullo 
departamento de Catastro sin 
costo alguno para dicho 
fraccionamiento esto con el fin de 
apoyo a la ciudadanía, siendo esta 
inversión y ahorro a los Colonos 
del fraccionamiento de $ 

entos siete mil 
doscientos pesos 00/100 M. N.) 

 
Regularización de colonia 
Patria y cerrito de la capilla: 
Se colaboró con
(Comisión Municipal de 
Regularización) en la 
integración de los Expedientes 
del Fraccionamiento El Cerrito 
de la Capilla y 
para su regularización 
mediante el Decreto 20,920. 
Siendo algunos de los 
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rización de fraccionamientos o asentamientos humanos 
irregulares en predios de propiedad privada en el estado de Jalisco). 

(Comisión Municipal 
de Regularización de Fraccionamientos), quedando integrada de la siguiente 
manera Dr. Gabriel Gómez Michel (Presidente Municipal), Lic. Aarón José 
Vásquez Huerta (Procurador), Jorge A. Quevedo Osuna (Comisionado 

Milton Carlos Osorio (Secretario General), Ing. 
Jaime Rodríguez Murillo (Director de Catastro Municipal), Ing. J. Francisco 
Sixtos Ortega (Director de Obras Publicas), C. José Alfredo Salgado Gaytán 

o (Regidor Propietario 
PAN),  es competencia de la COMUR, revisar y resolver las solicitudes y sus 
respectivos expedientes de fraccionamientos irregulares en predios de 

de la capilla: Se trabajó en 
levantamiento del Fraccionamiento El Cerrito de la Capilla, se elaboró El Plano 
General, Planos Manzaneros e Individuales de dicho Fraccionamiento esto con 
el fin de Completar los requisitos que marca el Decreto 20920, siendo este 

Regularización de colonia 
atria y cerrito de la capilla: 

ó con la COMUR 
(Comisión Municipal de 
Regularización) en la 
integración de los Expedientes 
del Fraccionamiento El Cerrito 
de la Capilla y Colonia Patria 
para su regularización 
mediante el Decreto 20,920. 
Siendo algunos de los 
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Trabajos Proyectos Definitivos, Dictámenes de Valor, Realización de 
Convenios de Obras Faltantes, estos con un costo aproximado de $ 409,200.00 
pesos. Cabe mencionar qu
Realizaron ningún pago de Dichos Trabajos ya que se elaboraron en 
coordinación en los departamentos de Obras Públicas y Catastro.

Convenio de fortalecimiento de la 
el mes de mayo se firm
Fortalecimiento de la Hacienda 
Pública Municipal a través de la 
Modernización Catastral, que 
celebran por una parte el gobierno 
del estado de Jalisco, y por la
Gobierno Municipal de E
Dando en comodato al municipio 
Equipo de Cómputo, Impresora Doble 
Carta, Cámara Fotográfica, y 
comprometiéndose el Municipio a 
Trabajar en la Elaboración de Tablas 
de Valores para los años siguientes y 
su participación a los cursos impartidos el Ca

 
Se Trabaja en el Proyecto de 
Valuación masiva para lograr la 
actualización del padrón Catastral ya 
que cuenta con gran cantidad rezago, 
se logró aumentar el padrón catastral 
hasta 9380 registros de cuentas 
prediales. 

 
 
 

Gráfica sobre apertura de cuentas 
prediales 
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Trabajos Proyectos Definitivos, Dictámenes de Valor, Realización de 
Convenios de Obras Faltantes, estos con un costo aproximado de $ 409,200.00 
pesos. Cabe mencionar que los Colonos de Dichos Fraccionamientos no 
Realizaron ningún pago de Dichos Trabajos ya que se elaboraron en 
coordinación en los departamentos de Obras Públicas y Catastro.

Convenio de fortalecimiento de la Hacienda Pública Municipio
mayo se firmó el Convenio de Colaboración para el Programa de 

Fortalecimiento de la Hacienda 
Pública Municipal a través de la 
Modernización Catastral, que 
celebran por una parte el gobierno 
del estado de Jalisco, y por la otra el 
Gobierno Municipal de El Grullo. 
Dando en comodato al municipio 
Equipo de Cómputo, Impresora Doble 
Carta, Cámara Fotográfica, y 
comprometiéndose el Municipio a 
Trabajar en la Elaboración de Tablas 
de Valores para los años siguientes y 
su participación a los cursos impartidos el Catastro del Estado. 

Se Trabaja en el Proyecto de 
Valuación masiva para lograr la 
actualización del padrón Catastral ya 
que cuenta con gran cantidad rezago, 

aumentar el padrón catastral 
hasta 9380 registros de cuentas 

pertura de cuentas 
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Trabajos Proyectos Definitivos, Dictámenes de Valor, Realización de 
Convenios de Obras Faltantes, estos con un costo aproximado de $ 409,200.00 

e los Colonos de Dichos Fraccionamientos no 
Realizaron ningún pago de Dichos Trabajos ya que se elaboraron en 
coordinación en los departamentos de Obras Públicas y Catastro. 

unicipio-Estado: En 
Convenio de Colaboración para el Programa de 



 

Contratación de escrituras con 
coordinación con obras públicas realiz

apoyo por parte de dicha institución 
llamado “Apoyo Corett”, el cual consistió 
en un subsidio para el costo de su 
Escrituración. Las mediciones para 
Subdivisiones o Rectificaciones están 
siendo realizadas en la Dirección de 
Obras Públicas con el Director Ing. J. 
Francisco Sixtos Ortega, sin costo
los ciudadanos, que desean contratar con 
CORETT en las aéreas Expropiadas en el 
Ejido Las Pilas y Ejido El Grullo.
 
 
 
 
                    EJIDO EL GRULLO                                    EJIDO LAS PILAS

 
Se realizó el 
Levantamiento 

Contratación de escrituras con Corett: El departamento de catastro en 
coordinación con obras públicas realizó la gestión para que asistieran al 

municipio personal de Corett (Comisión de 
Regularización de la Tenencia de la
fecha  8, 9 y 10 de septiembre del 2010 el Lic. 
Juan Carlos Veloz (Jefe de Contratación) e Ing. 
Ariel Hernández García (Auxiliar) asistieron a 
nuestro municipio  para que recibir 
Contratación de Escrituras, Revisión de 
contrataciones realizadas, presupuestos de 
Escrituración, dentro de los Ejido de las Pilas y 
Ejido El Grullo de la cabecera municipal. 
Atendiendo aproximadamente 270  ciudadanos, 
las personas que contrataron se les realiz

apoyo por parte de dicha institución 
ado “Apoyo Corett”, el cual consistió 

en un subsidio para el costo de su 
Escrituración. Las mediciones para 
Subdivisiones o Rectificaciones están 
siendo realizadas en la Dirección de 
Obras Públicas con el Director Ing. J. 
Francisco Sixtos Ortega, sin costo para 
los ciudadanos, que desean contratar con 
CORETT en las aéreas Expropiadas en el 
Ejido Las Pilas y Ejido El Grullo. 

EJIDO EL GRULLO                                    EJIDO LAS PILAS

el 
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El departamento de catastro en 
la gestión para que asistieran al 

orett (Comisión de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra), con 
fecha  8, 9 y 10 de septiembre del 2010 el Lic. 
Juan Carlos Veloz (Jefe de Contratación) e Ing. 
Ariel Hernández García (Auxiliar) asistieron a 
nuestro municipio  para que recibir trámites de 
Contratación de Escrituras, Revisión de 

nes realizadas, presupuestos de 
Escrituración, dentro de los Ejido de las Pilas y 

l Grullo de la cabecera municipal. 
Atendiendo aproximadamente 270  ciudadanos, 
las personas que contrataron se les realizó un 

EJIDO EL GRULLO                                    EJIDO LAS PILAS  
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INVERSION EN REGULARIZACIONES

Topográfico de la Localidad de El Cacalote para su regularización, siendo esta 
la primer etapa para la elaborar sus Títulos de Propiedad, este proyecto con 
una inversión de aprox. $ 81,000.00 (Ochenta y Un Mil pesos 00/100 M. N.).

 
Se realizó el Levantamiento Topográfico de la 
Colonia  Oriente para su regularización, siendo 
esta la primera etapa para dicha regularización 

con un costo del 
proyecto de 
$104,000.00 (Ciento 
Cuatro mil pesos 
00/100 M. N.).

 
Se realizó 

Topográf
Colonia Álamo (Terrenos 
de Juan Rodríguez), y el 
Área Jurídica trabaja en 
la revisión minuciosa y 
platicas con los 

erederos, para llevar acabo el procedimiento de regularización, siendo la 
inversión del Levantamiento Topográfico de $ 40,000.00 (Cuarenta Mil Pesos 

fica de inversión en proyectos realizados en catastro
fueron realizados por el personal de catastro 

ahorro este gasto y fue apoyo para las colonias.
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Colonia Álamo (Terrenos 
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Cuarenta Mil Pesos 

fica de inversión en proyectos realizados en catastro 
fueron realizados por el personal de catastro así que se 

ahorro este gasto y fue apoyo para las colonias. 



 127

CAPÍTULO 9.- RECURSOS HUMANOS 
 
 

OFICIALIA MAYOR 
 
El día 22 de Febrero del presente año se realizó el trámite correspondiente 
ante Cabildo para gestionar las pensiones de los señores: Francisco Javier 
Pelayo Ortega y Salvador Nava Cervantes, las cuales fueron aceptadas y 
mediante sesión de fecha 08 de Marzo del 2010, bajo acta #1, punto 5, se 
aprobaron las dos pensiones. 
 
Mediante oficio No. 110/2010 se les dio a conocer  a los interesados para que a 
partir del día 16 de Marzo del 2010 dejaran de prestar sus servicios, 
agradeciéndoles de antemano el 
servicio que prestaron a esta 
Institución y esperando que disfruten 
su pensión vitalicia. 

 
 A partir del 15 de Marzo se autoriza 
pagar la Prima Vacacional a los 
elementos de Seguridad Pública ya 
que es un derecho que les otorga la 
Ley en su artículo 80 de la Ley Federal  
del Trabajo aplicado supletoriamente 
conforme al artículo 10 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado. 

 
El día 16 de Marzo del 2010 se les entregó el nombramiento a cada uno de los 
Servidores Públicos, esto con el fin de dar cumplimiento al art. 16, cap. II, titulo 
primero de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

 
Otros servicios que se están otorgando a la ciudadanía así como a los 
empleados del H. Ayuntamiento es la Campaña de revisión de ojos que se llevo 
a cabo los días 18 y 19 de Marzo por parte de la Clínica Oftalmológica San 
Ángel de la Ciudad de Guadalajara y en los cuales 75 personas fueron 
beneficiadas.  
 
Así mismo se realizó un curso de capacitación para todo el personal del 
Ayuntamiento, denominado: Competencia para 1 Administración de Calidad, el 
día 27 de Mayo del 2010, del cual hubo una excelente asistencia y participación 
por parte de los trabajadores. 

 
El día 14 de junio del 2010 se tomó un curso de capacitación denominado 
Brigadista Comunitario, en el cual hubo participación de los empleados de las 
distintas áreas como lo son Aseo Público, Registro Civil, Tesorería. 
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Se organizó por parte de esta oficialía junto con Presidencia los preparativos 
para la celebración del día 21 de julio “Día de la secretaria ”, se gestionó con el 
Secretario del Sindicato (interino)  Vidal González Flores para que nos pudiera 
proporcionar los arreglos para las secretarias, el cual accedió gustosamente y 
nos regaló 33 arreglos que se otorgaron a las festejadas. La comida se llevó a 
cabo en el salón denominado Altzihualt, donde hubo música, bebida y la 
participación de las homenajeadas en el evento. 

 
A partir del 15 de Julio da inicio el programa “de productividad” que se aplicará 
a los empleados del Ayuntamiento, en el cual se evaluará bajo los siguientes 
criterios: puntualidad – eficiencia – disciplina – aptitud y productividad, con el fin 
de efectuar estímulos para los trabajadores de esta dependencia. Las 
evaluaciones se realizarán al final de cada mes y se entregará un 
reconocimiento a la persona delante de sus compañeros de trabajo, 
otorgándoles además una gratificación económica y la publicación en la gaceta. 

  
El día 29 de Julio llevé a Guadalajara el Convenio de Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del Seguro 
Social, para solicitar la firma de 
autoridades del gobierno del estado 
que son indispensables para 
continuar afiliados al IMSS.   

 
El 26, 27 y 28 de julio se llevó a cabo 
una reunión con el Secretario General 
(interino del Sindicato, Vidal González 
Flores para revisar y modificar las 
Condiciones Generales de Trabajo, 
las cuales fueron enviadas al 
Ayuntamiento mediante oficio 196/2010 de fecha: 24 de Agosto del 2010. 
  
El día 16 de Agosto se efectuó una reunión con los Agentes Municipales de las 
diferentes comunidades, para llevar a sus respectivas poblaciones el beneficio 
de Revisión de Ojos por parte de la Clínica de Oftalmología San Ángel, 127 
personas fueron beneficiadas. 
  
Realicé y envié al H. Ayuntamiento los oficios de fecha 19 de Agosto para 
solicitar la autorización y realizar las gestiones correspondientes a Pensiones 
del Estado y el otro para que se revise por parte del Ayuntamiento las 
Condiciones Generales, una vez aprobadas y firmadas por sus respectivas 
partes, llevarlas a Arbitraje y registrarlas para sus efectos jurídicos. 
 



 

Con fecha 26 de Agosto, me llegó un comunicado de parte de Johanna 
Korkowki de la Dirección de vinculación con organismos paraestatales para 
decirme que tengo que formalizar e
Seguro Social en el “formato tipo” y hacerlos llegar a la Secretaría de 
Administración en 7 tantos y engargolados.
 
En sesión de Ayuntamiento celebrada el día 25 de Agosto del 2010 se aprobó 
formar una Comisión de 
Trabajo. Se llevó a cabo la 1era. reunión el 06 de Septiembre del presente año 
con los regidores comisionados Sergio Ruelas López, Juan Pedro Chairez 
Durán y Adriana de la O Robles además el Secretario 
Ruperto Vidal González Flores y esta Oficialía para revisar y dialogar la forma 
de realizar las modificaciones pertinentes en las Condiciones Generales así 
como en el presupuesto de egresos y otorgar el beneficio que se propone en 
oficio SF/0186/03. 
 
Una de las obligaciones que tiene este H. Ayuntamiento es brindar seguridad 
social a los trabajadores por esto el pasado 10 de Septiembre realizó esta 
oficialía los trámites correspondientes para la adhesión de los empleados a 
esta Institución de pensiones del estado y así puedan gozar de este beneficio 
los trabajadores en el momento de su retiro.
 
Unidos y en coordinación 
organizo los preparativos para el festejo del día del servidor p
donde se llevó a cabo el evento fue en el Club de Leones, dando inicio a las 
2:30 p.m., amenizando el grupo blanco y negro, así mismo se realizó una rifa 
donde todos los boletos fueron premiados, entregando planchas, ventiladores, 
balones, termos, lámparas, cortinas, sabanas, 2 mini tocadores, el total de 
regalos 315. 
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PATRIMONIO MUNICIPAL 
 

Durante el año recibimos 2 vehículos en comodato de los cuales se regresaron 
porque estaban en muy mal estado y a cambio nos mandaron otros dos en 
condiciones regulares Expedition y Escalade las cuales se mandaron a reparar  
y una de ellas ya está en funcionamiento,  así mismo se adquirió un volteo y el 
Ayuntamiento de Guadalajara donó otro, en cuanto a terrenos se permutó uno 
con la Unión de Ejidos de 
esta localidad. 
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CAPÍTULO 10.- COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
 
Desde inicio de año en este departamento se ha trabajado arduamente para 
mantener informada a la ciudadanía de todos los programas, eventos y 
reuniones que se llevan a cabo a través de cada uno de los departamentos del 
H. Ayuntamiento. 
 
Así mismo se lleva a cabo el manejo de medios informativos regionales, 
además de los propios del departamento como “La Gaceta Municipal” y los 
vehículos de perifoneo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual manera siempre se cubren las notas periodísticas en cada uno de los 
eventos y reuniones del H. Ayuntamiento. 
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INFORMÁTICA 
 
 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo: Durante el periodo de Enero a 
Noviembre se ha llevado a cabo el  mantenimiento preventivo y correctivo  a los  
46 equipos de cómputo  de las 
diferentes  áreas dentro de la 
presidencia municipal  de igual manera 
se poya  a oficinas  externas a este 
edificio como lo es seguridad  pública y 
bomberos municipal,  Instituto Municipal 
de la mujer, agua potable y biblioteca 
pública, dentro de las actividades que 
se hicieron son (formateo de equipo, 
actualización e instalación de software 
necesario para que el personal pueda hacer eficientemente su trabajo. 
 
En el mes de   Marzo se reubicó la plaza comunitaria  y este departamento 
apoyo con la instalación de la nueva red de datos que se necesitaba para que 
funcionara en sus nuevas 
instalaciones. 
 
Se adquirieron 35 licencias de 
software de antivirus Kaspersky y 
se instalaron  todo con la finalidad 
de mantener seguros los equipos 
y la información que aquí se 
maneja. 
 
Al finales del mes de Octubre nos 
asignaron la gaceta municipal 
órgano informativo del H. 
Ayuntamiento que correspondía a comunicación social siendo la primera 
publicación a nuestro cargo la de los meses de Septiembre Y Octubre del 
presente año. 
 
Pagina Web y redes Sociales: Se hizo la gestión para retomar el dominio con 
que contaba el ayuntamiento ya que estaba inactivo para poder desarrollar e 
implementar el portal web de esta administración que corresponde a la 
siguiente dirección www.elgrullo,jalisco.gob.mx dicho portal es informativo 
dando a conocer los principales servicio y tramites que se realizan en este 
ayuntamiento además se creó un perfil dentro de una de las redes sociales de 
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mas uso actualmente como es Facebook. Con esto pretendemos llevar 
información  a la mayor cantidad posible de usuarios del internet. De nuestro 
municipio, nuestros alrededores y el extranjero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Capacitaciones: En coordinación con el DIF municipal de impartió un curso de 
hardware y software a la telesecundaria Rafael Preciado. 
 
Apoyo al Instituto municipal de la mujer con  un curso de computación básica a 
mujeres del Grullo y las localidades  que se impartió del 24 de agosto al 25 de 
Noviembre. 
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Red local e Internet: Se revisó el cableado y la estructura de la red de datos 
municipal y se instaló el servicio de internet en todas los departamentos ya que 
es de gran utilidad para la comunicación y aunque el servicio de internet ya 
existía para algunas áreas estaba inhabilitado  reinstalando algunos puertos de 
salida del servicio y colocando nuevos donde hicieron falta o se dañaron. 
 
 
 


